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especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas 

RETIE   Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas  

SGC   Servicio Geológico Colombiano  

SIAC   Sistema de Información Ambiental de Colombia  

SIG   Sistemas de Información Geográfica  

SIG-OT  Sistema de Información Geográfica para la planeación y el ordenamiento 

territorial  

SINCHI  Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas  

UNASPNN  Unidad Administrativa de Parques Nacionales Naturales 

 

 
 

ABREVIATURAS 
Áreas Urbanas………………………………………………………………………………………………ZU 

Áreas de Expansión Urbana Intermedias………...………………………………………………… ZEU 

Áreas Importantes para la Conservación de las Aves…………………………….………… AICA's 

Comunidades Étnicas……………………………………………………………………………… ComEt 

Hallazgos Arqueológicos………………………………………………….……………………… HallArq 

Parque Nacional Natural………………………………………………...……………...…………… PNN 

Parques Naturales Regionales………………………………………..……………………………… PNR 

Reserva Nacional Natural………………………………………………………….………………… RNN 

Subestaciones…………………………………………………….……………………………………… S/E 

Santuario de Fauna y Flora…………………………………………………………….……………… SFF 
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NOTA IMPORTANTE 

El presente documento es un análisis exclusivamente de carácter ilustrativo y no 

puede o debe considerarse como una asesoría en materia de inversiones, legal, 

fiscal o de cualquier otra naturaleza por parte de la UPME o sus funcionarios, 

empleados, asesores, agentes y/o representantes. Su objetivo es identificar de 

manera preliminar e indicativa las posibilidades y condicionantes de tipo 

ambiental y social, en un área de estudio que demarca la zona donde podría 

desarrollarse el proyecto, y suministrar información de referencia a los interesados 

en la presente Convocatoria Pública UPME.  

 

La fuente de la información de este documento es secundaria y se aclara que el 

documento en general fue realizado a finales de 2016 inicio del año 2017 (no 

obstante se incluyeron unas variables importantes a analizar en el presente año), 

por lo cual el inversionista seleccionado será el encargado de validar la 

información suministrada durante el proceso de elaboración de los estudios 

ambientales en la fase de ejecución. 

 

Este documento no hace parte de los Documentos de Selección del Inversionista 

(DSI) de la respectiva convocatoria pública y no pretende definir los trazados, es 

un ejercicio de recopilación de información preliminar, ya que, como lo señalan 

los DSI, será responsabilidad del Adjudicatario realizar sus propios análisis e 

investigaciones 

 

Es de considerar que la UPME solicitó información socio-ambiental a los 

municipios, gobernaciones y corporaciones que conforman el área de estudio 

(ver Anexo 3. Correspondencia).  

 

Por tanto, teniendo en cuenta la relevancia de los temas consultados a las 

diferentes entidades y que parte de la información fue entregada a la UPME 

después de la elaboración del presente documento, ésta junto a los anexos 

correspondientes serán suministrados por la Unidad en sus instalaciones a solicitud 

de los Interesados mediante carta firmada por su Representante Legal o 

Representante Autorizado, indicando domicilio, teléfono, fax y correo electrónico. 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LISTADO DE ALERTAS TEMPRANAS IDENTIFICADAS Y EVALUADAS 

 

SEGUNDO CIRCUITO ALTAMIRA – FLORENCIA – DONCELLO 

115 kV Y BAHÍAS ASOCIADAS 

       

Alerta 

identificada 

Exclusión Alerta Nivel 4 Alerta Nivel 3 Alerta Nivel 2 Alerta Nivel 1 

ALERTAS TEMPRANAS  

MEDIO FÍSICO NIVEL 

 Clases agrológicas  

 Índices de vulnerabilidad hídrica  

 Susceptibilidad a erosión  

 Amenaza por remoción en masa  

 Amenaza por sismicidad  

 Amenaza por fallamiento  

 Rondas hídricas  



 

 

 

 

LISTADO DE ALERTAS TEMPRANAS IDENTIFICADAS Y EVALUADAS 

 

SEGUNDO CIRCUITO ALTAMIRA – FLORENCIA – DONCELLO 

115 kV Y BAHÍAS ASOCIADAS 

       

Alerta 

identificada 

Exclusión Alerta Nivel 4 Alerta Nivel 3 Alerta Nivel 2 Alerta Nivel 1 

ALERTAS TEMPRANAS  

MEDIO BIÓTICO NIVEL 

 Reserva forestal Ley 2da (Reserva del Amazonas)  

 Áreas prioritarias de conservación  
 Reserva de la Biosfera (Cinturon Andino)  

 Distrito de conservación de suelos y aguas de Caquetá  

 Cobertura de la tierra  

 Susceptibilidad a incendios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

LISTADO DE ALERTAS TEMPRANAS IDENTIFICADAS Y EVALUADAS 

 

SEGUNDO CIRCUITO ALTAMIRA – FLORENCIA – DONCELLO 

115 kV Y BAHÍAS ASOCIADAS 

       

Alerta 

identificada 

Exclusión Alerta Nivel 4 Alerta Nivel 3 Alerta Nivel 2 Alerta Nivel 1 

ALERTAS TEMPRANAS  

MEDIO SOCIOECONÓMICO NIVEL 

 Presencia de hallazgos arqueológicos  

 Presencia de bienes de interés cultural y/o patrimonial  

 Presencia de proyectos de infraestructura y títulos mineros  

 Centros poblados intermedios a las subestaciones  
 Restitucion de tierras en áreas micro y no microfocalizadas  
 Municipios ZOMAC  
 Acción Integral Contra Minas Antipersonal  
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1. GENERALIDADES 

1.1 INTRODUCCIÓN 

La unidad de Planeación Minero Energética UPME, presenta, el Análisis Área De 

Estudio Preliminar y Alertas Tempranas para el Proyecto Segundo Circuito Altamira 

– Florencia – Doncello 115 kV Y Bahías Asociadas, teniendo en cuenta las variables 

principales contenidas en los términos de referencia de varios estudios 

ambientales, con el fin de tener en cuenta los aspectos más relevantes tanto para 

la caracterización como para la zonificación del área de estudio preliminar. 

 

1.1.1 JUSTIFICACIÓN 

 

En las convocatorias además de los Documentos de Selección del Inversionista 

(DSI), la UPME publica un instrumento informativo denominado “Análisis Área de 

Estudio Preliminar y Alertas Tempranas” para cada uno de los Proyectos, que 

contiene la caracterización preliminar ambiental y un análisis de zonificación 

ambiental informativa, en un área de estudio previamente definida. 

 

1.1.2 ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO: 

 

Por medio de la estructura del documento, se puede navegar rápidamente por el 

contenido abreviado de cada capítulo, teniendo como referencia la metodología 

para estudios de Alertas Tempranas de la UPME.  

 
Tabla 1.1 Estructura del Documento de Alertas Tempranas del Proyecto. 

NOTA IMPORTANTE 

PROPÓSITO DEL DOCUMENTO DE ALERTAS TEMPRANAS, 

ALCANCE DEL ESTUDIO. DECLARACIÓN DE OBJETIVOS Y TIPO 

DE INFORMACIÓN Y FUENTES UTILIZADAS EN EL ANÁLISIS 

LISTADO DE ALERTAS 

TEMPRANAS 

Consolidado de alertas tempranas identificadas en el área 

de estudio discriminadas por medios Físico, Biótico y 

Socioeconómico.  

1 Generalidades 

Se describen los aspectos generales del documento de 

Alertas Tempranas, la metodología utilizada, el tratamiento 

de la información secundaria y los aspectos considerados 

en la identificación, selección caracterización del área de 

estudio preliminar, zonificación por componentes según los 

criterios técnicos (construcción-operación), económicos y 

ambientales (físico-bióticos y socioculturales). 



 

NOTA IMPORTANTE 

PROPÓSITO DEL DOCUMENTO DE ALERTAS TEMPRANAS, 

ALCANCE DEL ESTUDIO. DECLARACIÓN DE OBJETIVOS Y TIPO 

DE INFORMACIÓN Y FUENTES UTILIZADAS EN EL ANÁLISIS 

2 Marco Legal 

Se presenta la compilación de la Normatividad legal 

vigente aplicada al desarrollo del proyecto, con respecto al 

componente Técnico (RETIE), Físico, Biótico y 

Socioeconómico.  

3 
Descripción del 

Proyecto 

En este capítulo se presenta la localización del área de 

estudio y las principales características técnicas del 

proyecto.  

4  Visitas en Campo 

Validación de los puntos de control claves encontrados 

como importantes dentro del procesamiento de 

información secundaria y ajuste de áreas y variables a 

situación real para determinación del área de estudio 

preliminar.   

5 

Caracterización 

del área de 

estudio Preliminar 

A partir de la delimitación del área de estudio con criterios 

físicos, bióticos y socioeconómicos, dentro del área de 

estudio preliminar, se presenta la caracterización de los 

medios: Abiótico, (geología, geomorfología, suelos, 

hidrología, usos del agua, hidrogeología, geotecnia, clima y 

paisaje), Biótico, (ecosistemas terrestres, flora, fauna y 

ecosistemas acuáticos) y Socioeconómico (dimensión 

demográfica, espacial, económica y cultural, aspectos 

arqueológicos, dimensión político organizativa, 

organización presencia institucional, tendencias de 

desarrollo e información sobre población desplazada); y 

demás variables que se encuentren dentro del alcance y la 

información secundaria disponible que representen una 

posible alerta.  

6 
Zonificación 

Ambiental 

Se identifican los determinantes los aspectos ambientales, 

sociales y legales que se encuentran en el área de estudio 

de acuerdo con la información disponible, para obtener, 

previa aplicación de la metodología de zonificación, las 

áreas de exclusión, Sensibilidad alta y muy alta, teniendo en 

cuenta el grado de importancia ambiental de los 

componentes del medio abiótico, biótico, socioeconómico 

y técnico frente al desarrollo del proyecto.   



 

NOTA IMPORTANTE 

PROPÓSITO DEL DOCUMENTO DE ALERTAS TEMPRANAS, 

ALCANCE DEL ESTUDIO. DECLARACIÓN DE OBJETIVOS Y TIPO 

DE INFORMACIÓN Y FUENTES UTILIZADAS EN EL ANÁLISIS 

7 Conclusiones 

De acuerdo con la información disponible, se presentan las 

alertas tempranas desde la mirada ambiental que 

representan factores potenciales a ser tenidos en cuenta 

por el inversionista. Los resultados de tal valoración se 

presentan considerando los escenarios de “Exclusión”, 

“Sensibilidad Alta”, “Sensibilidad muy Alta” por componente 

lo que permitirá analizar en mayor detalle las posibles 

implicaciones de la ejecución del proyecto.  
Fuente: IEB S.A, 2016. 

 

El documento incluye cinco (4) anexos:  

 

Anexo 1. Metodología del documento Análisis Área de Estudio Preliminar y Alertas 

Tempranas, y fichas municipales. 

Este Anexo incluye unas fichas de caracterización municipal de carácter 

socioeconómico.  

 

Anexo 2. Normatividad.  

 

Anexo 3. Correspondencia  

Manejo de información secundaria de tipo documental y cartográfica para 

el desarrollo de este informe, entre estos, los oficios de radicado y respuesta 

a solicitud de información municipal y ante entidades y autoridades 

ambientales con jurisdicción en el área de estudio. 

  

Anexo 4. Cartografía General  

Incluye los shapes por cada componente junto con los planos y mapas 

temáticos, asi como la zonificación de las alertas tempranas identificadas 

 

1.1.3  MECANISMOS DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN. 

 

Para llevar a cabo los análisis respectivos de la información secundaria 

recolectada para el presente estudio, se procedió a realizar la búsqueda y 

solicitud de información de cada uno de los numerales esperados para el Proyecto 

“Segundo Circuito Altamira – Florencia – Doncello 115 kV y Bahías Asociadas”, de 

diversas fuentes de índole oficial. De este proceso se llevó un estricto control, 

consignado en el Anexo 3. “Correspondencia”, en donde se evidencian las 

fuentes utilizadas para el desarrollo de este análisis de alertas tempranas. Gran 

parte de la información utilizada para este análisis, fue consultada en las entidades 

oficiales territoriales, Corporaciones Autónomas Regionales y Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, entre otras. 

 



 

Hacen parte de estos documentos solicitados, consultados y referidos en el 

estudio, aquellos relacionados con el ordenamiento ambiental de las cuencas 

(POMCAS), los instrumentos de reglamentación del uso del territorio como los EOT, 

POT, PBOT vigentes y los Planes de Desarrollo de los municipios que hacen parte 

del área de análisis preliminar; así como la información de áreas protegidas, 

reservas naturales, listados de flora y fauna, especies protegidas o en estado de 

vulnerabilidad, entre otros. 

 

El análisis de esta información, incluyó, como primer paso, su sistematización así 

como su respectivo análisis geográfico e identificación de alertas tempranas 

discriminadas por componente.  

 

Adicional a este proceso de recopilación de información secundaria, se realizaron 

visitas puntuales a los sitios de las subestaciones y alrededores, previa revisión de la 

información secundaria (mapas preliminares) y análisis de accesos. 

 

1.2 OBJETIVOS 

1.2.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Identificar de manera preliminar las posibilidades y condicionantes de tipo 

ambiental y social para el desarrollo de las obras y servir de referencia a los 

interesados en las convocatorias públicas, en la formulación de sus ofertas y en la 

previsión de riesgos e implicaciones. 

 

1.2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Definir el Área de Estudio Preliminar (AEP) mediante criterios físico-bióticos y 

socioeconómicos en donde se podría enmarcar el proyecto. 

 Caracterizar con base en información secundaria, las condiciones físicas, 

bióticas, socioeconómicas del área de estudio preliminar en donde se prevé 

pueda tener influencia la ejecución del proyecto.  

 Identificar, cuantificar y ponderar las variables ambientales potenciales del 

área de estudio que permiten determinar posibilidades y condicionantes para 

el desarrollo del proyecto en etapas tempranas. 

 Elaborar mediante la metodología propuesta (Anexo 1), la zonificación de los 

componentes físico, biótico y socioeconómico, mostrando el contraste con las 

variables de mayor significancia encontradas durante la etapa de 

caracterización.  

 Jerarquizar las alertas tempranas identificadas dentro de los componentes 

estudiados.  

 Estructurar las ideas conclusivas del estudio en cuanto a las posibilidades y 

alertas de tipo socio ambiental en el área de estudio preliminar del estudio.  



 

1.2.3 ALCANCES 

 

El “Análisis Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas” es un instrumento 

informativo en el que se define la caracterización preliminar ambiental, social y 

normativa1 en un área de estudio previamente definida. Teniendo en cuenta lo 

anterior, el alcance abarca: 

 

 Recopilación de información secundaria ambiental y social.  

 Presentación de información eficaz y oportuna sobre posibles amenazas, 

restricciones o condicionantes de tipo ambiental, social y normativo. 

 Señalización cartográfica de las magnitudes de las alertas tempranas en el 

área de estudio del proyecto. 

 Identificación de alertas en los componentes analizados que se 

evidenciaron durante la visita de campo a las subestaciones de influencia 

del proyecto. 

 Conclusiones y recomendaciones frente a las alertas tempranas 

identificadas dentro del área de estudio.  

 Servir como fuente de información de referencia ambiental a los interesados 

en las convocatorias públicas. 

1.2.4 METODOLOGÍA 

 

Para el “Análisis Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas” del Proyecto 

“Segundo Circuito Altamira – Florencia – Doncello 115 kV y Bahías Asociadas”, se 

realizó una descripción, caracterización y zonificación preliminar ambiental del 

área de estudio, teniendo en cuenta principalmente la metodología de 

zonificación ambiental consolidada por la UPME en compañía de otras entidades 

estatales y los términos de referencia para la elaboración del Diagnóstico 

Ambiental de Alternativas (DAA) de proyectos lineales (DA-TER-3-01) expedidos por 

el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial en el año 2006, hoy 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; así como Anexos Ambientales 

desarrollados para las anteriores Convocatorias UPME.  

 

Este documento se desarrolló en las siguientes etapas: Recopilación de 

información secundaria, verificación y actualización de información, análisis y 

procesamiento de información, elaboración de cartografía base y temática; las 

cuales se encuentran descritas ampliamente en el Anexo 1. Metodología para el 

Análisis Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas del Proyecto. 

 

El flujograma que se presenta en la Figura 1-1 permite comprender el proceso 

metodológico para la elaboración del presente documento. 

                                                 

 
1 Siempre y cuando se cuente con información normativa del área de estudio. 



 

Figura 1-1. Flujograma de la metodología para la elaboración del documento. 

 

 
Fuente: UPME, Consultor 2015 
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2. MARCO LEGAL 

En el presente capítulo se listan los principales aspectos normativos vigentes 

aplicables al área de estudio. De igual manera, en el “Anexo 2. Normatividad”, se 

encuentra una tabla compendio de la normatividad ambiental para que el 

inversionista pueda consultar por temáticas; así mismo, se encuentra en formato 

PDF todas aquellas normas relacionadas en la tabla.  

 

A continuación, se relaciona parte de la normatividad más importante: 

 Comunidades Campesinas: LEY 160 DE 1994 (agosto 3) 

 Comunidades Negras: LEY 70 DE 1993 (agosto 27) 

 Comunidades Afrocolombianas: LEY 725 DE 2001(diciembre 27) 

 Comunidades Indígenas: DECRETO 1088 DE 1993 (junio 10) 

 Comunidades Palanquera y Raizal: Decreto No. 4181 DE 2007 (octubre 29) 

 Comunidades RROM: Decreto 2957 DE 2010 (agosto 6) 

 Desplazamiento Forzado: LEY 387 DE 1997 (julio 18) 

 Ley Orgánica de Ordenamiento: LEY 1454 DE 2011 (junio 28) y Ley 388 de 1997 

 Ordenamiento de Cuencas Hidrográficas: DECRETO No.1729 DE 2002 

 Licencias Ambientales. Decreto 1076 de 2015 

 Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del Río Hacha:  0393 del 

04/05/2007 

 Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del Río El Doncello: 0445 del 

30/04/2010 

  Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca de la Quebrada Las Margaritas:

 0441 del 30/04/2010 

  Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca de la Quebrada La Borugo: 

 0440 del 30/04/2010 

 Parque Nacional Natural Alto Fragua Indiwasi: Resolución 0198 de 2002. 

 Parque Natural Regional Cerro Paramo de Miraflores Rigoberto Urriago: Acuerdo 

012 de 2005. 

 Parque Natural Regional  Serranía de Minas: Acuerdo 023 de 2006. 

 Distrito de conservación de suelos y aguas del Caquetá: Acuerdo 020 de 1974. 

 Reservas de la Biosfera: Decreto 2372 del 2010 Art 28. 

 Reserva forestales ley 2da: Ley 2 de 1959. 

 EOT Altamira: Proyecto Acuerdo de 2000. 

 POT Florencia: Acuerdo 018 de 2000. 

 EOT El Doncello: Acuerdo Municipal 072 de 2000. 

 PDM El Paujil 2012-2015. 

 EOT Suaza 2000-2009 

 EOT Guadalupe: Proyecto Acuerdo 2000. 

 PDM Guadalupe 2012-2015: Acuerdo Municipal 10 de 2012. 

 PDM La Montañita. 

 POMCA río Hacha: Convenio 051 de 2004. 
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

3.1 LOCALIZACIÓN 

El área de estudio preliminar del proyecto, se encuentra delimitada en la Tabla 

3.1, con sus respectivas coordenadas.  

 

El polígono que encierra esta área, se muestra gráficamente dentro de las 

cuencas y subcuencas hidrográficas en la Figura 3-1.  

 

De manera similar, la jurisdicción del Plan de ordenamiento territorial (POT) y del 

Plan de ordenamiento de cuenca hidrográfica (POMCA) que cobija el área del 

proyecto, se puede ver en la Figura 3-2.  

 

Para conocer la jurisdicción de las Corporaciones Autónomas regionales y otras 

autoridades ambientales dentro del proyecto, se presenta la Figura 3-3.  

 

Después de una lectura integral de los elementos territoriales por donde el 

proyecto podría tener lugar, se generó una descripción de la definición del área 

de estudio preliminar, que se puede apreciar en detalle en la Tabla 3.2. En esta 

tabla se puede apreciar los elementos que dicha área de estudio preliminar cruza 

y una fotografía en perspectiva, con ayuda de las herramientas de google earth 

para mejor su comprensión.  

 
Tabla 3.1 Coordenadas del área de análisis preliminar del Proyecto. 

ID NODO 

COORDENADAS MAGNA 

ORIGEN BOGOTÁ 

COORDENADAS  

WGS-84 

ESTE  NORTE ESTE  NORTE 

0 A 812958,64 725100,935 -75°45'31,03" 2°6'33,38" 

1 B 833860,476 681426,293 -75°34'13,65" 1°42'52,65" 

2 C 860952,467 684233,567 -75°19'37,44" 1°44'24,66" 

3 D 869425,341 680619,963 -75°15'32,94" 1°42'27,21" 

4 E 868439,615 674914,171 -75°15'35,07" 1°39'21,47" 

5 F 824788,471 667058,426 -75°39'6,69" 1°35'48,16" 

6 G 805200,72 721088,17 -75°49'41,82" 2°43'45,23" 

Fuente: Consultor, 2016. 

3.2 CARACTERÍSTICAS Y ALCANCE DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en la construcción de un segundo circuito sencillo desde la 

subestación Altamira 115 kV hasta la subestación Florencia (Centro) 115 kV con 

una longitud aproximada de 52,5 km y desde la subestación Florencia (Centro) 

115 kV hasta la subestación Doncello 115 kV, con una longitud aproximada de 

66,7 km. Adicionalmente comprende la construcción de una bahía de línea en la 



 

subestación Altamira 115 kV, dos en la subestación Florencia (Centro) 115 kV y 

una en la subestación Doncello 115 kV, considerando las adecuaciones de 

terreno, sistema de puesta a tierra, apantallamiento, control, protecciones y 

servicios auxiliares que sean del caso. 

 

Actualmente, en la zona existe un circuito en operación Altamira – Florencia – 

Doncello 115 kV, a cargo de la empresa Electrocaqueta S.A. E.S.P. Es de aclarar 

que el inversionista que se seleccione para el desarrollo del segundo circuito 

objeto de la presente convocatoria, según sus propios estudios y análisis 

detallados, definirá el área a intervenir. No obstante, podrá llegar a acuerdos 

para compartir en los casos que se requieran infraestructura existente y/o ancho 

de la servidumbre.     



 

Figura 3-1 Cuencas Hidrográficas dentro del área de estudio del Proyecto. 

 

 
Fuente: consultor, 2016. 



 

 Figura 3-2  POMCAS Y POT dentro del área de estudio del Proyecto. 

 
Fuente: consultor, 2016. 



 

Figura 3-3  Autoridades Ambientales dentro del área de estudio del Proyecto. 

 
Fuente: consultor, 2016. 

 

 



 

Tabla 3.2 Definición del área de estudio del proyecto. 
N

o
d

o
 A

-B
 

El polígono inicia en la margen derecha aguas 

abajo o costado Este del río Magdalena. 

Luego cruza por potreros arbolados y en 

rastrojados (Herbazales de tierra firme), transita 

sobre la vía que conduce de Altamira a 

Garzón, y luego sobre algunos relictos de 

bosques de galería o ripario. Cruza el río 

Suaza. Pasa por el nororiente evitando el 

caserío de Los Cauchos del municipio de 

Guadalupe, y se dirige hacia el sur del área. 

Pasa a través de la división política Caquetá-

Huila. Cruza por un sistema montañoso y 

boscoso de bh-T de la cordillera oriental.  

Finaliza en zona montañosa cercana pero sin 

tocar a la vereda Santana Las Hermosas. 
 

N
o

d
o

 B
-C

 

Inicia en zona montañosa cercana a Santana 

Las Hermosas.  Cruza el río Orteguaza, río San 

Pedro y río Chiquito, y algunas quebradas. 

Evita hacia el norte el casco urbano de la 

población de Norcacia.  Pasa por un sistema 

montañoso con relictos de bosques de galería 

y riparios, bosques abiertos y potrerizados. 

Atraviesa la vía que se dirige desde Norcacia 

hacia la vía Florencia-La Montañita.  Finaliza 

en zona montañosa. 

 
Fuente: consultor, 2016. 

 

 



 

N
o

d
o

 C
-D

 

Inicia en zona montañosa. Cruza por un 

sistema montañoso con relictos de bosques de 

galería y riparios, bosques abiertos y 

potrerizados.  Evita el inicio de un tributario del 

río Nemal.  Atraviesa un tributario del río 

Nemal.  Cruza la vía Doncello-Puerto Rico. 

Finaliza entre dos vías. 

 

N
o

d
o

 D
-E

 

Ubicado en sentido nororiente y hacia el sur, 

dentro del municipio de El Doncello, último 

municipio de influencia del área de estudio. 

Atraviesa la quebrada El Doncello.  Cruza vías 

veredales.  El terreno de este nodo es de 

topografía ondulada de pequeñas 

pendientes, áreas potrerizadas para 

ganadería semiintensiva y con algunos relictos 

boscosos muy abiertos. Finaliza evitando el río 

Anayacito. 

 

Fuente: consultor, 2016. 

 



 

N
o

d
o

  
E
-F

 

Cruza el río Anayacito, el río Anaya, el río 

Orteguaza, el río El Hacha y el río San Pedro. 

Evita el aeropuerto Gustavo Artuduanga 

Paredes. Corta la vía Florencia-La Montañita. 

Corta la parte sur de la cabecera municipal 

de Florencia. Evita las poblaciones de Santo 

Domingo de Acapulco y finaliza en el 

piedemonte Caqueteño. 
 

N
o

d
o

 F
 -

G
 

Inicia en el piedemonte Caqueteño, en uno 

de los flacos de la montaña. Cruza la 

quebrada La Yuca y quebrada las Doradas. 

Pasa por zona boscosa, con terreno ondulado 

de pendientes moderada. Cruza por el límite 

entre Caquetá y Huila. Atraviesa el río Suaza. 

Cruza la quebrada Emaya, la cabecera 

municipal de Suaza y el río Timaná. Finaliza 

Evitando el río Magdalena. 
 

N
o

d
o

 G
-A

 Inicia evitando el río Magdalena aguas abajo 

al norte del casco urbano de Altamira,                                                                                                                                        

terreno en algunos tramos ondulado, otros con 

terrazas, con vegetación transicional de tipo 

húmeda a xerofítica. Cruza la vía Altamira-

Tarquí. Finaliza evitando el río Magdalena. 

 

Fuente: consultor, 2016. 
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4. VISITA ÁREA DE ESTUDIO 

4.1 ACTIVIDADES EN CAMPO  

Se realizaron visitas técnicas a los sitios relacionados con las subestaciones de 

influencia del proyecto, con el objeto de revisar espacios e identificar 

condicionantes, limitantes y/o posibilidades para el desarrollo de las 

correspondientes obras. 

 

La visita de campo se realizó entre el 19 y 23 de diciembre del año 2016.  

 

4.2 UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

 

La zona visitada corresponde además de las subestaciones, sus alrededores - 2 km 

aproximadamente, con el objeto de observar las posibles llegadas y salidas de la 

línea eléctrica. Por tanto se visitaron los municipios de Altamira (departamento del 

Huila); Florencia y El Doncello (departamento de Caquetá) (Figura 4-1).  

 

No obstante, es de tener en cuenta que el área de estudio se encuentra 

conformada por los municipios de Altamira, Guadalupe, Suaza, Florencia, La 

Montañita, El Paujil y El Doncello. 

 

 



 

Figura 4-1 Ubicación geográfica del proyecto. 

 

Fuente: consultor, 2016. 

 



 

 



 

4.2.1 MUNICIPIO EL DONCELLO (CAQUETÁ) 

 

El municipio El Doncello, se encuentra ubicado al noreste del departamento del 

Caquetá y al norte de su capital Florencia, a una distancia aproximada de 68 

kilómetros. Presenta una temperatura media de 26 °C y mínima de 20 °C; una 

precipitación promedia de 3540 mm/año, una humedad relativa del 82%; y pisos 

térmicos cálido y templado. 

 

En términos generales, el municipio está conformado por cuatro conjuntos 

morfológicos: 

 

1) Paisaje de cordillera que hace parte del flanco oriental de la cordillera oriental 

y presenta pendientes muy fuertes (verticalidad). 

2) Un paisaje de piedemonte, localizado en el centro del municipio y sobre el cual 

se encuentra el casco urbano. 

3) Paisaje de lomerío (altiplanicie ondulada). 

4) Paisaje de valles ubicado al sureste por el margen del río Guayas.  

 

El sistema Hidrográfico comprende corrientes que descienden del piedemonte de 

la cordillera oriental y van a desembocar en los diferentes afluentes del río 

Caquetá. Existen dos cuencas principales pertenecientes a los ríos Quebradón y 

Nemal, y como subcuencas se identifican la de los ríos: Anaya, El Doncello, La 

Granada y San José.  

 

SUBESTACIÓN EL DONCELLO 115 KV Y SUS ALREDEDORES  

 

Puntualmente, la subestación El Doncello está ubicada hacia el sector nororiental 

del casco urbano del municipio, en área rural, sobre zona de potreros y muy 

cerca del río Doncello (ver Figura 4-2). 

 
Figura 4-2. Ubicación de la subestación El Doncello. 

 
Fuente: Google Earth 2016. 

 



 

El centro poblado más cercano se encuentra a unos 150 metros, el cual 

corresponde al Barrio Primero de Octubre del sector rural oriental del Municipio. La 

entrada a la subestación es precaria, ya que no posee una pavimentación, lo 

que podría tener implicaciones en el transporte de equipos futuros a la 

subestación.  

 

En la subestación Doncello se podrá utilizar un espacio disponible para la 

conexión del nuevo circuito a 115 kV que provendrá de la subestación Florencia, 

por tanto la cobertura existente para las obras referentes a la convocatoria, se 

relaciona directamente con territorios artificializados (áreas industriales) (ver Figura 

4-3). 

 

Figura 4-3. Ubicación de la posible conexión a 115 kV, llegando de la subestación 

Florencia. 

 
Fuente: Google Earth 2016. 

De acuerdo con la metodología CORINE Land Cover (CLC) adaptada para 

Colombia, la posible área que se proyecta para la conexión (inmersa dentro del 

área de la subestación existente), se puede clasificar de la siguiente manera  (Ver 

Tabla 4.1). 
 

Tabla 4.1. Unidades de cobertura de la tierra subestación El Doncello. 
NIVEL 

1 2 3 4 

      1. TERRITORIOS 

ARTIFICIALIZADOS 

1.2. Zonas industriales 

o comerciales y redes 

de comunicación 

1.2.1. Zonas 

industriales o 

comerciales 

1.2.1.1. Zonas 

industriales 

Fuente: Leyenda Nacional de Coberturas de la Tierra, Metodología CORINE Land Cover adaptada 

para Colombia. 
 

Los dos primeros kilómetros de llegada a la subestación El Doncello de la nueva 

línea a 115 kV proyectada, se encuentran enmarcados, según Holdrige, dentro de 

una zona de vida de Bosque Muy Húmedo (bmh-T). De acuerdo con Koeppen la 



 

zona de vida revisada en campo, pertenece a la zona de vida Bosque Tropical 

Lluvioso2.  En la Tabla 4.2 se presenta la identificación de coberturas de acuerdo a 

la metodología CLC, a la llegada de la línea. 

 
Tabla 4.2. Unidades de cobertura de la tierra alrededor de la subestación El Doncello.  

NIVEL 

1 2 3 4 5 

2. TERRITORIOS 

AGRÍCOLAS 
2.3. Pastos 

2.3.1. Pastos 

limpios 
  

 

 

 

3. BOSQUES Y 

ÁREAS 

SEMINATURALES 

 

 

3.1. Bosques 

3.1.3. Bosque 

fragmentado 

3.1.3.1. Bosque 

fragmentado 

con pastos o 

cultivos 

 

3.1.4. Bosque 

de galería o 

ripario 

  

 

3.2. Áreas con 

vegetación 

herbácea y/o 

arbustiva 

3.2.3. 

Vegetación 

secundaria o 

en transición 

3.2.3.2. 

Vegetación 

secundaria 

baja 

 

Fuente: Leyenda Nacional de Coberturas de la Tierra, Metodología CORINE Land Cover adaptada para 

Colombia. 

 

En la Figura 4-4, se identifican las diferentes coberturas observadas en parte del 

área de estudio: 

 
Figura 4-4. Diferentes tipos de cobertura encontrados según metodología CLC. 

 
Fuente Google earth 2016. 

                                                 

 
2 Plan de ordenación y manejo de la cuenca de la quebrada El Doncello (Doncello) – Caquetá, 2009. 



 

Pastos limpios, corresponde a una cobertura cuya composición florística 

dominante son gramíneas, dedicadas al pastoreo por periodos superiores a un 

año, teniendo como característica principal la acción antrópica. 

 

Bosque de galería o ripario: es una cobertura con vegetación arbórea ubicada 

en las márgenes de los cursos de agua permanentes o temporales. Para el caso 

del área observada, se pueden apreciar canales o cañadas temporales por 

donde confluyen aguas de escorrentía por precipitaciones, al igual que existen 

algunos cursos de agua, en donde se evidencia dicho tipo de cobertura 

mezclada con vegetación esclerófila. 

 

La vegetación secundaria baja, hace referencia a áreas cubiertas con 

vegetación arbustiva y herbácea, que pertenecen a los primeros estadios 

sucesionales, después de que ha ocurrido una deforestación, especialmente para 

el cultivo de pastos. 

 

Es de tener en cuenta que el área previamente descrita, área oriental primeros 2 

km a partir de la subestación el Doncello, presenta sus coberturas altamente 

intervenidas con grandes extensiones de pastos abiertos dedicados a la 

ganadería semeintensiva; así mismo, se caracteriza por tener una topografía 

semiondulada, lo que podría facilitar la construcción de estructuras para la nueva 

línea a 115 kV. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Fotografía 4-1. Usos del suelo principales: a). Minería de asfaltitas (agregados pétreos) 

B) Cultivos de Plátano y Uva. C y D). Ganadería, con terrazetas de sobrepastoreo. La 

principal actividad económica de Caquetá. 

 
Fuente: El Consultor 2016. 

 

La comunidad de Doncello en su mayoría está compuesta de familias con 

vocación a trabajos de agricultura y labores de ganadería, (ver Fotografía 4-1). 

Las principales necesidades de la población, se enmarcan en su deficiente 

sistema de alcantarillado, pavimentos en mal estado, falta de zonas de 

recreación, intermitencia en el suministro eléctrico y deficiencias en la educación. 

Esta última asociada a que el colegio Marco Fidel Suarez de primaria, aunque 

podría estar en funcionamiento se encuentra cerrado, lo cual obliga a los niños y 

jóvenes a desplazarse al municipio de Doncello para recibir sus estudios.   

 

 

Es importante, mencionar que las familias en casi su totalidad tienen muy bajo 

poder adquisitivo (Estrato 1) y no hay una conexión de transporte público 

cercano con la cabecera Municipal.  

 

 



 

Fotografía 4-2. A) Erosión y colapso de suelos B). Grietas por reptación C). Aguas de 

coloración rojiza, probablemente ácidas. D). Perfil de erosión del Rio Doncello, en la 

zona de la Subestación. 

 
Fuente: El Consultor 2016. 

 

El Río Doncello es el principal cuerpo de agua de la zona, pasa a menos de 100 

metros de la Subestación. Según la Fotografía 4-2, en su cauce se puede apreciar 

la llanura de inundación asimétrica hacia el oriente con barras de clastos tamaño 

bloque de rocas metamórficas e ígneas duras del Macizo de Garzón y rocas 

sedimentarias finas a medias de la formación Pepino. El gran porcentaje de 

bloques de roca, indica que el río es torrencial y sus crecientes son súbitas. 

Aunque no se aprecian terrazas, los perfiles de suelo deben su gran espesor a que 

se formaron sobre depósitos aluviales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Fotografía 4-3. Interpretación de socavamiento lateral del Río Doncello. 

 
Fuente: El Consultor 2016. 

 

En la Fotografía 4-3, se detalla el cambio de pendiente entre el  piedemonte y la 

llanura; el río súbitamente deposita su carga, formando los actuales depósitos 

fluviales amplios.  En la actualidad se evidencia un fuerte fenómeno de remoción 

en masa causado por el río sobre sus costados. Este al parecer sucede por la 

migración de meandros, permitiendo que los flujos de agua choquen 

directamente con el perfil de suelo erodándolo fácilmente. Es tan fuerte la erosión 

que incluso ya aflora rocas del Grupo Orito en la base. Afloran unas secuencias 

de rocas sedimentarias sub-horizontales, de areniscas compactas con 

estratificación cruzada de grano medio muy bien seleccionadas, que se 

encuentran encima de un estrato arcilloso de color gris-azuloso. La estratificación 

cruzada indica que, el flujo del río al acumularse los sedimentos de la roca, poseía 

una dirección de flujo en dirección al sur.  

 

Los suelos cercanos a la subestación corresponden a oxisoles compactos con 

algunos paleo-horizontes orgánicos, de coloración rojiza intensa a amarillenta. Las 

aguas que drenan estos suelos poseen coloración rojiza, lo cual indica que 

posiblemente sean suelos muy ácidos.  

 

 

 

 

 



 

Fotografía 4-4. Interpretación de estratificaciones en areniscas del Grupo Orito. 

 
Fuente: El Consultor 2016. 

 

En términos geomorfológicos, se reconoce un relieve constituido de tres 

ambientes geomorfológicos: fluvial, denudacional y estructural.  

 

La geoforma predominante de ambiente fluvial, corresponde a colinas de 

pendiente media a alta y tope plano de Piedemonte andino, de ambiente fluvial, 

llanuras de inundación, cauce fluvial y terrazas aluviales. Estructuralmente, el 

paisaje de montaña se conforma de Facetas triangulares, laderas de 

contrapendiente y laderas estructurales, algunos aparentes Hogsback, y sierras 

con cimas  de subredondeadas a subangulares. 

 
Fotografía 4-5. Paisaje Montañoso al fondo, desde paisaje colinado  de llanura. 

 
Fuente: El Consultor 2016. 



 

Además de las amenazas ya mencionadas, los incendios según los aledaños son 

muy frecuentes en los potreros llegando a alcanzar extensiones de kilómetros en 

época seca, muy difíciles de controlar. La amenaza por fallamiento, en la llanura 

amazónica no es relevante, pero si es muy importante en la zona montañosa ya 

que se encuentran innumerables geoformas que indican fallamientos como 

cauces alineados con boquerones, facetas triangulares, lomos corridos y 

hombreras. La amenaza sísmica es inherente a este sistema de fallas de 

piedemonte.   

 

Un aspecto a considerar y analizar en la construcción de líneas es la presencia de 

morichales que se encuentran en la llanura amazónica, para lo cual se requiere 

de una cartografía detallada, puesto que ésta es de las pocas coberturas que se 

conservan junto con los bosques de galerías, (ver Fotografía 4-6).  

 
Fotografía 4-6. A). Morichales de protección. B). Llanura de Inundación y barra lateral del 

Río Doncello. C). Cartel en contra de la explotación petrolifera en Doncello. 

 
 

Fuente: El Consultor 2016. 

 

Es de resaltar que en el área, se han presentado algunos eventos de alteración al 

orden público por el descontento de las comunidades con las empresas 

petroleras en los proceso de exploración y explotación de hidrocarburos.  



 

 



 

4.2.2 MUNICIPIO DE FLORENCIA (CAQUETÁ) 

 
Florencia se encuentra en el piedemonte de la cordillera Oriental de Colombia, a 

orillas del río Hacha, en el noroeste del departamento de Caquetá, del cual es 

capital. Está situada en una vía de comunicación entre la región andina y la 

región amazónica de Colombia.  

 

El territorio de Florencia lo conforman tres conjuntos fisiográficos: Vertientes, 

Piedemonte y Llanura.  

 

Florencia está sobre unos ramales del piedemonte oriental de esta cordillera, que 

es atravesada por la carretera que comunica Caquetá con Altamira, pasando 

por Suaza, en el departamento del Huila.  

 

En la cordillera Oriental se encuentra el bosque de niebla más bajo del mundo a 

partir de la cota de 1.400 msnm, además se encuentra el cerro del Sinaí en el que 

nacen varios afluentes del río Hacha y es un mirador de Florencia y los valles del 

río Orteguaza. A partir de él hay una pequeña reserva natural, donde hay varias 

especies de simios, borugas, armadillos, pequeños roedores y cientos de aves.  

 

Dentro del municipio de Florencia se encuentra localizada la cuenca del Río 

Hacha, la cual cumple una función estratégica como abastecedora del 

acueducto municipal.  La cuenca se ubica en el sector centro – noroccidental y 

el 89% de su territorio se encuentra en la cordillera oriental y el 11% restante 

pertenece a la altiplanicie amazónica. Es de considerar que la cuenca hace 

parte de dos importantes áreas protegidas del nivel nacional: i) Reserva Forestal 

de la Amazonía (Declarada mediante la Ley 2 de 1959) y ii) el Distrito de 

Conservación de Suelos y Aguas del Caquetá (Creado según Acuerdo 020 de 

1974 del INDERENA, por el que se realizó la sustracción de la Reserva Forestal de la 

Amazonía desde la cota 1.000msnm hasta el límite meridional de la cuenca); 

adicionalmente, contiene una zona especial de protección declarada a nivel 

municipal como la Zona de Protección Ambiental del Sector Nororiental de la 

ciudad de Florencia (Creada por el Acuerdo  029 de 1998 del Concejo Municipal 

de Florencia)3.  

 

Mediante la Resolución 227 de 2000 el Ministerio del Medio Ambiente (ahora 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) dispuso una sustracción a la 

Reserva Forestal de la Amazonia por el corredor de la vía Florencia-Suaza, a partir 

de la cota 1.000 msnm en adelante y un ancho de 40 metros. Esta sustracción en 

la cuenca del río Hacha parte del km 25+800 (cota 1.000 msnm) hasta el km 

33+300, en una longitud de 7,5 km, lo que equivale a un área de 30 hectáreas (el 

0,06% del área total de la cuenca).  

 

                                                 

 
3 Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del Río Hacha 2006-2025, Florencia –Caquetá. Corpoamazonía – 

Universidad de la Amazonía, 2005. 



 

SUBESTACIÓN FLORENCIA 115 kV Y SUS ALREDEDORES 

 

La subestación Florencia se encuentra ubicada en el extremo norte del casco 

urbano en una de las laderas más altas de Florencia, dentro de las instalaciones 

administrativas de Electrocaquetá S.A. en la dirección Carrera 1 No. 35-99 Barrio El 

Cunduy, vía de salida hacia el municipio de Guadalupe, por la vía antigua (ver 

Figura 4-5).  

 
Figura 4-5. Localización de la subestación Florencia 115 kV. 

 
Fuente: Google earth 2016. 

Para una posible ampliación de la subestación por la construcción de dos bahías 

a 115 kV, se analizan terrenos inmersos dentro del área total de la subestación de 

propiedad de Electrocaquetá, cuyas áreas verdes corresponden a pastos 

sembrados (caso del área para la bahía de llegada) y pastos enrastrojados 

(herbazal) y un árbol frutal de naranja (Citrus sinensis) para el caso de la bahía de 

salida hacia la subestación Doncello, (Ver Figura 4-6)  

 

 

 

 

 

 

 



 

Figura 4-6. Posible Ubicación de las áreas para las ampliaciones de las bahías a 115 kV, 

llegando de la subestación Altamira y saliendo hacia la subestación El Doncello. 

 
Fuente: Google Earth 2016. 

De acuerdo con la metodología CORINE Land Cover (CLC) adaptada para 

Colombia, las posibles áreas para las expansiones, están inmersas dentro del área 

de la subestación existente, por tanto se clasifican de la siguiente manera (Ver 

Tabla 4.3)  

 
Tabla 4.3. Unidades de cobertura de la tierra de la subestación Altamira. 

NIVEL 

1 2 3 4 

1. TERRITORIOS 

ARTIFICIALIZADOS 

1.2. Zonas 

industriales o 

comerciales y 

redes de 

comunicación 

1.2.1. Zonas 

industriales o 

comerciales 

1.2.1.1. Zonas 

industriales 

Fuente: Leyenda Nacional de Coberturas de la Tierra, Metodología CORINE Land Cover adaptada 

para Colombia. 

 

 

De acuerdo al Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Florencia, el 

suelo municipal se clasificó en: Suelo urbano, suelo de expansión urbana y suelo 

rural.  Es de anotar, que el proyecto de línea a 115 kV, tanto a la llegada desde la 

subestación Altamira, como a la salida hacia la subestación Doncello, en sus dos 

(2) kilómetros finales e iniciales, se encuentra dentro de la clasificación de suelo 

de expansión urbana, área que se extiende desde el perímetro del casco urbano 

hasta la cota 400 msnm. El uso del suelo en el sector adyacente a la subestación 

es residencial e institucional, encontrándose dentro de uno de los sectores de 

mayor crecimiento de la ciudad.   

 



 

Los barrios que se ubican a los alrededores de la subestación son estrato 2 y 3, no 

obstante se evidencia un barrio estrato 4. Los principales conflictos que se 

presentan en estos barrios se asocian con robos y desorden público, ya que la 

subestación se encuentra contigua al Instituto Penitenciario y carcelario de 

Florencia.  

 

Los dos primeros kilómetros tanto de llegada como de salida a la subestación 

Florencia donde se proyecta la línea, se encuentran enmarcados, según Holdrige, 

dentro de una zona de vida de Bosque Muy Húmedo (bmh-T), con alturas entre 

los 240 y 900 msnm, temperatura promedio de 24°C y precipitaciones promedio 

anual de 4000 mm. De acuerdo con Cuatrecasas, la zona de vida revisada en 

campo, pertenece a la zona de vida Bosque ecuatorial o basal, los cuales se 

consideran como  la continuidad de la selva amazónica y van hasta una altura 

de 950 msnm.  También se conocen como bosques ombrófilos (Bosque tropical 

lluvioso). En la Tabla 4.4 podemos observar la identificación de coberturas 

alrededor de la subestación de acuerdo a la metodología CLC. 

 
Tabla 4.4. Unidades de cobertura de la tierra alrededor de la subestación Florencia. 

Fuente: Leyenda Nacional de Coberturas de la Tierra, Metodología CORINE Land Cover adaptada para 

Colombia. 

 

En la Figura 4-7, se observa la distribución de las diferentes coberturas, 

identificadas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NIVEL 

1 2 3 4 

2. TERRITORIOS 

AGRÍCOLAS 
2.3. Pastos 2.3.1. Pastos limpios  

 

 

 

3. BOSQUES Y ÁREAS 

SEMINATURALES 

 

3.1. Bosques 

3.1.3. Bosque 

fragmentado 

3.1.3.1.  Bosque 

fragmentado con 

pastos y cultivos 

3.1.4. Bosque de 

galería o ripario 
 

 

3.2. Áreas con 

vegetación 

herbácea y/o 

arbustiva 

3.2.3. Vegetación 

secundaria o en 

transición 

3.2.3.2. Vegetación 

secundaria baja 

3. SUPERFICIES DE 

AGUA 

5.1. Aguas 

continentales 

5.1.4. Cuerpos de 

agua artificiales 
 



 

Figura 4-7. Diferentes tipos de cobertura encontrados según metodología CLC. 

 
Fuente Google earth 2016. 

Pastos limpios, corresponde a una cobertura cuya composición florística 

dominante son gramíneas, dedicadas al pastoreo por periodos superiores a un 

año, teniendo como característica principal la acción antrópica. 

 

Bosque de galería o ripario: es una cobertura con vegetación arbórea ubicada 

en las márgenes de los cursos de agua permanentes o temporales. Para el caso 

del área observada, se pueden apreciar canales o cañadas temporales por 

donde confluyen aguas de escorrentía por precipitaciones, al igual que existen 

algunos cursos de agua, en donde se evidencia dicho tipo de cobertura 

mezclada con vegetación esclerófila.  

 

La vegetación secundaria baja, hace referencia a áreas cubiertas con 

vegetación arbustiva y herbácea, que pertenecen a los primeros estadios 

sucesionales, después de que ha ocurrido una deforestación, especialmente para 

el cultivo de pastos. 

 

Los cuerpos de agua artificiales comprenden cuerpos de agua creados por el 

hombre, en éste caso para cultivar peces y con fines turísticos y recreativos. 

 

De acuerdo a las descripciones anteriores, es de tener en cuenta que en el área 

se encuentra un sector interesante de analizar el cual cuenta con una topografía 

semiondulada y de lomeríos bajos, donde se observa que las afectaciones en 

cuanto a coberturas no serían muy relevantes, ya que se encuentran grandes 



 

parches libres de vegetación que pueden permitir la construcción de estructuras 

para la nueva línea a 115 kV. 

 

Adicionalmente, a considerar, se ubica una laguna al Norte del casco urbano del 

municipio, que presta servicio turísticos en la zona, y una Planta de gas a 

aproximadamente 310 metros al Norte de la subestación.  

 

Las geoformas sobre las que se encuentra la subestación corresponden a cuestas 

de cimas redondeadas controladas estructuralmente por unos lineamientos en 

dirección NW, asociadas con el sistema de drenaje del río Hacha. Estas 

quebradas en las zonas de alta montaña incizan mucho, pero una vez llegan al 

quiebre de pendiente con el piedemonte, abren su cauce y depositan 

sedimentos, generando depósitos; esto condiciona la distribución de los depósitos 

aluviales del piedemonte, en donde siempre habrá depósitos coluviales pero se 

alternan con coluvio-aluviales a medida que se acercan a los ríos (Fotografía 4-7)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Fotografía 4-7. Perfil de suelo de la zona de la Formación Pepino. B). Depósitos coluviales 

de piedemonte. C) Estratos inclinados de la Formación Pepino. C). Incendio en zona de 

Montaña. 

 
Fuente: El Consultor 2016. 

 

Las cuestas se componen de laderas estructurales y laderas de contrapendiente, 

en las estructurales es más suave la inclinación y la amenaza por deslizamiento es 

menor. Florencia ha crecido en sentido de las laderas estructurales, característica 

de la ladera en la que se ubica la subestación. 

 

Es de tener en cuenta que, actualmente se están dando asentamientos 

subnormales en las laderas de contrapendiente, (Fotografía 4-8). La línea 

Florencia-Doncello existente atraviesa en una de sus estructuras, estos 

asentamientos.  

 



 

Fotografía 4-8. A) Perfil de Suelo en las Laderas altas de Florencia de la Formación 

Pepino. B). Intervenciones en laderas de Florencia por el gran crecimiento poblacional 

hacia el Noreste de la ciudad. c). Areniscas de la Formación Pepino. 

 
Fuente: El Consultor 2016. 

 

Los suelos de esta zona son espesos con estructural, bien estratificados y de 

material muy variados (francos) con rocas madres de la Formación Pepino. Estas 

características permiten que la erosión no sea tan evidente como sucede en 

Altamira y Doncello.  

 

Las inundaciones en la parte baja de Florencia, hacia el centro han disminuido 

hace más de 20 años, desde que se canalizó el Río hacha, así mismo en la zona 

de la Perdiz se han hecho dragados  en los cauces del río, evitando que ciertas 

zonas se colmaten. Esta solución, es inviable a mediano o largo plazo para la 

ciudad. Se requieren otras medidas para mitigar las inundaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Fotografía 4-9.  Zona de la Línea entre Altamira-Florencia. I. Movimientos en masa 

rotacionales y zonas de erosión en las zonas de montaña del macizo colombiano. II. 

imagen a falso color. Fucsia: Suelo desnudo, indica zonas de deslizamientos activos y de 

procesos erosivos. 

 
Fuente: El Consultor 2016. 

 

 

En las imágenes contrastantes, como se aprecia en la Fotografía 4-9, se presenta 

en fucsia las grandes áreas con fenómenos por remoción en masa que se 

encuentran en la zona de montaña (Macizo de Garzón), que corresponden a 

reptación y deslizamiento rotacional (en forma de cuchara), formado en las zonas 

con poca protección vegetal y alta pendiente. Las zonas amarillas corresponden 

a las zonas de erosión, y en un futuro posibles zonas de deslizamiento. Las azules 

son coberturas arbóreas más protegidas ante la erosión. Al ser estas zonas 

inestables, varios de los pórticos poseen intervenciones geotécnicas como se 

aprecia en la  Fotografía 4-10 

 

Estas localizaciones corresponden a geoformas por donde la actual línea 

Altamira-Doncello se encuentra. Los principales problemas son, el alto grado de 

carcavamiento (una forma de erosión), la casi nula cobertura en las grandes 

zonas de potreros y factores climáticos del macizo, lo cual demuestra una 

capacidad de uso del suelo muy limitada, de clase alta con subclase p y e.  

 

Otra vulnerabilidad que tienen ciertas zonas de la línea son los incendios, incluso 

en una de las imágenes se puede apreciar uno. Estos tienden a ser controlados, 

por lo que no son de sensibilidad alta.  



 

 
Fotografía 4-10. A) Geoforma de Cuesta con la Ladera de Contrapendiente a la derecha 

y la estructural a la izquierda de bajo grado. B) Estructuras de contención de tierras por 

remoción en masa en bases de torres. C). Erosión en bases de torres por la falta de 

cobertura. 

 
Fuente: El Consultor 2016. 

 

 

 



 

 



 

4.2.3 MUNICIPIO DE ALTAMIRA (HUILA) 

 

El municipio de Altamira está situado en la zona sur del Departamento del Huila, 

en la margen derecha del río Magdalena sobre las estribaciones de la serranía de 

la Ceja en la Cordillera Oriental, entre los 2° 4´ latitud norte y 75° 48´ de longitud 

oeste, distante 143 kilómetros de la ciudad de Neiva, capital del Departamento, a 

una altura de 1.079 msnm y con una temperatura promedio de 23° a 24° C; 

presenta dos zonas pluviométricas, una con oscilaciones entre 500 y 1.369 mm al 

año y otra entre los 500 y 1.000 mm.   

 

Sus tipos de clima se encuentran distribuidos así: La zona de Clima Cálido seco, 

presenta una altitud menor a 1.000 metros. El Clima Medio muy húmedo presenta 

altitud de 1.000 a 2.000 metros. El casco urbano según estudio de la Corporación 

Autónoma del Magdalena (CAM) en convenio con la Universidad Nacional de 

Medellín, presenta una temperatura promedio de 23 °C, con un régimen de lluvias 

bimodal, presentando dos periodos lluviosos en julio y noviembre y dos secos en 

enero y septiembre. Por el contrario, el régimen de escorrentía es monomodal, 

registrando los caudales máximos en el mes de julio y los mismos en el mes de 

enero (IGAC 1995), lo que lo ubica en un clima cálido seco y dentro de la zona 

de vida Bosque Seco Tropical, bs-T (Espinal 1990). 

 

En el municipio se encuentran sitios estratégicos como lagos artificiales ubicados 

en la vereda Hato Blanco, los cuales son utilizados para proyectos agropecuarios; 

un nacedero en la vereda El Griffo que sirve de apoyo para el consumo humano 

cuando hay sequías. Dentro del casco urbano existe una laguna con un área 

aproximada de 0.4 hectáreas la cual está clasificada como humedal RAMSAR 

categoría TP (Lagos/charcas).   

 

Según El Plan Municipal de Desarrollo 2012- 2015, el municipio de Altamira, hace 

parte de la Reserva Forestal de la Amazonía al ubicarse sobre la cuenca alta del 

río Magdalena. La Resolución 763 de 2004 establece la sustracción de la 

cabecera municipal, cascos de corregimientos departamentales, infraestructura, 

equipamiento de servicios básicos y saneamiento ambiental.  Por otro lado, el 

concejo municipal según acuerdo 03 de 2011, crea el Parque Natural Municipal 

de Altamira, declarándolo como área de importancia para la protección de las 

microcuencas de las quebradas La Singa, El Salado, El Aguacate, Quebrada La 

Seca, Bucucuana, El Tigre, La Ñapala, Los Naranjos y la Guaira,4 así mismo, el 

parque está destinado a la protección, preservación, conservación, recuperación 

y control de muchos humedales, bosques nativos, flora y fauna, en el cual se 

permiten actividades educativas ambientales, recreativas y deportivas.5 

 

 

                                                 

 
4 Plan Municipal de Desarrollo 2012 – 2015 “por el Rescate de lo nuestro” 
5 Proyecto de acuerdo N° 008 del 30 de mayo de 2016, por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo del 

Municipio de Altamira Huila “Todos trabajando, todos progresando” para el periodo constitucional 2016 – 2019, 

p-92. 



 

Las coberturas de uso del suelo, según el Plan de Ordenamiento Forestal del Huila, 

en el departamento existen seis grandes grupos en las que predomina las “Áreas 

transformadas” antrópicamente (explotaciones pecuarias, agrícolas, mineras, 

bosques continuos, bosques fragmentados, páramos y arbustales xerofíticos).  El 

municipio de Altamira presenta influencia antrópica ya que predominan los 

pastos los cuales son dedicados para la ganadería extensiva, lo que se ha 

convertido en su principal conflicto de uso del suelo con categorías de media y 

alta sensibilidad. 

 

SUBESTACIÓN ALTAMIRA 115 KV Y SUS ALREDEDORES 

 

La subestación Altamira 230/115 kV, se encuentra localizada en el municipio de 

Altamira, en dirección norte, kilómetro uno al costado izquierdo de la vía que se 

dirige hacia el municipio de Garzón, justo en la salida de la zona Urbana, en el 

barrio El lago, el cual tiene su nombre por un pequeño represamiento de agua 

que se utiliza para abastecer el acueducto local (ver Figura 4-8). 

 
Figura 4-8.  Localización de la subestación Altamira 230/115 kV. 

 
Fuente: Google earth 2016. 

 

La distribución interna de la subestación consiste en que todo el predio 

corresponde a Electrohuila, pero parte de los activos son manejados por el Grupo 

Energía Bogotá. En medio de la subestación se encuentra un jardín y una 

edificación que es prestada a los militares del retén permanente de la Novena 

brigada de Huila, ubicado justo en frente de la subestación. 

 



 

Para una posible ampliación de la subestación por la construcción de una nueva 

bahía a 115 kV, se analizan terrenos inmersos dentro del área total de la misma de 

propiedad de Electrohuila, cuya área verde está relacionada con pastos 

sembrados y algunos individuos arbustivos de porte bajo (Ver Figura 4-9). 

 
Figura 4-9. Posible Área para la nueva bahía a 115 kV, subestación Altamira. 

 
Fuente: Google earth 2016. 

De acuerdo a la metodología CORINE Land Cover  (CLC) adaptada para 

Colombia, la posible área para la futura expansión, está inmersa dentro del área 

de la subestación existente, por tanto se puede clasificar de la siguiente manera 

(Ver Tabla 4.5). 

 
Tabla 4.5. Unidades de cobertura de la tierra subestación Altamira. 

NIVEL 

1 2 3 4 

1. TERRITORIOS 

ARTIFICIALIZADOS 

1.2. Zonas 

industriales o 

comerciales y 

redes de 

comunicación 

1.2.1. Zonas 

industriales o 

comerciales 

1.2.1.1. Zonas 

industriales 

Fuente: Leyenda Nacional de Coberturas de la Tierra, Metodología CORINE Land Cover adaptada para 

Colombia. 

 

 

Para la evaluación de la futura ruta, es importante considerar y analizar desde el 

punto de vista físico las microcuencas de los afluentes que dependen del río 

Suaza, tales como los zanjones, La Culebra, El Campo, Cholupo, La del río 

Magdalena, Palo colorado, Seco y El Diamante; como fuente hídrica urbana una 

laguna ubicada al norte del casco urbano  la cual drena un pequeño cauce por 

un Zanjón denominado de la Charca hacia la quebrada la Guasimilla; desde el 

punto de vista biótico, los tipos de ecosistemas y las unidades de cobertura 



 

vegetal y desde el punto de vista social, los municipios que podrían tener 

influencia por el proyecto.  

 

Los alrededores de la subestación Altamira, se encuentran enmarcados dentro de 

una zona de vida de Bosque Seco Tropical (bs-T). En la Tabla 4.6 se observa la 

descripción de coberturas de acuerdo a la metodología CLC. 

 

Tabla 4.6. Unidades de cobertura de la tierra alrededor de la subestación Altamira. 

NIVEL 

1 2 3 4 5 

 

2. TERRITORIOS 

AGRÍCOLAS 

2.2. Cultivos 

permanentes 

2.2.2. Cultivos 

permanentes 

arbustivos 

2.2.2.4. 

Viñedos 
 

2.3. Pastos 
2.3.1. Pastos 

limpios 
  

 

 

3. BOSQUES Y 

ÁREAS 

SEMINATURALES 

3.1. Bosques 

3.1.4. Bosque 

de galería o 

ripario 

  

 

3.2. Áreas con 

vegetación 

herbácea y/o 

arbustiva 

3.2.2. Arbustal 

3.2.2.2. 

Arbustal 

abierto 

3.2.2.2.1.Arbustal 

abierto esclerófilo 

3.2.3. 

Vegetación 

secundaria o 

en transición 

3.2.3.2. 

Vegetación 

secundaria 

baja 

 

Fuente: Leyenda Nacional de Coberturas de la Tierra, Metodología CORINE Land Cover adaptada para 

Colombia. 

 

Viñedos: Cobertura de cultivo arbustivo de vid. La vid (Vitis spp.) es una planta 

con tronco retorcido, vástagos nudosos y flexibles, cuyo fruto es la uva. Al 

conjunto de vides cultivadas en un terreno se le denomina viñedo. 

 

Bosque de galería o ripario: es una cobertura con vegetación arbórea ubicada 

en las márgenes de los cursos de agua permanentes o temporales. Para el caso 

del área observada, se pueden apreciar canales o cañadas temporales por 

donde confluyen aguas de escorrentía por precipitaciones, al igual que existen 

algunos cursos de agua, en donde se evidencia dicho tipo de cobertura 

mezclada con vegetación esclerófila (Ver Figura 4-10). 

  

Arbustal abierto esclerófilo: se caracteriza por presentar vegetación esclerófila 

(especies arbóreas y arbustivas adaptadas a largos periodos de sequía y calor, 

poseen hojas duras, caducifolias, cutícula gruesa y suculenta (cactus)) (Ver Figura 

4-11). 

 

Vegetación secundaria baja: de tipo arbustivo – herbáceo con alturas menores a 

cinco metros inducida por acción antrópica durante fases de colonización. 
 

 

 



 

Figura 4-10. Diferentes tipos de cobertura encontrada según metodología CLC. 

 
Fuente Google earth 2016. 

 

 
Figura 4-11. Cobertura de arbustal abierto esclerófilo, cerca a la subestación Altamira. 

 
Fuente: Google earth 2016. 

De acuerdo a las descripciones anteriores, es de tener en cuenta que en el área 

se encuentra un sector interesante de analizar el cual cuenta con una topografía 

semiondulada y de lomeríos bajos, donde se observa que las afectaciones en 

cuanto a coberturas no serían muy relevantes, ya que se encuentran grandes 

parches libres de vegetación que pueden permitir la construcción de estructuras 

para el nuevo circuito a 115 kV. 

 

De acuerdo a la Fotografía 4-11, el uso del suelo en los alrededores de la 

subestación es principalmente de ganadería y cultivos especialmente de Uva.  

 



 

En el municipio se encuentra que la mayoría de la población vive en la zona 

urbana, y son muy pocas las veredas habitadas. Una gran porción de la 

población proviene de desplazamientos generados por la Represa Betania, y se 

asentaron en las zonas cercanas a la vía Altamira-Neiva o en el casco Urbano.  

 

A los alrededores de la subestación se encuentra la vía Altamira-Neiva doble 

carril, en la cual se encuentra el Retén; justo al frente la alcaldía destinó la zona 

como de recreación construyendo dos canchas sintéticas de microfútbol. Hacia 

los laterales, no se encuentran edificaciones y según informa la comunidad estos 

pastizales pertenecen también a la compañía Electrohuila. 

 
Fotografía 4-11. A) Zonas de Recreación contiguas a la subestación. B) Cultivos de Uvas 

en la Vía Altamira-Neiva. C). Lago de abastecimiento acueducto de Altamira. D). Retén 

del Ejercito enfrente de la Subestación Altamira. 

 
Fuente: El Consultor 2016. 

 

En términos físicos el aspecto más importante es la amenaza que posee el sitio 

donde se ubica la subestación a la erosión, ya que se encuentra ubicada sobre 

depósitos reciente disectactos por arroyos intermitentes, con bosques de galería. 

 

Las terrazas, actualmente son colinas y no planicies, desprovistas de vegetación 

en las cimas, en las cuales se identifican carcavamientos que al parecer tienen un 

desarrollo acelerado (Fotografía 4-12).  

 

El suelo de coloración grisácea, de 10 cm de espesor, indica mala estructura, 

areno-gravoso, friable, en donde las capas conglomeráticas tienden a ser más 

compactas. Esto permite la formación de estoraques. Estas geoformas son 

características de zonas áridas o desérticas, en donde la erosión es extrema. Se 



 

requiere una rápida intervención en la zona ya que puede afectar una estructura 

en H, en unos pocos años.  

 
Fotografía 4-12. Carcavamientos de más de 1 metro de ancho, con corona aguda, indica 

un grado muy alto de erosión. Crítico para cualquier obra de infraestructura cercana.  

 
Fuente: El Consultor 2016. 
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5. CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DEL ÁREA DE 

ESTUDIO PRELIMINAR 

5.1 MEDIO FÍSICO 

    

Este apartado se encuentra organizado bajo la siguiente estructura: 

 

1. La descripción de las unidades geológicas, geomorfológicas, 

hidrogeológicas y de suelos, y como se distribuyen en el área de estudio. 

Así como aspectos relevantes de las zonas aledañas.  

 

2. La descripción de los suelos desde perspectivas de vegetación 

(agrológico), relieve (Paisaje y geoformas), territorio (usos actuales) y 

cuáles deberían ser sus usos potenciales con el fin de promover una 

buena gestión en el recurso.  

 

3. Identificación de la susceptibilidad a eventos físicos como sismos, 

erosión y remoción en masa. 

 

4. Descripción de las características hidrológicas más importantes por 

municipio de influencia a escala de cuenca hidrográfica.  

 

 5. Descripción de las condiciones climáticas mensuales multianuales. 

 

6. Análisis de susceptibilidad a eventos hidroclimatológicos 

potencialmente nocivos como inundaciones, tormentas eléctricas, 

huracanes entre otros. 

 

7. Finalmente se reportan las alertas identificadas en el componente 

físico 

     

5.1.1 GEOLOGÍA 

 

    

La información presente en este apartado se encuentra dividida en: 

 La descripción de las unidades de roca; como se encuentran 

involucradas en la tectónica regional y que influencia tiene esta 

por actividades sísmicas. 

 Se asocian sistemas de fallas cercanos con fuentes sismogénicas 

cercanas. 

     

 

 

 



 

5.1.1.1 Geología General 

 

La zona es rica litológicamente; está constituida por rocas ígneas, sedimentarias y 

metamórficas de diferentes edades y orígenes.   

 

Las grandes regiones geológicas del área se correlacionan con las siguientes 

unidades fisiográficas: 

 

 Valle alto del Rio Magdalena, donde afloran las rocas más recientes. 

 

 Cordillera Oriental, donde se encuentran grandes secuencias de rocas 

vulcano-sedimentarias, rocas ígneas intrusivas y rocas metamórficas de alto 

grado. En la zona de interés se encuentran las últimas correspondientes al 

Macizo de Garzón.  

 

 Planicie amazónica, asociada a secuencias muy antiguas de rocas 

sedimentarias, cubiertas por depósitos sedimentarios recientes.   

 

El origen de esta zona completa geológicamente, se debe a diferentes eventos 

tectónicos sucedidos desde el proterozoico hasta la actual orogenia Andina 

(Tabla 5.1 y Figura 5-1). 
 

Tabla 5.1 Unidades lito y cronoestratigráficas del área de estudio.  

NOTACIÓN EDAD NOMBRE TIPO DE UNIDAD DESCRIPCIÓN 

Qr 

C
u

a
te

rn
a

ri
o

 

Depósitos 

Aluviales 

Deposito clástico 

Aluviones, terrazas, Coluvio, 

depósitos fluviolacustres 

abanicos recientes y 

coluviones 

Qt Terrazas 
Depósitos aluviales de la 

planicie amazónica 

Qaa 
Abanicos 

Antiguos 

Abanicos en zona de pie de 

monte y cuencas restringidas. 

Alta disección. 

Nga 

N
e

o
g

e
n

o
 

Lahar de 

Altamira 

Deposito volcano-clástico del 

Rio Magdalena 

Flujos volcanoclásticos y 

depósitos fluviales 

Ngh 
Grupo 

Honda 

Rocas sedimentarias clásticas 

continentales 

Areniscas con intercalaciones 

de arcillolitas y 

conglomerados polimícticos 

como rellenos de canal. 

Colores grises verdosos  y 

rojizos. 



 

NOTACIÓN EDAD NOMBRE TIPO DE UNIDAD DESCRIPCIÓN 

Nor Grupo Orito 

Lodolitas, limolitas, lodolitas 

arenosas hacia la base, hacia 

el techo lodilitas  

Pg 

P
a

le
o

g
e

n
o

 

Grupo 

Chicoral 

(Formación 

Poterillo y 

Doima) 

Capas potentes de 

conglomerados, con 

intercalaciones de areniscas, 

limolitas, arcillolitas, color rojo 

caracteristico 

P 
Formación 

Pepino 

sullitoarenitas de grano medio 

a grueso, lodolitas grises, 

conglomerados y 

cuarzoarenitas asfaltiticas.  

Jal 

J
u

rá
si

c
o

 

Granito de 

Altamira 

Rocas ígneas plutónicas 

intermedias a ácidas 

Tonalitas, granodioritas, 

granitos, monzogranitos, 

cuarzodioritas, 

cuarzomonzonitas, 

monzodioritas y sienitas.  

P € ng 

M
e

so
p

ro
te

ro
zo

ic
o

 

Neis de 

Guapotón Rocas metamórficas  del 

Macizo de Garzón. Todo tipo 

de protolitos, principalmente 

cuarzo-feldespáticos. 

Gneises cuarzo-feldespáticos, 

migmatitas, granulitas, 

anfibolitas, ortogneises, 

cuarcitas y mármoles.  
P € gg 

Grupo 

garzón 

Fuente: Gómez,  Montes 2015.



 

Figura 5-1. Unidades geológicas del área de estudio. 

 
Fuente de dato: SGC6, 2015. Fuente de figura: Consultor, 2016.

                                                 

 
6 GÓMEZ, J., MONTES, N.E., NIVIA, Á. & DIEDERIX, H., compiladores. 2015. Mapa Geológico de Colombia. Escala 1:1 000 000. Servicio Geológico 

Colombiano, 2 hojas. Bogotá. 



 

5.1.1.2 Tectónica 

 

El régimen tectónico actual está relacionado con la subducción de la placa 

nazca, por debajo de la placa suramericana, a una tasa de 54 a 70 mm/año. Esto 

causó el levantamiento orogénico que todavía continúa en el presente. Se 

considera que la cordillera de los Andes Colombianos se mueve al noreste 

respecto a la placa suramericana, a lo largo de una serie de fallas denominadas 

“Sistemas de Falla Frontales del Oriente Andino” que han sido relacionadas con 

las fallas de piedemonte de la cordillera oriental. Este sistema de fallas de tipo 

compresivo reviste la mayor importancia pues constituye uno de los sistemas más 

activos de la cordillera andina.  

 

Geológicamente, en el área de estudio se distinguen tres grandes bloques: El 

macizo de Garzón al centro occidente, el Valle superior del Magdalena al 

occidente y el dominio amazónico o llanura  amazónica en el centro oriente. En 

el macizo de Garzón se destacan entre muchas fallas, Algeciras o Garzón, que 

representa el límite tectónico entre el valle superior del Magdalena y la cordillera 

Oriental; Suaza, en el extremo occidental, que hace cabalgar las rocas 

precámbricas del macizo de Garzón sobre las rocas del Mesozoico; Santa Helena, 

de dirección preferencial N45E; Las hermosas, que cerca de Florencia pone a 

cabalgar rocas del macizo de Garzón sobre rocas sedimentarias paleógenos y 

neógenos; San pedro cuyo nombre fue tomado del Río San Pedro controlado por 

ella, Santana Ramos, que pone en contacto el complejo de Garzón con rocas del 

periodo Neógeno, conocidas como formación Pepino; El Doncello, que en parte 

limita el macizo de Garzón con el dominio Amazónico y el Paujil, que se une con 

la falla el Doncello en el sitio Pavas al Norte de Paujil7.  

 

En el dominio amazónico no se reconocen superficialmente fallas de gran 

magnitud debido a la morfología ligeramente plana y ondulada del terreno, que 

no representa rasgos y contraste definidos. Sin embargo, se tiene un conjunto de 

lineamientos y fallas como el sistema de fallas del Cagúan, en el límite occidental 

del dominio Amazónico, asociado al sistema de fallas del borde amazónico y 

responsable del levantamiento de bloques aislados de basamento precámbrico 

con la cordillera Oriental.  Igualmente, se halla una estructura con dirección N60W 

a N70W de la cual hacen parte fallas antiguas, posiblemente de la era 

precámbrica, como la que se presenta a lo largo del río Caquetá8. 

 

5.1.1.3 Sismicidad 

 

La amenaza sísmica se clasifica en alta, intermedia, baja, y las zonas en estas 

categorías se precisan teniendo en cuenta los registros históricos de los sismos 

ocurridos en el país, la dinámica de las placas tectónicas y fallas. Esta última es 

                                                 

 
7 CARVAJAL, J. H.  Propuesta de estandarización de la cartografía geomorfológica en Colombia. 

Servicio Geológico Colombiano. Colección guías y manuales. , Bogotá. 2012. P. 54 y 55 
8 Ibíd. p. 55  



 

especialmente importante en la zona norte, por gran actividad tectónica de la 

zona andina.  

 

De acuerdo a la Figura 5-2, se puede deducir que en general la amenaza sísmica 

es intermedia; en Florencia es intermedia con valores de aceleración máxima 

probable de 0,1151 a 0,200, en Doncello aunque también es intermedio es un 

poco más bajo, con valores entre 0.1 a 0,15 y finalmente en Altamira es alto con 

valores 0,201 a 0,250, debido al sistema de fallas del Río Magdalena que bordean 

esta cuenca9. En Caquetá y Huila son muy frecuentes los movimientos de 

remoción en masa debido a que se presenta: un fuerte tectonísmo, en ciertas 

épocas del año las precipitaciones son altas y el crecimiento de la población 

también es elevado.  

5.1.2 RELIEVE 

    

 

La información presente en este apartado se dará a partir de: 

 

 La descripción de las geoformas, cómo éstas se encuentran 

involucradas en la fisiografía del paisaje y cómo actúan los procesos 

modeladores de erosión y remoción en masa en la zona.  

     

5.1.2.1 Geomorfología 

 

La distribución de los ambientes geomorfológicos en la Figura 5-3, permiten dividir 

las geoformas de la zona de de estudio en cinco unidades geomorfológicas: i) la 

vertiente oriental de la cordillera oriental, ii) el Macizo de Garzón o de Colombia, 

iii) la vertiente occidental de la cordillera Oriental, iv) la Planicie Amazónica y v) el 

Valle superior del Río Magdalena. 

 

 Planicie Amazónica: Cubre la mayoría del territorio del Departamento de 

Caquetá. Es de las unidades geológicas de Colombia más extensas.  Se 

caracteriza por ser una topografía plana a ligeramente ondulada que 

conforma paisajes de lomeríos, altiplanicies y planicies aluviales. Está 

cubierta principalmente al sur del departamento por Selva basal 

Ecuatorial. 

                                                 

 
9 SALGADO, Mario A., et al. Evaluación de la amenaza sísmica de Colombia. Actualización y uso en 

las nuevas normas colombianas de diseño sismo resistente NSR-10. Revista de Ingeniería, 2010, vol. 

32, p. 28-37. 



 

Figura 5-2. Sismicidad del área de estudio. 

 
Fuente de datos: IGAC10, 1999. Fuente de Figura: Consultor, 2016

                                                 

 
10 IGAC. SIG-OT Sistema de Información Geográfica para la Planeación y el Ordenamiento Territorial, Mapa sismicidad 1999 [en línea]. 

<http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx> [citado en 22 de diciembre de 2016]. 

http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx


 

 Vertiente occidental de la Cordillera Oriental: ésta comprende la parte sur 

oriental del Departamento del Huila. Allí se encuentran los municipios de 

Acevedo, Suaza, Guadalupe, Garzón, Gigante y Algeciras. En esta parte el 

relieve es montañoso, y se presentan serranías alternadas con planicies de 

poca extensión y suaves ondulaciones en algunos sitios. Debido a la 

cercanía de la cordillera con el valle del río Magdalena, la parte sur de 

esta unidad es más húmeda. Hacia las laderas del valle hay evidencias de 

erosión por las inadecuadas prácticas agrícolas y la avanzada 

deforestación. 

 Macizo de Garzón: El Macizo de Garzón comprende la parte central del 

área de estudio y corresponde a la Cordillera Oriental. Su relieve es 

montañoso y varía de muy quebrado a ondulado. Como accidentes 

sobresalen los picos de La Fragua, Monserrate y Miraflores, y los cerros de 

Paramillo, El Diablo y La Peña. Sus cimas constituyen los límites de los 

departamentos del Caquetá y Huila. 

 Vertiente oriental de la Cordillera Oriental: La vertiente oriental de la 

Cordillera Oriental corresponde a la zona de cambio de pendiente entre la 

Llanura Amazónica y las estribaciones de la Cordillera Oriental. Está 

conformada por abanicos, terrazas aluviales y colinas, resultantes de 

materiales de acumulación que le dan un relieve que va de plano a 

ondulado y abrupto, en este último por cuanto sus materiales sueltos son 

fácilmente erosionados por las corrientes de agua. En esta unidad de 

relieve se encuentran los municipios de El Doncello, La Montañita, Puerto 

Rico, El Paujil y San Vicente del Caguán, todos en el Departamento del 

Caquetá. 

 

5.1.2.1 Paisaje 

 

Según Figura 5-4 el paisaje en la zona de estudio está constituido por las unidades 

fisiográficas principales montaña y piedemonte.  Las zonas urbanas también se 

consideran como unidades de paisaje y se asocian a las cabeceras municipales 

de Florencia, Doncello y Altamira.  Localmente se encuentra un tramo del Valle 

del RÍo Magdalena y lomeríos cerca a Florencia, Caquetá. 

 

5.1.2.1 Erosión 

 

En la Figura 5-5,  se encuentra una representación gráfica de los diferentes grados 

a la erosión. La zona más propensa a sufrir procesos de degradación de tierras 

corresponde al Valle Superior del Magdalena, específicamente en la zona donde 

se ubica la Subestación Altamira. Por su parte el resto del municipio de Altamira, 

junto con gran parte de los municipios de Guadalupe y Suaza presentan un grado 

de erosión moderado, seguido de un grado ligero en parte de los municipios de El 

Doncello, El Paujil, Montañita y Florencia. La susceptibilidad se asocia a las 

coberturas que protegen el suelo en cada área, zonas arbóreas como en el 

macizo protegen el desgarre de las tierras mientras que en el Valle la densidad 

arbórea es menor, por lo cual cualquier cambio mínimo de cobertura deja 

expuesto el suelo a procesos erosivos.  



 

Figura 5-3. Geomorfología del área de estudio. 

 
Fuente de datos: IGAC11, 2008. 

                                                 

 
11 IGAC. SIG-OT Sistema de Información Geográfica para la Planeación y el Ordenamiento Territorial, Mapa  de geopedología 2008 

[en línea]. <http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx> [citado en 22 de diciembre de 2016]. 

http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx


 

Figura 5-4. Unidades paisajísticas del área de estudio. 

 
Fuente de datos: IGAC12, 2008. Fuente de figura: consultor, 2016

                                                 

 
12 IGAC. SIG-OT Sistema de Información Geográfica para la Planeación y el Ordenamiento Territorial, Mapa geopedología -paisaje 2008 [en línea]. 

<http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx> [citado en 22 de diciembre de 2016]. 

http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx


 

Figura 5-5. Grado de erosión del área de estudio. 

 
Fuente de datos: IGAC13, 2013. Fuente de Figura: Consultor, 2016

                                                 

 
13 IGAC. SIG-OT Sistema de Información Geográfica para la Planeación y el Ordenamiento Territorial, Mapa erosión 2003 [en línea]. 

<http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx> [citado en 22 de diciembre de 2016]. 

http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx


 

5.1.2.2 Amenaza Remoción en masa 

 

Los procesos de remoción en masa abarcan el conjunto de procesos denudativos 

relacionados con la deformación y el desplazamiento o transposición más o 

menos rápida y localizada de diferentes volúmenes de suelo, de mantos 

completos de meteorización, incluyendo material de suelo, detritos, bloques y 

masas rocosas, cuesta abajo por fuerzas de desplazamiento como gravedad y 

movimientos sísmicos a veces con participación del agua del suelo, del hielo y de 

otros agentes (IGAC, 2005). 

 

Los factores más importantes que favorecen la remoción en masa son: naturaleza 

de los materiales, pues hay materiales más susceptibles que otros a deslizarse 

debido a su grado de cohesión, fricción interna, presencia de fallas, diaclasas, 

planos de estratificación, etc (IGAC, 2005). 

 

Otro factor es el topográfico, ya que es bien claro que los fenómenos de 

remoción se presentan principalmente en terrenos montañosos y colinados con 

pendientes fuertes como simple consecuencia de su mecanismo, la gravedad.  

 

El clima también es otro factor, pese a que los fenómenos de remoción en masa 

se presentan en todos los climas tienden a ser más frecuentes en zonas con lluvias 

fuertes y prolongadas, por saturación y humedecimiento de los materiales poco o 

no coherentes, porosos o intensamente fracturados. En climas subhúmedos a 

semiáridos, con periodos alternos secos y húmedos, se favorece el agrietamiento 

de los suelos arcillosos y su expansión debido a variaciones en su estado de 

humedad. Los cambios bruscos de temperatura igualmente favorecen la 

expansión y contracción de materiales. 

 

Para el área de estudio preliminar el Servicio Geológico Colombiano identifica tres 

(3) grados de amenaza “Moderada” “Alta” y en menor proporción “Muy Alta”; los 

cuales se describen en la Tabla 5.2; asi mismo puede verse su ubicación en 

relación al área de estudio en la Figura 5-6. 

 
Tabla 5.2. Amenaza de remoción en masa dentro el área de estudio preliminar.   

GRADO DE 

REMOCIÓN EN 

MASA 

DESCRIPCIÓN 

Moderada 

Zona donde existe una probabilidad entre el 26% y 35 % a presentar un 

fenómeno de remoción en masa, con factor de seguridad mayor o igual a 1.1 y 

menor de 1.9, en un periodo de 10 años, ya sea por causas naturales o por 

intervención antrópica no intencional, sin evidencia de procesos activos. 

Alta 

Zona donde existe una probabilidad mayor del 44 % que se presente un 

fenómeno de remoción en masa, con factor de seguridad menor de 1.1, en un 

periodo de 10 años, ya sea por causas naturales o por intervención antrópica 

no intencional y con evidencia de procesos activos. 

Muy Alta 

Corresponde a aquellas zonas donde debido a las características de las 

unidades geomorfológicas (escarpes y vertientes de fuerte pendiente), a sus 

procesos asociados y a los registros de ocurrencia de movimientos en masa con 

afectaciones considerables, existe una muy alta probabilidad de ocurrencia de 

fenómenos de remoción o movimientos en masa de magnitudes importantes. 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 



 

Figura 5-6. Amenaza a la remoción en masa en el área de estudio. 

 
Fuente de datos: IGAC14, 2008. Fuente de figura: consultor, 2016.

                                                 

 
14 IGAC. SIG-OT Sistema de Información Geográfica para la Planeación y el Ordenamiento Territorial, Mapa de susceptibilidad a la remoción en 

masa. 2003 [en línea]. <http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx> [citado en 22 de diciembre de 2016]. 

http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx


 

5.1.3 SUELOS 

    

La información presente en este apartado se encuentra dividida en: 

 

 Descripción y distribución del potencial del uso del suelo desde dos 

perspectivas; con fines agrológicos y de planificación del territorio.  

 Como complemento, se asocia el potencial del suelo y el material 

parental con la clasificación edafológica del suelo.  

 Se realiza un análisis del conflicto de uso del suelo en el área de 

estudio preliminar. 

     

 

5.1.3.1 Capacidad de uso agrológico  

 

Según la Figura 5-7 la distribución de la clasificación agrológica se encuentra 

asociado al material parental del suelo. Para más información sobre la distribución 

de las clases y el significado de los grupos y las subclases remitirse al Anexo 1 

Metodología.  

 

Las clases agrológicas en los depósitos aluviales de piedemonte poseen una 

tendencia a clases tipo 4sc; las rocas del grupo Orito a 7 pe, la formación pepino 

8 pc y 7p, El Macizo de garzón a 8p, 8pc y 7p, y finalmente los depósitos 

cuaternarios coluviales y laháricos del río Magdalena, son mucho más diversos ya 

que su clase depende a la cercanía con el río. Las terrazas viejas –zonas lejos del 

río son 7pes, el siguiente nivel más cercano 6 p, es y s y la llanura de inundación 4 

p y s. 

 

Las mejores zonas para agricultura dentro de la zona de estudio son las llanuras de 

inundación de los ríos y los depósitos coluviales de piedemonte. Las zonas de 

montaña y piedemonte alto por poseer grandes pendientes, son suelos de clase 

altas 8 y 7 no las más aptas para intervenciones antrópicas y por lo tanto se 

aconsejan ser destinadas a conservación.  

 

Una distribución importante se da en los drenajes. Hacia las partes altas de las 

laderas en sus nacimientos, la limitación es alta por la gran pendiente (7pe), más 

hacia abajo son 6s y una vez sucede el quiebre de pendiente del piedemonte los 

suelos cambian a 4psc. 



 

Figura 5-7. Clasificación agrológica de suelos en el área de estudio. 

 
Fuente de datos: IGAC15, 2013. Fuente de Figura: Consultor, 2016

                                                 

 
15 IGAC. SIG-OT Sistema de Información Geográfica para la Planeación y el Ordenamiento Territorial, Mapa clasificación agrológica del suelo 2013 

[en línea]. <http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx> [citado en 22 de diciembre de 2016]. 

http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx


 

5.1.3.2 Clasificación edafológica de suelos 

 

Según Figura 5-8  la distribución de los órdenes de suelos está dividida en dos 

grupos. El primero se conforma de suelos con categoría 13 en las zonas de 

montaña y la segunda de suelos categoría 2, 3, 7, 9, 12 y 15. A partir de la Tabla 

5.3 se describen los grupos de suelos.  

 
Tabla 5.3.Asociaciones de suelos del IGAC con órdenes.  

Asociación de suelos Ordenes de suelo 

2 Entisoles, Inceptisoles y Vertisoles 

3 Entisoles, inceptisoles, alfisoles y molisoles. 

7 Entisoles e Inceptisoles 

9 Entisoles, inceptisoles y alfisoles. 

12 Inceptisoles y oxisoles 

13 Entisoles, Inceptisoles, Molisoles, Andisoles y Alfisoles 

15 Otros (Zonas Urbanas y Cuerpos de agua) 

Fuente: consultor, 2016. 

 

 Montaña: Distribución en la totalidad del macizo de Colombia, corresponden 

a suelos característicos de cordillera y con aporte de vulcanismo en sistemas 

montañosos cercanos. La presencia de molisoles y andisoles sugiere suelos con 

alta capacidad de retención de agua. Entisoles e Inceptisoles se asocian a 

depósitos aluviales ultramontanos.  

 Piedemonte Florencia y Doncello: Suelos derivados de materiales aluviales 

poco desarrollados algunos con presencia de horizontes arcillosos y ricos en 

materia orgánica.  

 Piedemonte Valle del Magdalena: Suelos derivados de materiales aluviales 

poco desarrollados algunos con presencia de horizontes arcillosos. 

 

Gran parte del piedemonte posee conflictos por su uso del suelo debido a su 

sobreutilización, lo cual a un futuro inhibirá la eficiencia de estos suelos en 

actividades agropecuarias y ganaderas. Se requiere en las zonas de conflicto, la 

planeación del manejo controlado de éstos. Es de resaltar que la zona de 

Altamira presenta conflicto por subutilización de suelos, lo cual indica que su 

potencial es mucho mayor al uso actual. 



 

Figura 5-8. Clasificación edafológica de suelos y conflicto por uso en el área de estudio. 

 
Fuente de datos: IGAC16, 2008 y 2003 respectivamente. Fuente de Figura: Consultor, 2016.

                                                 

 
16 IGAC. SIG-OT Sistema de Información Geográfica para la Planeación y el Ordenamiento Territorial, Mapa geopedología 2008 y Mapa por 

conflicto de uso del suelo 2003.  [en línea]. <http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx> [citado en 26 de diciembre de 2016]. 

http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx


 

 

5.1.3.1 Conflicto de uso del suelo  

 

La clasificación de conflicto de uso del suelo para el área de estudio parte de los 

estudios generales de suelos de los departamentos de Huila y Caqueta, asi mismo 

de la información del Geoportal IGAC; dando como resultado las siguientes 

clases de conflicto de uso del suelo en el área de estudio (Ver Tabla 5.4 y Figura 

5-9). 

 
Tabla 5.4. Conflicto de uso del suelo 

CONFLICTO DE USO DEL SUELO 

TIPO DE CONCLICTO  CATEGORIA DESCRIPCIÓN 

Conflictos por subutilización: 

Calificación dada a las tierras donde 

el agroecosistema dominante 

corresponde a un nivel inferior de 

intensidad de uso, si se compara con 

la vocación de uso principal o la de 

los usos compatibles. En estas áreas el 

uso actual es menos intenso en 

comparación con la mayor 

capacidad productiva de las tierras, 

razón por la cual no cumplen con la 

función social y económica, cuyo fin 

es el de proveer de alimentos a la 

población y satisfacer sus 

necesidades básicas. 

Subutilización 

ligera 

Tierras cuyo uso actual es muy cercano al uso 

principal, por ende a los usos compatibles, 

pero que se ha evaluado como de menor 

intensidad al recomendado. 

Subutilización 

moderada 

Tierras cuyo uso actual está por debajo, en dos 

niveles de la clase de vocación de uso 

principal recomendada, según la capacidad 

de producción de las tierras. 

Subutilización 

severa 

Tierras cuyo uso actual está muy por debajo, 

en tres o más niveles de la clase de vocación 

de uso principal recomendada. 

Conflictos por sobreutilización: 

Calificación dada a las tierras donde 

el uso actual dominante es más 

intenso en comparación con la 

vocación de uso principal natural 

asignado a las tierras, de acuerdo 

con sus características 

agroecológicas. En estas tierras los 

usos actuales predominantes hacen 

un aprovechamiento intenso de la 

base natural de recursos, 

sobrepasando su capacidad natural 

productiva, siendo incompatibles con 

la vocación de uso principal y los usos 

compatibles recomendados para la 

zona, con graves riesgos de tipo 

ecológico y social. 

Sobreutilización 

ligera.  

 

Tierras cuyo uso actual está cercano al uso 

principal, pero que se ha evaluado con un 

nivel de intensidad mayor al recomendado y 

por ende al de los usos compatibles. 

Sobreutilización 

moderada.  

 

Tierras en las cuales el uso actual se encuentra 

por encima, en dos niveles, de la clase de 

vocación de uso principal recomendada, 

según la capacidad de producción de las 

tierras. Es frecuente encontrar en estas zonas, 

rasgos visibles de deterioro de los recursos, en 

especial la presencia de procesos erosivos 

activos y el subsecuente deterioro de la base 

material para la actividad agropecuaria. 

Sobreutilización 

severa.  

 

Tierras en las cuales el uso actual supera en tres 

o más niveles la clase de vocación de uso 

principal recomendado, presentándose 

evidencias de degradación avanzada de los 

recursos, tales como procesos erosivos severos, 

disminución marcada de la productividad de 

las tierras, procesos de salinización, entre otros. 

Otras categorías de conflicto 

Conflictos urbanos; Demanda no disponible en areas para 

produccion_nubes, Demanda no disponible en áreas a proteger 

(nubes), Otras coberturas artificializadas (urbanas y suburbanas), 

Conflictos en areas de cuerpos de agua, Conflictos en areas 

pantanosas con cultivos permanentes, Conflictos en areas 

pantanosas con cultivos transitorios, Conflictos en areas 

pantanosas con pastos 

Fuente de información de la capa: Estudios generales de suelos de los departamentos y Geoportal IGAC 

http://geoportal.igac.gov.co:8888/siga_sig/Agrologia.seam. 

 

 



 

Figura 5-9. Conflicto de uso del suelo en el área de estudio. 

 
Fuente de datos: IGAC17, 2013. Fuente de Figura: Consultor, 2016

                                                 

 
17 IGAC. SIG-OT Sistema de Información Geográfica para la Planeación y el Ordenamiento Territorial, Mapa clasificación agrológica del suelo 2013 

[en línea]. <http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx> [citado en 22 de diciembre de 2016]. 

http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx


 

5.1.4 HIDROGEOLOGÍA 

 

    

La información presente en este apartado se muestra así: 

 

 La descripción general de la cuenca hidrogeológica y la evaluación 

de su potencial como fuente de agua para el territorio.  
    

 

La zona de estudio abarca tres cuencas hidrogeológicas de gran extensión: i) El 

valle superior del Magdalena, ii) El Macizo de Garzón y Quetame, y iii) La cuenca 

de Putumayo. La primera y la última son secuencias de rocas vulcano-

sedimentarias y sedimentarias respectivamente, por lo que su potencial 

hidrogeológico es bueno. El Macizo al componerse de rocas ígneas y 

metamórficas duras, no tiene buen potencial y no tiene estudios relevantes; sin 

embargo, si se puede afirmar que su Hidrogeología se basa en escurrimientos en 

perfiles de suelos y zonas con alto fracturamiento (permeabilidad secundaria)18. 

 

Entre, Putumayo y el Valle Alto del Magdalena, este último ha sido el más 

estudiado. Primero porque en el Huila se ha invertido más para este tipo de 

estudios y dos porque la oferta hídrica en el Caquetá es mayor. Esto conlleva a 

que no haya una gran necesidad de explorar las aguas subterráneas. En un 

futuro, el aumento de la contaminación de cauces principales y grandes zonas 

de población, van a forzar su aprovechamiento19.  En general cualitativamente 

los niveles freáticos al menos para el Caquetá son altos, ya que son zonas con 

inundaciones regulares. En la Figura 5-10, se evidencia el potencial de las 

provincias hidrogeológicas en el área de estudio.  

 

 Putumayo:  

 

Son secuencias de arenas, limos y arcillas interdigitadas asociadas a los grandes 

ríos20. Asociados a éstos hay confinados, desarrollados en rocas sedimentarias de 

ambiente continental, poco cementados con porosidad primaria y 

permeabilidad baja. Su calidad ha de ser regular ya que en la parte superior de 

estas secuencias sedimentarias abunda el hierro ferruginoso21.  

 

Se puede dar una fácil captación de aguas subterráneas en los depósitos 

recientes aluviales, en las zonas ribereñas o en las terrazas asociadas a estos ríos, 

especialmente en la zona de piedemonte22. 

                                                 

 
18 IGAC. Características geográficas del Caquetá. Subdirección de Geografía y Cartografía. 

Bogotá. 2010. P. 58 ISBN 978 – 958 – 8323-37-4. 
19 Ibíd. P. 58 - 59 
20 VARGAS, Nelson Omar. Zonas Hidrogeológicas  homogéneas de Colombia 1:1200 000. Universidad 

Nacional de Colombia.  Bogotá. 2001. [En Linea]. < goo.gl/h3dTKz> [Citado el 23 de Diciembre del 

2016]. P. 12.  
21 IGAC. Op. CIT. P. 58 – 59. 
22 Ibíd. p. 58 



 

Aunque no hay mucha información si se tiene certeza que su producción hasta 

ahora es muy baja.  

 

 Valle Superior Magdalena: 

 

Es un valle aluvial situado entre la cordillera central y oriental, que abarca los 

departamentos de Tolima y Huila. Se encuentra limitado al Norte por la Falla de 

Ibagué, al sur con el Macizo Colombiano (de Garzón), al Este y oeste con el 

sistema de fallas del Río Magdalena. Se compone de una secuencia de rocas 

sedimentarias de carácter clástico depositado en una depresión tectónica del 

terciario. Los depósitos y rocas son areniscas y conglomerado, que forman 

acuíferos confinados y depósitos de terrazas y abanicos aluviales de lahar23. 

 

Se estiman cerca de 500 pozos con profundidades entre 50 y 150 m, caudales 

entre 10 y 90 L/s, transmisibilidades entre 50 y 500 m2/día y capacidades 

especificas entre 0,1 y 6,2 l/s/m. Se destinan las aguas para consumo humano, 

agrícola, especialmente para cultivos de arroz y sorgo. Muy localmente se utiliza 

en la industria petrolera. 

                                                 

 
23 VARGAS, Nelson Omar. Zonas Hidrogeológicas  homogéneas de Colombia 1:1200 000. Universidad 

Nacional de Colombia.  Bogotá. 2001. [En Linea]. < goo.gl/h3dTKz> [Citado el 23 de Diciembre del 

2016]. P. 12. 



 

Figura 5-10. Potencial en las provincias hidrogeológicas en el área de estudio. 

 
Fuente de datos: IGAC24. 2001. Fuente de Figura: Consultor, 2016.

                                                 

 
24 IGAC. SIG-OT Sistema de Información Geográfica para la Planeación y el Ordenamiento Territorial, Mapa de Unidades hidrogeológicas 

homogéneas de Colombia.  [en línea]. <http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx> [citado en 26 de diciembre de 2016]. 

http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx


 

 

5.1.5 HIDROLOGÍA 

 

    

En la siguiente sección encontrará el análisis correspondiente a la 

información del componente hidrológico para el área de estudio 

preliminar del proyecto. Se pretende describir y localizar la dinámica 

hidrográfica y fluvial de las fuentes principales del área. 

 

La redacción del documento se encuentra organizada bajo la siguiente 

estructura:  

 

 Descripción general de la cuenca hidrográfica. 

 Localización de la red hidrográfica y descripción de la dinámica 

fluvial. 

 Determinación del régimen hidrológico y dinámica de caudales. 

 

La información contenida en este apartado se presenta en el siguiente 

orden de nivel de influencia y fuente de información:  

 Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Suaza 

 Altamira 

 Suaza 

 Guadalupe 

 

 Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Hacha 

 Florencia 

 

 Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca de la Quebrada las 

Margaritas 

 La Montañita 

 

 Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca de la Quebrada la 

Burugo 

 El Paujil 

 

 Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río el Doncello 

 El Doncello 

 Análisis de la amenaza por Inundación. 

 

     

 

A continuación, se presenta un análisis de los componentes hidrológicos a escala 

de cuenca enmarcados en el área de estudio preliminar; en la Tabla 5.5 se 

identifican los principales sistemas lóticos, así como las áreas, zonas y subzonas 

hidrográficas existentes dentro del área de estudio. La Figura 5-11, relaciona los 

principales cuerpos lóticos y lénticos encontrados. 

 

 



 

 
Tabla 5.5 Caracterización hidrográfica dentro del área de estudio. 

Área 

Hidrográfica 

Zona 

Hidrográfica 

Subzona 

Hidrográfica 

Cuerpos 

Loticos 

Plan De 

Ordenación 

Municipio 

De 

Influencia 

CAR 
Área 

(Ha) 

Magdalena-

Cauca 

Alto 

Magdalena 
Río Suaza Río Suaza 

POMCA 

Cuenca Río 

Suaza 

Altamira 

Suaza 

Guadalupe 

Corporación 

Autónoma 

Regional Del Alto 

Magdalena 

145.233 

Amazonas Caquetá 
Río 

Orteguaza 

Río 

Hacha 

POMCA 

Cuenca del 

Río Hacha 

Florencia Corpoamazonía 49.018 

Q. Las 

Margarita

s 

POMCA 

Cuenca de 

la Quebrada 

Las 

Margaritas 

La 

Montañita 
Corpoamazonía 919 

Q. la 

Burugo 

POMCA 

Cuenca de 

la Quebrada 

La Borugo 

El Paujil Corpoamazonía 2.239 

Rio El 

Doncello 

POMCA 

Cuenca del 

Río El 

Doncello 

El Doncello Corpoamazonía 7.108 

Magdalena-

Cauca 

Alto 

Magdalena 

Río Timaná y 

otros directos 

al 

Magdalena 

ND ND Altamira 

Corporación 

Autónoma 

Regional Del Alto 

Magdalena 

ND 

Amazonas Caguán Río Guayas ND ND El Doncello Corpoamazonía ND 

Fuente: consultor, 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Figura 5-11 Caracterización hidrológica. 

 
Fuente de datos: IDEAM Fuente gráfica: UPME, 2016.  



 

 

5.1.5.1 Municipios de: Altamira, Suaza y Guadalupe.  

 

 Descripción de la Cuenca hidrográfica del río Suaza: 

 

Esta cuenca cuenta con dos ríos de suma importancia, estos son: el Río 

Magdalena y el Suaza. El río Magdalena recibe las aguas de quebradas como: 

Los Muchachos, Las Tapias, Zanja del Palo Colorado, Las Cuchas, y La Resaca. 

Uno de los principales afluentes del río Magdalena es el río Suaza que en su 

trayecto recibe las aguas de El Escobal, la Singa, Bucucuana, quebrada seca o 

Los Naranjos y el Ajo. 25 

 

Parte del municipio de Altamira y la totalidad del territorio de los municipios de 

Suaza y Guadalupe están ubicados dentro de la cuenca del río Suaza, que 

tributa a la gran Cuenca del Magdalena a la altura de la población de la Jagua, 

en el municipio de Garzón.   

 

Según la información presentada en el EOT, el río Suaza recibe las microcuencas 

presentadas en la Tabla 5.6 a lo largo de su recorrido25 : 

 
Tabla 5.6 Microcuencas del río Suaza margen derecha e izquierda.26 

Margen Derecha Margen izquierda 
NOMBRE ÁREA DE INFLUENCIA (Ha) NOMBRE ÁREA DE INFLUENCIA (Ha) 

Anayaco 1080 Gallardo 4910,5 

Jacué-Neme 5837,6 Picumita 1350 

Agua-cabezas 6380 Picuma 4800,3 

Mantagua 3850 Satía 2610 

Emaya 5178,4 La Singa 1077,5 

Total 22326 Total 14748,3 
Fuente: SUAZA, CONCEJO MUNICIPAL, 2000. 

 

Según lo descrito en el EOT para el municipio de Suaza6, La cuenca principal en 

extensión dentro del municipio es la quebrada Agua Cabezas que recoge los 

drenajes de las veredas Alto y El Horizonte, Fátima, Brasil y el Avispero, seguidos 

por la quebrada Emayá que recorre las veredas de la Palma, el Salado, San 

Calixto, y Hato Viejo, y la Jacué que recorre las veredas de Campo Hermoso, el 

Vergel, Las Juntas y Brasil.  

 

 Localización de la red hidrográfica y descripción de la dinámica fluvial: 

 

En la Tabla 5.7, se resumen los parámetros morfométricos de la cuenca del río 

Suaza y las subcuencas de la zona de estudio (área, longitud, perímetro y ancho), 

                                                 

 
25ALTAMIRA, CONCEJO MUNICIPAL. (2000). Por el cual se adopta el esquema de ordenamiento 

territorial para el municipio de Altamira Huila, se definen los usos del suelo, se establecen normas de 

desarrollo urbanístico y se define el programa de ejecución para el desarrollo territorial del 

municipio. p. 13. 
26 SUAZA, CONCEJO MUNICIPAL. Acuerdo__ (junio, 2000). Esquema de ordenamiento territorial Suaza 

periodo 2000-2009. Suaza.  p. 60. 



 

entre las subcuencas se destacan como quebradas de mayor área: La Viciosa 

con un área de 152.6 km2, seguida de La Pescada con 87.5 km2 y Agua Caliente 

con 61.7 km2. 27 
Tabla 5.7 Características de la cuenca del río Suaza.28 

Caracterización 

Nombre ÁREA (Km2) 
PERÍMETRO 

(Km) 

LONGITUD AXIAL 

(Km) 

ANCHO 

PROMEDIO (Km) 

ANCHO MÁXIMO 

(Km) 

Río Suaza 

1423,7 228,4 85,3 13,2 23,9 

Coeficientes de forma  

LONGITUD CAUCE 

PRINCIPAL (KM) 

FACTOR DE 

FORMA 

COEF. DE 

COMPACIDAD 

ÍNDICE DE 

ALARGAMIENTO 

107,9 0,12 1,7 3,6 

Principales parámetros de Elevación  

ELEVACIÓN 

MÁXIMA 

(msnm) 

ELEVACIÓN 

MÍNIMA 

(msnm) 

PENDIENTE MEDIA 

(%) 

ELEVACIÓN 

MEDIANA (msnm) 

ELEVACIÓN 

MEDIA (msnm) 

2889 718 2 1487 1569 

Fuente: CASTAÑEDA, Carlos; ORTÍZ, Oscar y MEDINA Cesar. 

 

El factor de forma en la cuenca del río Suaza y subcuencas en la zona de estudio 

indica que son alargadas (ovaladas – oval oblonga), dando a entender que 

pueden dispersar el escurrimiento de lluvias intensas. 

 

El río Suaza presenta una pendiente media del 2%, con un grado de inclinación 

característico de una cuenca llana con valles o planicies de inundación en su 

interior, podría presentar problemas de sedimentación, por su parte la mayoría de 

las subcuencas presentan pendientes altas, por tanto, las subcuencas principales 

del río Suaza podrían presentar problemas erosivos o de deslizamientos.29 

 

En la Tabla 5.8, se resumen los resultados obtenidos relativos a los tiempos de 

concentración empleando las ecuaciones de Kirpich: 

 

 

 

 

                                                 

 
27 CASTAÑEDA, Carlos; ORTÍZ, Oscar y MEDINA Cesar. Estudio de crecientes y cálculo de niveles 

máximos en el rio Suaza en el cruce sobre la vía sustitutiva Pitalito-Garzón-Gigante del 

departamento del Huila. Bogotá DC. 2014. p 65. 
28 CASTAÑEDA, Carlos; ORTÍZ, Oscar y MEDINA Cesar. Estudio de crecientes y cálculo de niveles 

máximos en el rio Suaza en el cruce sobre la vía sustitutiva Pitalito-Garzón-Gigante del 

departamento del Huila. Bogotá DC. 2014. p 61. 
29 Ibíd. p. 63. 



 

Tabla 5.8 Tiempos de concentración.30 

NOMBRE 
ECUACIÓN 

KIRPICH 

Río Suaza 665,5 

Fuente: CASTAÑEDA, Carlos; ORTÍZ, Oscar y  MEDINA Cesar.69 

 

En la Tabla 5.9 se resumen los valores correspondientes al orden de los cauces, 

longitud de cauces, densidad de drenaje, y coeficiente de torrencialidad. 

 
Tabla 5.9 Parámetros morfométricos.31 

NOMBRE 

CAUCES 

DE ORDEN 

1 

LONGITUD CAUCES 

DE ORDEN 1 (Km) 

ORDEN DE 

LOS CAUCES 

DENSIDAD DE 

DRENAJE 

(Km/Km2) 

COEFICIENTE DE 

TORRENCIALIDAD 

Río 

Suaza 
721 966,4 5 0,7 0,5 

Fuente: CASTAÑEDA, Carlos; ORTÍZ, Oscar y  MEDINA Cesar.70 

 

 

 Determinación del régimen hidrológico y dinámica de caudales: 

 

Los caudales máximos del río Suaza para varios periodos de retorno son los 

presentados en la Tabla 5.10.32 

 
Tabla 5.10 Caudales definidos.33 

TIEMPO DE RETORNO (AÑOS) CAUDAL ESPERADO m3/s 

5 270 

10 305 

20 340 

30 367 

50 370 
Fuente: SUAZA, CONCEJO MUNICIPAL. 

 

5.1.5.1 Municipio de Florencia 

 

 Descripción General de la Cuenca hidrográfica río Hacha: 

 

La cuenca hidrográfica río Hacha se localiza en el municipio de Florencia, 

departamento del Caquetá, esta cuenca cumple un papel importante como 

proveedora de agua para la ciudad de Florencia, además de ofrecer otros 

bienes y servicios ecosistémicos relacionados con regulación hídrica.  El 89% de su 

territorio se localiza en la cordillera Oriental y el 11% que resta pertenece a la 

                                                 

 
30 CASTAÑEDA, Carlos; ORTÍZ, Oscar y  MEDINA Cesar. Estudio de crecientes y cálculo de niveles 

máximos en el rio Suaza en el cruce sobre la vía sustitutiva Pitalito-Garzón-Gigante del 

departamento del Huila. Bogotá DC. 2014. p 66. 
31 Ibíd. p. 68. 
32 SUAZA, CONCEJO MUNICIPAL. Acuerdo__ (junio, 2000). Esquema de ordenamiento territorial Suaza 

periodo 2000-2009. Suaza.  p. 55. 
33 Ibíd. p 60. 



 

altiplanicie amazónica, esta cuenca se distribuye en dos regiones naturales del 

país: la región Andina y la Amazónica.34 

 

De acuerdo con CORPOAMAZONIA2, la cuenca tiene un área de 49.018 

hectáreas de las cuales el 21,4% corresponde al municipio de Florencia; su 

colector principal, el río Hacha, nace en la Reserva Forestal a una altura 

aproximada de 2.400 msnm cerca al límite con el departamento del Huila; 

presenta una longitud de 64,501 km desde su nacimiento hasta su 

desembocadura en el río Orteguaza. La cuenca recoge las aguas de importantes 

tributarios tales como el río Caraño y las quebradas La Magola, La Ruidosa, Tarqui, 

Sucre, Santa Elena, El Paraíso, Palmichal, La Perdiz, Las Doradas, Travesías, La 

Carbona, El Dedo y La Yuca. 

 

 Localización de la red hidrográfica y descripción de la dinámica fluvial: 

 

Los principales parámetros de forma caracterizados son los presentados en la 

Tabla 5.11: 
Tabla 5.11 Parámetros de forma de la cuenca35 

PARÁMETRO VALOR UNIDAD 

Perímetro (P) en km 132,45 km 

Área (A) en km2 490,18 Km2 

Longitud Axial (La) en km 40,52 km 

Ancho Máximo (Wm) en km 18,73 km 

Longitud del cauce principal (L) en km 64,50 km 

Longitud de cauces secundarios en km 1.408,83 km 

Factor de Forma (Ff) 0,3 - 

Coeficiente de Compacidad 1,67 - 

Tiempo de Concentración (Tc) en horas 6,4 horas 

Índice Asimétrico (Ix) 1,7 - 
Fuente: CORPOAMAZONIA, et al. 

 

La cuenca presenta un valor de 1,67 del Kc correspondiente a una forma “oval 

oblonga”, es poco susceptible a crecidas torrenciales. El tiempo de 

concentración (Tc) indica que el potencial mayor de torrencialidad en la cuenca 

se presenta pasadas 6 horas y 4 minutos del inicio de un aguacero intenso y de 

duración media. El Índice asimétrico (Ix) de 1,7 indica que se presenta un recargo 

de la red de drenaje hacia la vertiente derecha, donde los cursos de agua son 

más largos y por tanto, las microcuencas son más evolucionadas. La vertiente 

izquierda de menor extensión, presenta pendientes mayores, y cursos de agua 

torrenciales y cortos, y por lo tanto mayores problemas por susceptibilidad a la 

erosión. 

 

                                                 

 
34 VANINA Alejandra y FERNANDEZ Lucas. Efectos de los cambios globales sobre la biodiversidad. 

Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo. 2008. Colombia.11 p. 
35 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca del rio Hacha 2006-2025. 

2005. Caquetá. p 76. 



 

Con respecto a los parámetros relativos al relieve, se tiene que: La altura media 

de la cuenca es de 1407,5 msnm, denotando una alta susceptibilidad a procesos 

erosivos luego de los 600 msnm cuando la pendiente se hace más fuerte.  La 

pendiente media de las partes bajas y medias de la cuenca es de 7,32% 

(moderadamente inclinada), favoreciendo la depositación de sedimentos en los 

paisajes de llanura aluvial.  La pendiente de la parte media de la cuenca es de 

32,08%, característico de un terreno ligeramente empinado a fuertemente 

quebrado, incidiendo en un incremento del flujo superficial, se puede presentar 

mayor velocidad del agua y una menor infiltración aumentando la capacidad 

erosiva y de arrastre de materiales. Toda la cuenca presenta una pendiente 

media de 19,7% (fuertemente inclinada a quebrada), haciéndola vulnerable a 

pérdidas de suelo por escorrentía superficial. La cuenca presenta un orden de 

ocho en el sistema de clasificación de Horton, indicando un desarrollo intermedio 

de la red de drenaje. Tiene una densidad de drenaje de 3,17 km/km2, es decir, la 

red de drenaje densa y concentrada. 

 

 Determinación del régimen hidrológico y dinámica de caudales: 

 

La distribución temporal de los caudales sigue el mismo patrón que el de la 

precipitación siguiendo un ritmo de tipo monomodal característico de las 

zonas ecuatoriales, en la Tabla 5.12 se presenta una estimación de caudales 

máximos.  
 

Tabla 5.12 Estimación de caudales máximos para diferentes periodos de retorno.  
Periodo de retorno (Años) Caudal(m3/s) 

2 387 

3 465 

5 552 

10 661 

25 800 

50 902 

100 1004 

200 1105 

FUENTE: Hortúa Cortés, 200336 

 

El caudal medio multianual es de 35,7 m3/s, los caudales más altos ocurren a 

mediado de año en los meses de mayo, junio, julio y agosto, los cuales se 

correlacionan con el período de mayor precipitación en la cuenca, siendo el 

mes de julio cuando se registran los valores más altos con un caudal medio 

multianual de 59,2 m3/s37. 
 

 

 

                                                 

 
36 HORTUA CORTÉS, Nadezhdy Ginova. Evaluación de la amenaza de Inundación en la ciudad de 

Florencia-Caquetá. Bogotá : Universidad Nacional de Colombia. Facultad de Ciencias Humanas. 

Departamento de Geografia, 2003.   

37 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca del rio Hacha 2006-2025. 

2005. Caquetá. p 86. 



 

5.1.5.2 Municipio de Montañita 

 

 Descripción General de la Cuenca hidrográfica de la Quebrada las 

Margaritas: 

 

La microcuenca de la quebrada Las Margaritas se encuentra localizada al nor-

occidente del municipio de la Montañita comprendiendo un área total de 889 

hectáreas. Se ubica en las siguientes coordenadas geográficas: El extremo 

meridional a los 1°30’16’75’’ de latitud norte, el extremo semptentrional 1°34’2.95’’ 

de latitud norte, el extremo occidental a los 75°28’34.00’’ de longitud oeste, y el 

extremo oriental a los 75°24’40.36’’ de longitud oeste.38  Su localización exacta 

está entre los territorios de las siguientes veredas:  En el Norte pertenece a la 

vereda villa Rica Baja, por el Oriente forma parte del territorio de la Vereda Alto 

Jordan, y la mayor extensión de su territorio se localiza en la vereda Las 

Margaritas.39 

 

Según lo descrito en el POMCA40 para la quebrada Las Margaritas, existen zonas y 

áreas consideradas suelo de Protección y Conservación en el municipio la 

Montañita, que constituyen aspectos importantes para el componente 

hidrológico, estas zonas corresponden a: 

 
“Las rondas de humedales y chuquias, en un área periférica de 30 metros 

aproximadamente. En su mayor parte, estas zonas corresponden a las madres 

viejas formadas por los ríos San Pedro, Suncilla, Peneya. 

Las áreas periféricas al nacimiento de cuerpos hídricos, en una ronda de 100 m. 

Las zonas periféricas paralelas a los cauces o rondas hídricas de ríos y quebradas, 

en una extensión de 30 m, sin tener en cuenta su caudal. 

La parte alta de las microcuencas de las quebradas la Guió, las Margaritas, y 

quebrada la Treinta, debido a su importancia para las bocatomas del acueducto 

municipal y de los principales centros poblados, éstas son consideradas como 

áreas de producción de agua para el consumo humano. 

Las franjas paralelas a los ríos y quebradas del Municipio (San Pedro, Quebrada la 

Montañita, y otras, dentro de los perímetros urbano y de expansión urbana de La 

Montañita, área de riesgo no mitigable y de los ríos y quebradas que atraviesan el 

sector Rural del Municipio (Peneya, Suncilla, Niña María entre otras) 1. 

_________________________ 
 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada las 

Margaritas. (La Montañita), departamento de Caquetá. 2009. p. 10. 

 

 Localización de la red hidrográfica y descripción de la dinámica fluvial: 

 

En la Tabla 5.13, se presentan las mediciones básicas de la microcuenca. 

 

                                                 

 
38 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada las Margaritas. (La Montañita), 
departamento de Caquetá. 2009. p. 19. 

39 Ibíd. p. 20 
40 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada las 

Margaritas. (La Montañita), departamento de Caquetá. 2009. p. 10. 



 

Tabla 5.13 Mediciones básicas para la Cuenca Quebrada Las Margaritas41. 

MEDICIÓN SÍMBOLO VALOR UNIDAD 

Área A 8,89 km2 

Perímetro P 20,99 km 

Numero de cauces Nc 35 - 

longitud de la microcuenca L 8,81 km 

Ancho de la microcuenca Ac 1,55 km 

longitud total de los cauces Lc 32,18 km 

longitud del cauce principal Cm 11,45 km 

longitud total de las curvas cada 50m Li 50,68 m 

Altura máxima Hb 1025 m 

Altura mínima Hmin 225 m 

Diferencia de alturas Hc 800 m 

Numero de cauces de 1 orden N1 28 - 

Numero de cauces de 2 orden N2 6 - 

Numero de cauces de 3 orden N3 1 - 
Fuente: CORPOAMAZONIA, et al. 

 

La microcuenca Las Margaritas tiene alta densidad de drenaje, es decir, se trata 

de una cuenca eficientemente drenada; presenta un factor de forma bajo que 

implica poca susceptibilidad a crecientes, su relieve relativo es de 0.05km2 

característico de un relieve bajo, es poco homogénea por su diversidad 

paisajística, por tanto, es poco susceptible a la erosión hídrica siempre que no se 

altere su cobertura vegetal. 
 

 Determinación del régimen hidrológico y dinámica de caudales: 

 

En la Tabla 5.14, se presenta una estimación de caudales para la quebrada las 

Margaritas. 

 
Tabla 5.14 Caudales registrados por la quebrada Las Margaritas según aforos del año 

200542. 

MESES 
CAUDAL(m3/s) 

PARTE BAJA PARTE ALTA 

Enero 340 220 

Febrero 335 229 

Marzo 402 250 

Abril 405 243 

Mayo 435 375 

Junio 442 302 

Julio 428 285 

Agosto 391 268 

Septiembre 380 270 

Octubre 397 274 

Noviembre 412 281 

Diciembre 382 255 

PROMEDIO 395,75 262,66 
Fuente: CORPOAMAZONIA, et al. 

                                                 

 
41 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada las 

Margaritas. (La Montañita), departamento de Caquetá. 2009. p. 34. 

*Para ampliar la información acerca de este componente remitirse a lametodología.  
42 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada las 

Margaritas. (La Montañita), departamento de Caquetá. 2009. p. 36. 



 

 

Según lo reportado por CORPOAMAZONIA30, la microcuenca presenta un caudal 

medio de 329.2 L/s, que equivale a 37.186.560 L/día, es decir 37.186,56 m3 /día. La 

oferta hídrica neta disponible de la microcuenca de la quebrada Las Margaritas 

después de restarle 81.2 L/s correspondiente al caudal ecológico y 1.5 L/s por 

calidad de agua, es de 329.2 L/s.43 

 

5.1.5.3 Municipio de Paujil 

 

 Descripción General de la Cuenca hidrográfica de la Quebrada la Burugo: 

 

La microcuenca de la quebrada La Borugo se encuentra localizada al norte del 

departamento del Caquetá, en el municipio de El Paujil, ente político-

administrativo, localizado al sur-occidente de Colombia, en el extremo nor-

occidental de la cuenca del Río Amazonas. La microcuenca se caracteriza por 

tener un paisaje diverso, extendiéndose en sentido norte-sur desde el nacimiento 

en las estribaciones orientales de la cordillera oriental, a 1.250 msnm 

aproximadamente en la vereda La Sonora, hasta su confluencia en la quebrada 

La Niña María en la vereda la Providencia a 260 msnm. Cumple una función 

estratégica como fuente receptora del agua para el acueducto municipal, 

abasteciendo de agua al casco urbano del municipio de El Paujil. 

 

La microcuenca de la quebrada La Borugo, tiene una superficie total aproximada 

de 22.39 Km² y presenta un total de 5 corrientes principales, las cuales se 

distribuyen a lado y lado de la microcuenca siguiendo la dirección de la 

corriente. En la Tabla 5.15, se presenta un resumen de las corrientes principales de 

la cuenca quebrada la Burugo. 

 
Tabla 5.15 Corrientes principales de la microcuenca quebrada La Borugo. 

Corrientes Área (Km2) Perímetro (km) Longitud(Km) 

Q Puente Roto 1,1 5,05 2,18 

Q Campo Alegre 4,04 14,62 7,43 

Q la Arenosa 0,82 3,82 1,27 

Q Burugo 18,34 34,4 16,37 

Q Cristalina 2,86 10,43 3,97 
Fuente: CORPOAMAZONÍA, 2009 

 

 Localización de la red hidrográfica y descripción de la dinámica fluvial: 

 

 En la Tabla 5.16, se presenta un resumen de mediciones para la cuenca 

Quebrada la Burugo. 

 

 

                                                 

 
43 IDEAM. Hidrología [en línea]. [Colombia], 2014. [citado 21 dic, 2016]. Disponible en internet< 

http://www.ideam.gov.co/web/atencion-y-participacion-ciudadana/hidrologia>. 



 

Tabla 5.16 Mediciones básicas para la cuenca Quebrada La Burugo44. 

MEDICIÓN SÍMBOLO VALOR UNIDAD 

Área A 27,16 km2 

Perímetro P 29,58 km 

Numero de cauces Nc 130   

longitud de la microcuenca L 12,18 km 

Ancho de la microcuenca Ac 3,76 km 

Altura máxima Hmax 1250 m 

Altura mínima Hmin 250 m 

Diferencia de alturas Hc 990 m 

 

La microcuenca de la quebrada La Borugo tiene una densidad de drenaje (Dd) 

de 3,72 Km y un relieve relativo de 0.04 Km2, indicando que el relieve es bajo, y no 

presenta mucha homogeneidad por poseer diferentes tipos de paisajes, 

disminuyendo las posibilidades de erosión, escorrentía y erosión hídrica siempre y 

cuando se conserve la cobertura vegetal. Igualmente, el sistema de drenaje que 

muestra la microcuenca es de tipo dendrítico, caracterizado por poseer 

materiales y formaciones con las siguientes características: Granulación fina, 

material homogéneo, permeabilidad relativamente baja, topografía horizontal, 

roca dura y homogénea45. 

 

 Determinación del régimen hidrológico y dinámica de caudales. 

 

No se encontró información. 

 

5.1.5.4 Municipio de Doncello 

 

 Descripción General de la Cuenca hidrográfica del río el Doncello: 

 

El río Doncello se constituye en la fuente abastecedora de agua para el consumo 

de la población de la cabecera municipal de El Doncello; esta microcuenca se 

encuentra localizada en el municipio de El Doncello en el departamento del 

Caquetá. Presenta las siguientes coordenadas geográficas: latitud Norte extremo 

Occidental 75º21’11,20’’; longitud oeste Extremo Oriental 75º7’7,11’’; Extremo 

Meridional 1º38’16,31’’; extremo Septentrional 1º44’12,26’’. Posee un área de 7.108 

hectáreas, que corresponden al 6.4% del área total del municipio de El Doncello. 

Presenta los siguientes límites naturales: Al norte limita con la divisoria de aguas de 

la microcuenca del río Nemal, al Este con la Divisoria de aguas del río Orteguaza, 

al Sur con la divisoria de aguas del río Anayá, y al Oeste con la divisoria de aguas 

                                                 

 
44 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada la Burugo departamento de 

Caquetá. 2009. p. 36. 
45 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada la Burugo 

departamento de Caquetá. 2009. p. 56. 



 

del río Guayas. 46 El Río Doncello es el principal afluente de la cuenca, este nace 

a una altura de 1.350 msnm aproximadamente, y tiene su desembocadura en el 

río Nemal a una altura aproximada de 248 msnm. En su recorrido recoge aguas 

de afluentes como las quebradas La Consuelo y la Gallineta.  La microcuenca 

cumple una función estratégica como fuente receptora del agua para el 

acueducto municipal abasteciendo de agua al casco urbano de este municipio.  

 

 Localización de la red hidrográfica y descripción de la dinámica fluvial: 

 

En la Tabla 5.17, se presentan los parámetros morfométricos básicos de la 

microcuenca. 

 
Tabla 5.17 Parámetros morfométricos de la microcuenca47. 

PARÁMETRO SÍMBOLO VALOR UNIDAD 

Área A 85,24 km2 

Perímetro P 66,22 km 

Numero de cauces Nc 476 - 

longitud de la microcuenca L 24,26 km 

Ancho de la microcuenca Ac 6,4 km 

longitud total de los cauces Lc 286,78 km 

longitud del cauce principal Cm 34,27 km 

Altura mínima Hmin 220 m 

Altura máxima Hb 1400 m 

Diferencia de alturas Hc 1180 m 
Fuente: CORPOAMAZONIA, et al.27 

 

La densidad de cauces es de 5,60 km por Km2, por tanto, la cuenca se categoriza 

como un sistema hídrico con densidad alta de cauces, presenta una longitud de 

cauces total de 286,78 Km y un área de 85,24 Km2, resultando una densidad de 

drenaje de 3,36 Km. Presenta escurrimientos moderados en épocas de altas 

precipitaciones. La cuenca del río Doncello se considera moderadamente 

torrencial en el área de aportación, presenta moderadas pendientes medias del 

cauce principal, y su forma característica es oval oblonga.  

 

 Determinación del régimen hidrológico y dinámica de caudales: 

 

Según el IDEAM48, la cuenca presenta caudales máximos medios que alcanzan 

los 4,927 m3/s en el mes de junio, lo cual indica la posible presencia de 

inundaciones considerables; cabe mencionar que ya se han registrado avenidas 

significativas en diferentes años. El caudal medio multianual es de 1,90 m3/s, el 

                                                 

 
46 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada El 

Doncello (El Doncello), departamento de Caquetá. 2009. p. 53. 
47 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada El 

Doncello (El Doncello), departamento de Caquetá. 2009. p. 30. 

*para mas información sobre las variables morfométricas, remitirse a la metodología 

48 IDEAM. 2009, Citado por CORPOAMAZONIA, et al. 2009. Caquetá. p 24. 



 

máximo medio asciende a 4,93 m3/s, y el mínimo medio es de 0,41 m3/s. Los 

meses de junio y julio registran los mayores caudales durante el año y los menores 

se presentan en los meses de enero y febrero, correspondientes a los meses de 

abundantes lluvias y de estiaje respectivamente. 

 

5.1.5.5 Susceptibilidad a inundación 

 

Dentro del área de de estudio preliminar, se identificaron doz zonas susceptibles a 

inundación, de acuerdo al mapa de suceptibilidad del IDEAM (2010), escala 

1:500000; la primera se ubica en proximidades del casco urbano de Florencia, 

influenciado por las quebradas El Dedito, El Dedo, El Limón, La Cristalina, La 

Esperanza, La Muralla, La Perdiz, La Sardina, Las Avispas, Los Cazadores, 

Mochilerito, y San Antonio. La segunda zona se ubica próxima al casco urbano 

Doncello, en ella confluyen las quebradas Caraguayá,  El Doncello, La Granada, 

Las Mercedes, Morrocoy y San Lorenzo, y los Ríos Anaya y Anayacito. En la Figura 

5-12 se presenta la ubicación de las zonas suceptibles a inundación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Figura 5-12 Susceptibilidad a Inundación en el área de estudio preliminar 

 
Fuente de datos: IDEAM Fuente gráfica: UPME, 2016.  



 

 

5.1.6 USOS DEL AGUA 

 

    

En la siguiente sección encontrará el análisis correspondiente a la 

información del componente usos del agua. Con lo anterior se 

pretende para el área de estudio preliminar del proyecto, realizar 

una caracterización general de los usos, usuarios actuales y 

calidad de cuerpos de agua de las principales fuentes de 

probable intervención por el proyecto. 

La información contenida en este apartado se presenta a nivel 

general en una escala departamental, en el siguiente orden: 

 Caquetá 

 Huila 

La información contenida en este apartado tiene en cuenta: 

 Documento de ordenamiento territorial municipal 

     

 

5.1.6.1 Departamento del Huila  

 

En el departamento del Huila, el uso del agua es prioritario para satisfacer la 

demanda de consumo humano, de la población que se encuentra ubicada en 

centros urbanos y cabeceras municipales; secundariamente el uso del agua se 

concentra en el suministro de riego para producción agroindustrial, donde se 

destacan las más de 60.000 hectáreas de arroz; y en tercer lugar, el suministro se 

destina a la generación de energía a través de represas a lo largo del eje 

hidroeléctrico sobre el río Magdalena49.  

 

En general existe una demanda porcentual mayor para las áreas de cultivos 

transitorios, seguidos por cultivos permanentes y pastos manejados. La utilización 

del recurso hídrico en la región, refleja una situación de competencia entre los 

usos urbanos, agrícolas, energéticos y ecosistémicos que compiten entre sí, por 

tanto, es necesario replantear herramientas de gestión con el fin de garantizar la 

provisión continua del recurso. 

 

 Calidad de los cuerpos de agua: 

 

A nivel departamental, las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales poseen 

una cobertura cercana al 51%, la actual infraestructura únicamente permite la 

remoción de menos del 15% de la carga contaminante generada en la zona 

urbana del departamento, a esto se suma la contaminación por vertimiento de 

aguas residuales por parte de las áreas rurales que no cuentan con saneamiento 

básico. El departamento del Huila tiene una demanda hídrica variable, por lo 

general las demandas más altas se presentan en zonas con mayor cantidad de 

                                                 

 
49 GOBERNACIÓN DEL HUILA. Plan de Cambio Climático Huila 2050. Huila. 2014. p 55. 



 

asentamientos urbanos y consumos agrícolas y ganaderos50. En general se 

presenta una mejor calidad de agua en la zona urbana, el nivel de riesgo por 

calidad de agua se distribuye de la siguiente forma (Tabla 5.18): 

 
Tabla 5.18 Caracterización del riesgo por calidad de agua. 

PORCENTAJE MUNICIPAL NIVEL DE RIESGO 

36.11 % Sin riesgo 

30.5% Riesgo Bajo 

22.2% Riesgo medio 
Fuente: SIVICAP et al. 

 

5.1.6.2 Departamento de Caquetá  

 

 Calidad de los cuerpos de agua: Para el departamento del Caquetá, se tiene 

que el 9% de la población consume agua Sin Riesgo, el 35% de la población 

agua para consumo humano con Riesgo Bajo, 55% en el nivel de Riesgo Medio 

para la salud y el 1% agua Inviable Sanitariamente. El gráfico a continuación 

muestra la distribución de los niveles de riesgo en el departamento.51 El 

resultado del IRCA departamental fue de 15,25% que corresponde al nivel de 

Riesgo Medio.  La Figura 5-13, relaciona las variables “índices de vulnerabilidad 

hídrica y demanda hídrica”: 

 

                                                 

 
50 GOBERNACIÓN DEL HUILA. Plan de Cambio Climático Huila 2050. Huila. 2014. p 55.  
51 Ministerio de Salud y protección social. Informe nacional para la calidad del agua para consumo 

humano con base en el IRCA. Bogotá. 2013 pp 63. 

* Para conocer más acerca de este tema, remitirse a la metodología 



 

Figura 5-13 Índices de vulnerabiliad y demanda hídrica, en el área de estudio. 

 
Fuente de datos: SIGOT, Fuente gráfica: UPME 2016.



 

5.1.7  CLIMATOLOGÍA 

     

 

En la siguiente sección encontrará el análisis correspondiente a la 

caracterización climatológica del área de estudio preliminar; con la 

descripción de las variables más importantes.  

 

La redacción del documento se encuentra organizada bajo la siguiente 

estructura:   

Se analizan los parámetros climatológicos más importantes por municipio 

a escala de cuenca. En caso de no encontrar información a escala 

municipal, se presentará a escala departamental. 

 

 Precipitación 

 Temperatura 

 Evaporación 

 Humedad  

 Relativa 

 Brillo Solar 

 Dirección y velocidad del viento 

 

La información contenida en este apartado se presenta en el siguiente 

orden de nivel de influencia y fuente de información:  

 Altamira 

 Suaza 

 Guadalupe 

 Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Suaza 

 IDEAM 

 Florencia 

 Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Hacha 

 IDEAM 

 La Montañita 

 Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca de la Quebrada las 

Margaritas 

 IDEAM 

 El Paujil 

 Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca de la Quebrada la 

Burugo. 

 IDEAM 

 El Doncello 

 Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río el Doncello. 

 IDEAM.     

 

5.1.7.1 Municipios de: Altamira, Suaza y Guadalupe.  

 

 Descripción climatológica de la Cuenca del río Suaza.  

 Precipitación: La Gráfica 5.1, presenta el histograma de distribución de 

precipitaciones medias a nivel mensual para el departamento del Huila: 



 

 
Gráfica 5.1 precipitación media mensual para el departamento del Huila52. 

 
Fuente: IDEAM. 

 

El régimen de precipitación refleja un comportamiento dominante bimodal, es 

decir dos períodos o épocas lluviosas en el año correspondientes a los meses 

comprendidos entre marzo- junio, octubre-diciembre*. 

 

 Temperatura: La Gráfica 5.2 presenta la curva de caracterización de 

temperatura para el departamento del Huila: 

 
Gráfica 5.2 Distribución de la temperatura media mensual para el departamento del Huila 

(°C)53. 

 
Fuente: IDEAM.79 

 

La temperatura media mensual en la cuenca del río Suaza presenta un 

comportamiento bimodal con dos picos significativos de temperatura en todo el 

año. El mayor valor de temperatura media anual multianual se presenta en la 

estación Altamira del Grifo con 22.4°C y el valor anual más bajo se registra en la 

estación Resina con 15.8°C. Lo anterior se ilustra en la Gráfica 5.3. 
 

 

 

                                                 

 
52 IDEAM, Climatología de los principales aeropuertos [en línea]. [Colombia]. [citado 20 dic,. 2016]. 

Disponible en internet: <URL: http://bart.ideam.gov.co/cliciu/cliciu.htm > 
53 IDEAM, Climatología de los principales aeropuertos [en línea]. [Colombia]. [citado 20 dic,. 2016]. 

Disponible en internet: <URL: http://bart.ideam.gov.co/cliciu/cliciu.htm > 

*Para conocer más acerca de este apartado, remitirse a la metodología. 



 

Gráfica 5.3 Distribución de la temperatura media mensual en la cuenca del río Suaza. 

(°C)80. 

 
Fuente CASTAÑEDA, Carlos; ORTÍZ, Oscar y  MEDINA Cesar.80 

 

 Humedad Relativa mensual multianual: La Gráfica 5.4 presenta la curva de 

caracterización de humedad relativa mensual para el departamento del 

Huila. 

 
Gráfica 5.4 Humedad Relativa media mensual para el departamento del Huila54. 

 
Fuente: IDEAM.81 

 

El mayor valor de humedad relativa anual multianual para la cuenca del río Suaza 

se registró en la estación Resina con 86%, el valor anual más bajo se presentó en 

la estación Altamira del Grifo con 77%. Comparando los valores máximos y 

mínimos absolutos en ambas estaciones, se tiene que el mayor registro absoluto se 

presenta en la estación Resina con 95% y el valor mínimo absoluto ocurre en la 

estación Sevilla con 70%55. 

 

 Brillo solar total mensual y anual multianual: La Gráfica 5.5 presenta el 

histograma que caracteriza el brillo solar para el departamento del Huila. 
 

 

 

                                                 

 
54 IDEAM, Climatología de los principales aeropuertos [en línea]. [Colombia]. [citado 20 dic, 2016]. 

Disponible en internet: <URL: http://bart.ideam.gov.co/cliciu/cliciu.htm > 
55 Ibíd. p 56. 



 

Gráfica 5.5 Brillo solar para el departamento del Huila56. 

 
Fuente: IDEAM. 

 

El mayor valor de brillo solar anual multianual se registra en la estación Altamira 

del Grifo con 1639.4 horas, el valor anual más bajo se presenta en la estación 

Resina con 1154.3 horas. La estación Sevilla presenta el mayor registro absoluto 

con 210.8 horas, mientras que el valor mínimo absoluto ocurrió en la estación 

Altamira del Grifo con 41.3 horas.57 Lo anterior se ilustra en la Gráfica 5.6. 
 

Gráfica 5.6 Brillo solar registrado en las diferentes estaciones de estudio. 

  

 
Fuente: CASTAÑEDA, Carlos; ORTÍZ, Oscar y  MEDINA Cesar.87 

 

 Evaporación potencial anual y total multianual: En la Gráfica 5.7, se 

presenta el histograma de caracterización de evaporación para el 

departamento del Huila. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

 
56 IDEAM, Climatología de los principales aeropuertos [en línea]. [Colombia]. [citado 20 dic, 2016]. 

Disponible en internet: <URL: http://bart.ideam.gov.co/cliciu/cliciu.htm > 

57 CASTAÑEDA, Carlos; ORTÍZ, Oscar y  MEDINA Cesar. Estudio de crecientes y cálculo de niveles 

máximos en el rio Suaza en el cruce sobre la vía sustitutiva Pitalito-Garzón-Gigante del 

departamento del Huila. Bogotá DC. 2014. p 52. 



 

Gráfica 5.7 Evaporación para el departamento del Huila58. 

 
Fuente: IDEAM. 

 

El mayor valor de evaporación anual multianual se presenta en la estación Sevilla 

con 1082.2 mm, el valor anual más bajo se presenta en la estación Resina con 

560.8 mm. Lo anterior se resume en la Gráfica 5.859.  

 
Gráfica 5.8 Evaporación mensual y anual registrada en estaciones Resina y 

Sevilla60.

 
Fuente: CASTAÑEDA, Carlos; ORTÍZ, Oscar y  MEDINA Cesar90. 

 

5.1.7.2 Municipio de Florencia 

 

 Descripción climatológica de la cuenca del río Hacha 

 

El clima de la cuenca del río Hacha se determina por la acción conjunta de 

factores climáticos como latitud y la altitud, y parámetros meteorológicos como la 

precipitación, temperatura, evaporación, humedad relativa, brillo solar y 

velocidad del viento. A continuación, se describen estas variables con base en la 

información tomada de CORPOAMAZONIA61. 

 

 

                                                 

 
58 IDEAM, Climatología de los principales aeropuertos [en línea]. [Colombia]. [citado 20 dic, 2016]. 

Disponible en internet: <URL: http://bart.ideam.gov.co/cliciu/cliciu.htm > 

59 CASTAÑEDA, Carlos; ORTÍZ, Oscar y  MEDINA Cesar. Estudio de crecientes y cálculo de niveles 

máximos en el rio Suaza en el cruce sobre la vía sustitutiva Pitalito-Garzón-Gigante del 

departamento del Huila. Bogotá DC. 2014. p 54. 

60 Ibíd. p 54. 
61 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca del rio Hacha 2006-2025. 

2005. Caquetá. p 51. 



 

 Precipitación: 

Los valores medios mensuales de las precipitaciones registradas en la estación 

sinóptica suplementaria del Aeropuerto Gustavo Artunduaga se observan en la 

Gráfica 5.9. 

 

Gráfica 5.9 Precipitación media mensual62. 

 
Fuente: IDEAM. 

 

La cuenca presenta un régimen pluviométrico de tipo monomodal, con una 

época lluviosa presentada a mediados de año entre marzo a octubre y un 

periodo de estiaje (seco) presentado desde diciembre a febrero, estos periodos 

secos parecen ser poco severos debido a que no se presentan precipitaciones 

menores a los 100 mm. 

 

 Temperatura: La temperatura media mensual se distribuye uniformemente 

durante el año, según CORPOAMAZONIA6 los valores más altos se presentan 

a finales y en los tres primeros  meses del año (noviembre-diciembre y 

enero-marzo) alcanzando registros mayores a 26°C, y los más bajos a 

mediados de año (junio y julio) con registros inferiores de 25°C. La Gráfica 

5.10, refleja lo dicho anteriormente. 
 

Gráfica 5.10 Temperatura media mensual63. 

 
Fuente: IDEAM8. 

. 

                                                 

 
62 IDEAM, Climatología de los principales aeropuertos [en línea]. [Colombia]. [citado 20 dic,. 2016]. 

Disponible en internet: <URL: http://bart.ideam.gov.co/cliciu/cliciu.htm > 
63 IDEAM, Climatología de los principales aeropuertos [en línea]. [Colombia]. [citado 20 dic,. 2016]. 

Disponible en internet: <URL: http://bart.ideam.gov.co/cliciu/cliciu.htm > 



 

 Evaporación: De acuerdo con CORPOAMAZONIA64 los meses menos 

lluviosos y de mayor brillo solar como diciembre, enero y febrero tienen 

valores más altos, alcanzado registros mensuales hasta de 136 mm en 

enero, mientras que los meses de menor evaporación se asocian con los 

meses más lluviosos y por tanto menor brillo solar, presentándose el mínimo 

promedio mensual en junio con 81,9 mm; la Gráfica 5.11 ilustra lo anterior. 

 

Gráfica 5.11 Evaporación media mensual65. 

 

 
Fuente: IDEAM. 

 

 Humedad relativa. Presenta una distribución media mensual monomodal 

durante el año, los valores más altos de humedad relativa coinciden con los 

meses de mayor pluviosidad cuando hay presencia de aire saturado 

(mayo, junio y julio) contrario a los meses más secos (diciembre, enero y 

febrero), alcanzando su valor mínimo en enero con 78,1%.  La Gráfica 5.12 

refleja lo anterior. 

 

Gráfica 5.12 Humedad relativa66. 

 
Fuente: IDEAM. 

 

 Brillo solar: De acuerdo con CORPOAMAZONIA67 Los meses de mayor brillo 

solar corresponden a los más secos (diciembre y enero) mientras que los 

                                                 

 
64 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca del rio Hacha 2006-2025. 

2005. Caquetá. p 59. 

65 IDEAM, Climatología de los principales aeropuertos [en línea]. [Colombia]. [citado 20 dic,. 2016]. 

Disponible en internet: <URL: http://bart.ideam.gov.co/cliciu/cliciu.htm > 
66 IDEAM, Climatología de los principales aeropuertos [en línea]. [Colombia]. [citado 20 dic,. 2016]. 

Disponible en internet: <URL: http://bart.ideam.gov.co/cliciu/cliciu.htm > 
67 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca del rio Hacha 2006-2025. 

2005. Caquetá. p 60. 



 

que reportan los valores más bajos son los más lluviosos entre abril y julio, 

siendo junio el mes con menor brillo solar (99,4 horas al mes). Lo anterior se 

ilustra en la Gráfica 5.13. 

 

Gráfica 5.13 Brillo solar. 

 
Fuente: IDEAM. 

 

 Dirección y velocidad del viento: En la cuenca, las direcciones 

predominantes en los vientos se presentan en sentido norte con un 5% y 

hacia el sur con un 4%, en sentido suroeste con un 2% y oeste con un 2%.  Se 

presenta una velocidad media multianual de 1,2 m/s (4,3 km/hora), 

correspondiente al aire en calma de acuerdo con la escala de Beaufort.  

 

5.1.7.3 Municipio La Montañita 

 

 Descripción climatológica de la cuenca de la quebrada Las Margaritas* 

 

Según la clasificación de Koeppen el clima predominante en el área de la 

microcuenca Las Margaritas es tropical Lluvioso y según Holdridge se clasifica 

como muy húmedo tropical. En la Tabla 5.19, se presentan las estimaciones de las 

variables climatológicas.  
 

Tabla 5.19 Variables climatológicas para la microcuenca de las Margaritas33. 

VARIABLES CLIMATOLÓGICAS MICROCUENCA LAS MARGARITAS 

Precipitación 3728 mm 

Humedad Relativa 82,50% 

Evaporación 1262 mm 

Brillo solar 1567 horas/año 

Temperatura 25,8°C 
Fuente: IDEAM 2005. 

 

 Precipitación: En la Tabla 5.20, se presentan los valores medios anuales de 

precipitación registrados para la quebrada Las Margaritas68. 

 

 

                                                                                                                                                     

 
*Si desea ampliar la información correspondiente a este apartado, remitirse a la metodología. 
68 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada las 

Margaritas. (La Montañita), departamento de Caquetá. 2009. p. 22. 



 

 

 
Tabla 5.20 Precipitaciones medias anuales69. 

 
MESES 

 
ESTACIÓN E F M A M J J A S O N D MEDIA MULTIANUAL 

Aeropuerto 100 193 291 401 471 498 449 344 315 95 233 139 3728 
Fuente: IDEAM 2005. 

 

La microcuenca Las Margaritas se caracteriza por tener un régimen pluviométrico 

monomodal marcado, con un periodo lluvioso y húmedo presentado a mediados 

del año entre los meses de marzo a noviembre y un periodo de estiaje seco que 

se presenta desde diciembre a febrero, en donde no se registran precipitaciones 

medias inferiores a 100mm por tanto se considera un periodo de estiaje poco 

severo.  

 

 Temperatura: De acuerdo con CORPOAMAZONIA35, el valor promedio 

multianual en la cuenca de la quebrada las Margaritas es de 25.8°C con 

muy pocas oscilaciones durante el año. Las mayores temperaturas diarias se 

registran durante los meses de noviembre - diciembre y enero – marzo, 

coincidiendo con las temporadas secas. 

 

 Evaporación: Según lo descrito por CORPOAMAZONIA35, la cuenca 

presenta un promedio multianual de 1262 mm. Su dinámica temporal 

depende de las precipitaciones y el brillo solar (horas de sol al día). Los 

meses con mayor evaporación se asocian a las temporadas más lluviosas y 

con menor brillo solar.   

 

 Humedad relativa: Se presentan valores medios anuales en el orden de 

82.5%, siendo los valores más altos correspondientes a los meses de mayor 

pluviosidad (mayo, junio, julio) y los valores bajos se presentan en los meses 

de menor pluviosidad (diciembre, enero, febrero) 35.  

 

 Dirección y velocidad del viento: Los vientos presentan direcciones 

predominantes en sentido norte con un 5% y sur con un 4%, en sentido 

suroeste con un 2% y oeste con un 2%, lo anterior se resume en la Tabla 5.21. 

 
Tabla 5.21 Velocidad del viento media anual.70 

 MESES  

ESTACIÓN E F M A M J J A S O N D 
MEDIA 

MULTIANUAL 

Aeropuerto 1,4 1,9 1,5 1,2 1,1 0,8 1,4 1,2 1 0,9 1 1,1 1,2 
Fuente: IDEAM 2005. 

 

                                                 

 
69 IDEAM 2005. Citado por CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca 

de la quebrada las Margaritas. (La Montañita), departamento de Caquetá. 2009. p. 22. 
70 IDEAM 2005. Citado por CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca 

de la quebrada las Margaritas. (La Montañita), departamento de Caquetá. 2009. p. 31. 



 

5.1.7.4 Municipio de Paujil 

 

 Descripción General climatológica de la Quebrada la Burugo 

El clima predominante en el área de la microcuenca La Borugo pertenece según 

la clasificación de Koeppen al Tropical Lluvioso y según Holdridge al Muy Húmedo 

Tropical, de acuerdo con los promedios multianuales de los parámetros climáticos 

presentados en la Tabla 5.22. 
 

Tabla 5.22 Parámetros climáticos medios. 

PARÁMETROS VALORES PROMEDIOS 

Precipitación 247,3 mm/mes 

Temperatura 25,3 °C/mes 

Humedad relativa 84%/mes 

Evaporación 109 mm/mes 

Brillo solar 128,1 horas/mes 

Velocidad del viento 1,4 m/seg./mes 

Fuente: IDEAM, 2009. 

 

La dinámica de los parámetros climáticos en la cuenca de la quebrada la 

Burugo, se describen en:  Gráfica 5.14, Gráfica 5.15, Gráfica 5.16 y Gráfica 5.17. 

 

 Precipitación:  

 

Gráfica 5.14 Precipitación mensual multianual. 

 
Fuente: IDEAM, 2009. 

 

 Temperatura:  

 

Gráfica 5.15 Temperatura mensual multianual. 

 
Fuente: IDEAM, 2009. 

 



 

 Humedad Relativa; 

 

Gráfica 5.16 Humedad mensual multianual. 

 
Fuente: IDEAM, 2009. 

 

 Evaporación: 

 
 

 Brillo solar: 

 

Gráfica 5.17 Brillo solar mensual multianual. 

 
Fuente: IDEAM, 2009. 

 

5.1.7.5 Municipio El Doncello 

 

 Descripción climatológica de la cuenca del río El Doncello*  

 

Según la clasificación de Koeppen el clima predominante en el área de la 

microcuenca del río Doncello pertenece al Tropical Lluvioso y según Holdridge al 

Muy Húmedo Tropical, de acuerdo con la Tabla 5.23. 

 



 

Tabla 5.23 Climatología de la microcuenca Doncello.71 

VARIABLES CLIMATOLÓGICAS MICROCUENCA RÍO DONCELLO 

Precipitación 247,3 mm/mes 

Humedad Relativa 84,00% 

Evaporación 109 mm/mes 

Brillo solar 128,1 horas/mes 

Temperatura 25,3°C 

Velocidad del viento 1,4 m2/s/mes 
Fuente: IDEAM. 2009. 

 

 Precipitación: De acuerdo con los registros del IDEAM21 la microcuenca se 

caracteriza por tener un régimen monomodal, es decir que presenta un 

período prolongado de lluvias máximas (marzo- noviembre) y un período 

durante el cual disminuye la precipitación (diciembre y febrero).  

 

 Temperatura: Con base en lo descrito por el IDEAM72, el valor promedio 

multianual de la temperatura es de 25,3°C con escasas variaciones en el 

año. El período comprendido entre diciembre y febrero registra las 

temperaturas medias más altas, coincidiendo con los meses más secos del 

año, por otra parte, las temperaturas más bajas coinciden con la 

temporada de lluvias comprendida entre mayo y agosto.  

 

 Humedad Relativa: El valor máximo de humedad relativa es de 88% (en el 

mes de junio), relativo al periodo de mayor precipitación, el mínimo de 

humedad relativa es del 77% (en el mes de enero), presentándose las 

menores precipitaciones y las mayores temperaturas, variables que influyen 

directamente en el comportamiento de la humedad.  

 

 Brillo Solar: Se presenta un promedio mensual de 128,1 horas de brillo solar, 

para un promedio de 5,3 horas/día. Los mayores valores se dan a finales y 

principio de año (diciembre y enero) estas temporadas se caracterizan por 

ser las más secas en las que existe menos presencia de nubosidad, los 

menores valores coinciden con los meses más lluviosos y nublados. 

 

 Evaporación: Se evaporan anualmente cerca de 1309,4 mm; en enero se 

registra la máxima evaporación con 144,6 mm dado que es el mes más 

seco del año y debido a la acumulación de humedad en el suelo en los 

meses precedentes que corresponden a la época lluviosa; mientras que en 

junio se presenta la evaporación mínima de 87,9 mm debido a la presencia 

de una alta humedad atmosférica. 

 

La Figura 5-14 representa las provincias climáticas según Caldas-Lang y la Figura 

5-15, ilustra el régimen de precipitaciones existente en la zona.  

                                                 

 
71 IDEAM. 2009, Citado por CORPOAMAZONIA, et al. 2009. Caquetá. p 24. 

*Para ampliar la información acerca de este componente, remitirse a la metodología. 

72 IDEAM 2005. Citado por CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca 

de la quebrada las Margaritas. (La Montañita), departamento de Caquetá. 2009. p. 31. 

*Para ampliar información, remítase a metodología. 



 

Figura 5-14 Provincias climáticas según Caldas-Lang. 

 
Fuente de datos: Fuente gráfica: SIAC  UPME, 2016. 

 



 

Figura 5-15 Precipitación media anual. 

 
 

 Fuente de datos: SIAC.  Fuente gráfica: UPME 2016. 

 



 

 Descripción general de fenómenos hidrológicos recurrentes potencialmente 

destructivos. 

 

 Departamento del Caquetá*: 

 

Las inundaciones en Caquetá tienen su origen en las características del relieve, la 

dinámica de ríos y quebradas y la pluviosidad alta en algunas épocas del año, 

aspectos manifestados en lluvias torrenciales y concentración de escorrentía.  Los 

cuerpos de agua que causan más inundaciones en el departamento son los ríos: 

Hacha, Fragua, Fraguita, Fragua Grande, Yurayaco, San Pedro, Caquetá, 

Pescado,  Orteguaza, Balsillas,  Anaya, Caguan, Guayas, Pato, Caribaya,  Cay,  

Camuya, Nemal,  Solita,  Peneya, Sunsilla, Consalla,  Yari, Coropoyá,   Ventara y 

las Quebradas la Perdíz,   el Dedo, el Dedito,  La Esmeralda,  La Unión,  La Portada,  

Sabaleta, entre otros. 

 

Se distinguen las inundaciones repentinas o súbitas y las lentas, las primeras se 

producen por la presencia de grandes cantidades de agua en muy corto tiempo, 

con este tipo de eventos se ven afectadas poblaciones ribereñas como Florencia, 

Puerto Rico, Morelia, Albania, Belén de los Andaquies y centros poblados menores 

de los municipios mencionados.73 

 

Las inundaciones lentas se producen sobre terrenos planos cercanos a las riberas 

de los ríos donde las lluvias son recurrentes. Muchas de ellas producto del 

comportamiento normal de los ríos, es decir, de su origen de aguas, ya que es 

habitual que en temporada lluviosa aumente la cantidad de agua inundando los 

terrenos cercanos como playones o llanuras.74 

 

Las áreas de alta susceptibilidad se sitúan en el piedemonte, valles y llanuras 

aluviales, y en las áreas de trayectorias de grandes ríos. Debido al alto grado de 

pendiente, de la parte montañosa donde nacen los ríos y a las lluvias torrenciales, 

los municipios de Cartagena del Chairá, Curillo, Florencia, Milán, San Vicente del 

Caguán, Solano, Solita y Valparaiso representan la más alta susceptibilidad.75 

 

La mayoría de la población de los asentamientos poblacionales está ubicada en 

áreas de piedemonte, en inmediaciones de ríos torrenciales y expuestos 

constantemente a inundaciones repentinas o súbitas. Este fenómeno se presenta 

                                                 

 
73 DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, ASAMBLEA DEPARTAMENTAL. Plan territorial de 

Prevención y atención de desastres Florencia, 2000, Citado por IGAC. Características 

geográficas del Caquetá. Subdirección de Geografía y Cartografía. Bogotá. 2010. ISBN 

978 – 958 – 8323-37-4 p. 299. 
74 OLAYA, Guillermo. Sistema de alertas hidrológicas. Bogotá D.C. IDEAM. 2004. Citado por: 

IGAC. Características geográficas del Caquetá. Subdirección de Geografía y Cartografía. 

Bogotá. 2010. P. 58 ISBN 978 – 958 – 8323-37-4 p. 300 
75 HORTUA C, Nadezly G. Geomorfología e hidrología para el estudio de las inundaciones en 

Florencia (Caquetá), Universidad Nacional de Colombia.   Citado por IGAC. Características 

geográficas del Caquetá. Subdirección de Geografía y Cartografía. Bogotá. 2010. ISBN 978 – 958 – 

8323-37-4 p. 300 



 

en Florencia, que se ubica en el piedemonte, bordeando por el río Hacha y su 

afluente la quebrada La Perdíz. Los barrios brisas del Hacha, Atalaya baja, la 

Vega, San Fernando, La Floresta, el Raicero y San Luis, se constituyen en áreas 

susceptibles a inundaciones.76 

 

En el municipio el Doncello se presentan inundaciones provocadas por los ríos 

Anaya y Doncello que afectan la cabecera municipal, por su parte en Florencia 

se presentan inundaciones por encharcamiento en el centro, la inmaculada, y el 

corregimiento San Isidro por las quebradas el Dedo, El Dedito y la Yuca. 77   

 

 Departamento del Huila*: 

 

De acuerdo con el Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de 

Suaza,78 las inundaciones y desbordamientos periódicos en las quebradas Emayá, 

Satia,  Mantagua, Jacué, Agua Cabezas y Anayaco,  causan  graves problemas 

a personas, viviendas y cultivos existentes en dichas localidades.  En cercanías del 

perímetro urbano la quebrada Satía y el río Suaza inundaban la carretera antigua 

al Municipio de Acevedo. Los fenómenos presentados con periodicidad son un 

indicio de que el río Suaza se desborda por la margen derecha preferiblemente 

frente al perímetro urbano, anegando el cauce natural de la quebrada Satía en 

una extensión aproximada a 100m aguas arriba de la desembocadura.  

 

La quebrada Satía se desborda con mayor frecuencia afectando principalmente 

su margen derecha. El mayor fenómeno de socavación de la ribera aferente se 

da Aguas abajo del nuevo puente de la carretera hacia Acevedo, perímetro 

norte de la cabecera municipal, razón por la cual actualmente existe una 

infraestructura de gaviones paralelos a su cauce que protegen parcialmente al 

sector.  

 

En el municipio de Guadalupe, la amenaza natural de mayor impacto para la 

cabecera municipal, por su periodicidad de presentación, son las frecuentes 

inundaciones de la Quebrada La Viciosa y del Río Suaza. La quebrada La Viciosa 

inunda sectores del costado Sur-oriental del casco urbano.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

 
76 IGAC. Características geográficas del Caquetá. Subdirección de Geografía y 

Cartografía. Bogotá. 2010. ISBN 978 – 958 – 8323-37-4 p. 300 
77 Ibíd. p 300. 
78 SUAZA, CONCEJO MUNICIPAL. Acuerdo__ (junio, 2000). Esquema de ordenamiento territorial Suaza 

periodo 2000-2009. Suaza.  p. 64. 

*Para ampliar información, remítase a metodología 



 

 Rondas hídricas: 

El Decreto 3600 de 2007, que regula sobre los determinantes para el 

ordenamiento del suelo rural, en su artículo 4 señala que las rondas hidráulicas 

hacen parte de la categoría de Áreas de Conservación y Protección Ambiental y  

áreas de especial importancia ecosistémica.79 Además es de tener en cuenta 

que les corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 

Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y los Establecimientos Públicos 

Ambientales el llevar a cabo, en el área de su jurisdicción y en el marco de sus 

competencias, el acotamiento de la faja paralela a los cuerpos de agua a que 

se refiere el literal d) del artículo 83 del Decreto-ley 2811 de 1974 y el área de 

protección o conservación aferente.80  Con relación a lo anterior el Plan de 

ordenación y manejo de la Cuenca del río Hacha, en el apartado Unidades de 

manejo y gestión ambiental, establece lo presentado en la Figura 5-16  
 

Figura 5-16 Rodas hídricas. 

 
Fuente: CORPOAMAZONIA81. 

 

Por su parte, las alcaldías municipales de: El Doncello, Altamira y Guadalupe, 

establecen en sus respectivos esquemas de ordenamiento territorial lo presentado 

en la Figura 5-17 Figura 5-18 y Figura 5-19 , respectivamente: 

 
Figura 5-17  Rodas hídricas Municipio El Doncello. 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Alcaldía Municipal del Doncello82. 

 

 

 

                                                 

 
79 CAR-Cundinamarca.  Subdirección de administración de recursos naturales y áreas protegidas. 

Guía Metodológica para la delimitación de zonas de ronda en la jurisdicción de la corporación 

autónoma regional de Cundinamarca- CAR. 2014. p 6. 
80 COLOMBIA. CONGRESO DE COLOMBIA. Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-

2014. 2011. Bogotá D.C. 
81 CORPOAMAZONÍA. Plan de ordenación y manejo de la Cuenca del rio Hacha-Florencia. 2005. pp 

265-275 
82 Alcaldía Municipal de El Doncello Caquetá et al. Esquema de ordenamiento territorial Municipio 

de El Doncello-Caquetá. 2009 p 27. 



 

 

Figura 5-18 Rodas hídricas Municipio de Altamira. 

 
Fuente: Alcaldía Municipal de Altamira Huila.83 

 

Con respecto a los suelos de protección, la alcaldía municipal de Guadalupe, 

establece lo presentado en la Figura 5-19  

 
Figura 5-19  Rodas hídricas Municipio de Guadalupe. 

 

Fuente: Alcaldía Municipal de Guadalupe Huila.84 

 

 
  

Alertas identificadas: 

Departamento del Caquetá: 

 Los municipios de Florencia, Milán, San Vicente del Caguán, Solano, 

Solita, Cartagena del Chairá, Curillo, y Valparaiso representan la más 

alta susceptibilidad a inundación.  

 La presencia de inundaciones súbitas afecta principalmente las 

poblaciones ribereñas como Florencia, Puerto Rico, Morelia, Albania, 

Belén de los Andaquies y centros poblados menores de estos municipios.  

 En el municipio el Doncello se presentan inundaciones provocadas por 

los ríos Anaya y Doncello que afectan la cabecera municipal. 

Departamento del Huila:  

 En el municipio de Altamira en la vereda El Puente se observan 

inundaciones causadas por el río Suaza. 

 En el municipio de Suaza, la presencia de inundaciones y 

desbordamientos periódicos en las quebradas Emayá, Satia,  Mantagua, 

Jacué, Agua Cabezas y Anayaco,  causan  graves problemas a 

personas, viviendas y cultivos existentes en dichas localidades. 

 En el municipio de Guadalupe se presentan frecuentes inundaciones de 

la Quebrada La Viciosa y del Río Suaza. 

     

                                                 

 
83 Alcaldía Municipal de Altamira Huila. Esquema de ordenamiento territorial Municipio de Altamira-

Huila. 2000.  p 17 
84 Alcaldía Municipal de Guadalupe Huila. Formulación Esquema de Ordenamiento Territorial 

Guadalupe. 2000. p 10. 

 



 

5.2 MEDIO BIÓTICO. 

    

En este capítulo se encontrará: 

1. Algunas áreas de manejo especial que pueden encontrarse aledañas 

al área de estudio preliminar, entre las que se encuentran áreas del 

SINAP, reservas de la biosfera y reserva forestal de la ley 2yda. 

2. Descripción y representación gráfica de los biomas, zonas de vida, 

ecosistemas y coberturas de la tierra presentes en el área de estudio 

preliminar en diferentes niveles de información desde el orden nacional, 

nivel de cuenca, departamental, municipal y particular del área. 

3. Identificación de flora, fauna y especies con algún grado de 

vulnerabilidad presente en cuencas, departamentos y municipios 

aledaños al área de estudio preliminar. 

4. Un apartado con una breve descripción de susceptibilidad a incendios. 

De igual manera otro con algunos conceptos sobre compensación por 

pérdida de biodiversidad. 

5. Finalmente se encuentran algunas alertas identificadas en el 

componente biótico.     

 

    

LOGOS EN FIGURAS Y MAPAS 

 

   

AICA´s Fauna Humedal 

   

Paramo PNN PNR 

  

 

Reserva Forestal RNSC  

   
 

    

 



 

5.2.1 ÁREAS DE MANEJO ESPECIAL. 

    

La información presente en este apartado se encuentra dividida en: 

 Áreas pertenecientes al SINAP. 

 Reservas de la Biosfera. 

 Ecosistemas estratégicos: Humedales y Bosque seco tropical. 

 Reserva forestal de la ley 2da de 1959. 

 Áreas especiales de orden municipal. Esta se presentará en el 

siguiente orden de municipios: 

 Altamira. 

 Suaza. 

 Guadalupe. 

 Florencia. 

 La Montañita. 

 El Paujil. 

 El Doncello. 

     

 

La región cuenta con una amplia variedad de ecosistemas al ser una región de 

transición entre la región amazónica y la cordillera oriental, esto ha generado que 

su diversidad contenga gran cantidad de especies. La región de la Amazonia 

colombiana cuenta con once áreas del sistema de parques nacionales entre ellos 

ocho Parques Nacionales Naturales, dos Reservas Naturales, un Santuario de 

Flora85 y un sitio RAMSAR ubicado en Nariño86. Estas áreas presentan una alta 

biodiversidad albergando especies únicas, endémicas o amenazadas que se 

deben preservar, además constituyen zonas de alta importancia ambiental, 

donde se pueden hallar páramos aislados, bosques andinos, grandes ríos que 

alimentan grandes cuencas como las del Orinoco y la Amazonía. 

 

Otro aspecto relevante de estas áreas es la relacionada con la conservación de 

las tradiciones y la cultura de los pueblos indígenas que allí habitan y los 

ecosistemas estratégicos que contribuyen a la seguridad ecológica de las selvas 

colombianas, a través de la consolidación de corredores biológicos. 

 

5.2.1.1 Áreas del SINAP. 

 

En el área de estudio no se encuentran directamente áreas registradas ante el 

RUNAP, pero en zonas aledañas se identifican: 

 

 Parque Nacional Natural Alto Fragua Indiwasi, este parque está controlado 

por la CAM, CRC, CORPOAMAZONIA y PNN. Esta declarado bajo la 

Resolución 0198 del 25 de febrero de 2002. Se encuentra en el departamento 

                                                 

 
85 PARQUES NACIONALES NATURALES. Parques Nacionales - Región Amazonia [en línea]. 

<http://www.parquesnacionales.gov.co/portal/es/parques-nacionales/> [Citado en 12 de 

diciembre de 2016] 
86 RAMSAR. Colombia [en línea]. <http://www.ramsar.org/es/humedal/colombia> [citado en 5 de 

diciembre de 2016]  

http://www.parquesnacionales.gov.co/portal/es/parques-nacionales/
http://www.ramsar.org/es/humedal/colombia


 

de Caquetá a 60 kilómetros de Florencia, en los municipios de José de Fragua 

y Belén de los Andaquíes, cuyo objetivo principal es la conservación cultural y 

de biodiversidad.87 

 Parque Natural Regional Cerro Páramo de Miraflores Rigoberto Urriago, el cual 

se encuentra bajo la jurisdicción de CORPOAMAZONIA y la CAM, declarado 

bajo la Resolución 012 del 27 de mayo de 2005, cuyo objetivo es preservar la 

oferta de bienes y servicios ambientales, y la biodiversidad.88  

 Parque Natural Regional Serranía de Minas, bajo jurisdicción de la CAM 

creado por la Resolución 023 del 15 de diciembre de 2006. Con el objetivo de 

preservar biodiversidad y garantizar la oferta de bienes y servicios 

ambientales.89 

 Distrito de Conservación de Suelos y Aguas del Caquetá, creado por el 

Acuerdo No. 020 del 29 de septiembre de 1974. Se encuentra en municipios 

como El Doncello, El Paujil, La Montañita y Florencia. Su objetivo es 

conservación de aguas y suelos.90 

 

5.2.1.2 Reservas de la Biosfera. 

 

En el área de estudio se presenta: 

 Cinturón Andino, declarado en 1979, el cual cubre un área de 855.000 ha y se 

encuentra en la jurisdicción de los departamentos de Huila, Cauca, Caquetá 

y Tolima. Ubicado en el Macizo Colombiano cubre espacios como el PNN 

Cueva de los Guacharos, PNN Nevado del Huila y PNN Puracé. Esta región 

presenta una gran riqueza, entre la que se destacan especies como el 

Cóndor de los Andes (Vultur gryphus), Águila Real (Accipiter collaris) y La 

Danta (Tapirus pinchaque). Además presenta un amplio complejo lagunar y 

cascadas que tributan a los ríos Magdalena, Cauca y Caquetá91. 

 

5.2.1.3 Ecosistemas estratégicos. 

 

 Humedales, en el área de estudio se presentan en el municipio de Altamira, 

asociados a la Cuenca del Alto Magdalena.92 

 Bosque Seco Tropical, el municipio de Altamira se encuentra dentro de la 

zona de vida del bosque seco tropical, y presenta vegetación asociada a 

este tipo de sistemas.93 

                                                 

 
87 RUNAP. Alto Fragua Indiwasi [en línea]. < http://runap.parquesnacionales.gov.co/area-

protegida/24> [Citado en 12 de diciembre de 2016] 
88 RUNAP. Cerro Páramo de Miraflores Rigoberto Urriago [en línea]. < 

http://runap.parquesnacionales.gov.co/area-protegida/614> [Citado en 12 de diciembre de 2016] 
89 RUNAP. Serranía de Minas [en línea]. <http://runap.parquesnacionales.gov.co/area-

protegida/564> [Citado en 12 de diciembre de 2016]. 
90 CORPOAMAZONIA, et al. Determinante y asuntos ambientales para el ordenamiento territorial en 

el departamento de Caquetá.  
91 UNESCO. Colombia Cinturón Andino [en línea]. 

<http://www.unesco.org.uy/ci/fileadmin/ciencias%20naturales/mab/articulos_RB/Fichas_RB/Colombi

a/Cinturon_Andino.pdf > [Citado en 13 de diciembre de 2016]. 
92 MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Catálogo de mapas: Humedales 2012 [en 

línea]. <http://www.siac.gov.co/Catalogo_mapas.html> [Citado en 20 de diciembre de 2016]. 

http://runap.parquesnacionales.gov.co/area-protegida/24
http://runap.parquesnacionales.gov.co/area-protegida/24
http://www.unesco.org.uy/ci/fileadmin/ciencias%20naturales/mab/articulos_RB/Fichas_RB/Colombia/Cinturon_Andino.pdf
http://www.unesco.org.uy/ci/fileadmin/ciencias%20naturales/mab/articulos_RB/Fichas_RB/Colombia/Cinturon_Andino.pdf
http://www.siac.gov.co/Catalogo_mapas.html


 

 

5.2.1.4 Reserva Forestal ley segunda. 

 

En el área de estudio se encuentra la reserva Forestal del Amazonas, declarada 

en la Ley 2da de 1959.94 

 

5.2.1.5 Áreas de orden Municipal. 

 

El área de estudio se encuentra en territorios de diferentes municipios, dado que 

la información del presente estudio es de tipo secundario, solo se logra llegar al 

orden municipal para el análisis. Es de aclarar que No se contó con información 

georreferenciada del orden municipal para ser visualizada en mapas.  

 

 Altamira. 

EOT: El municipio de Altamira en Huila ha definido como zona de protección y 

conservación aquellas comprendidas entre los 1000-1300 msnm cubiertas por 

bosque secundario95, a las cuales se les ha asignado: 

- Usos de protección y conservación, recreación y ecoturismo, y se prohíben 

los usos residencial, comercial e industrial96. Las áreas forestales protectoras 

productoras y forestales protectoras solo poseen usos protectores y de 

ecoturismo, en ocasiones se permite uso agroforestal restringido.97 

 

 Suaza. 

- EOT: Suaza contempla como región protegida aquella que se encuentra en 

el macizo Colombiano, entre la cordillera oriental, serranía de La Ceja o 

Cuchilla de San Isidro; se propone un manejo especial a partir de la altura 

1700 msnm, donde permite conservar suelos, bosques, aguas y biodiversidad 

y algunas actividades agroforestales.98 Los ecosistemas estratégicos del 

municipio se encuentran en la reserva forestal de El Vergel, Emayá y la parte 

alta de la cuchilla de San Isidro, nacimiento de las quebradas Satía, La 

Singa, Picuma y Gallardo.99 Cuenta con un área de reserva forestal y 

protección ambiental que se caracteriza por tener un clima frio y muy 

húmedo, las veredas que pertenecen a esta zona son El Salado, La Palma, 

Las Delicias, Divino Niño, Fátima, Las Perlas, Alto Horizonte, Campo Hermoso, 

                                                                                                                                                     

 
93 IGAC. SIG-OT Sistema de Información Geográfica para la Planeación y el Ordenamiento   

Territorial, Mapa Biomas 2008 [en línea]. <http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx>[citado en 10 

de diciembre de 2016]. 
94 COLOMBIA. CONGRESO DE COLOMBIA. Ley 2. (16 de diciembre de 1959). Sobre economía forestal 

de la Nación y conservación de recursos naturales renovables. p. 1-6. 
95 ALTAMIRA, CONCEJO MUNICIPAL. (2000). Por el cual se adopta el esquema de ordenamiento 

territorial para el municipio de Altamira Huila, se definen los usos del suelo, se establecen normas de 

desarrollo urbanístico y se define el programa de ejecución para el desarrollo territorial del 

municipio. p. 7. 
96 Ibíd. p. 11 
97 Ibíd. p. 12 
98 SUAZA, CONCEJO MUNICIPAL. (junio, 2000). Esquema de ordenamiento territorial Suaza periodo 

2000-2009. Suaza, 2000. p. 35. 
99 Ibíd. p. 98 

http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx


 

EL Vergel, Alto Tablón, La Argentina, Picuma, Picumita, San Pablo, EL Macal, 

Charco Negro, Gallardo y Vega Grande.100 

 

 Guadalupe. 

- EOT: los suelos de protección están constituidos por ecosistemas de 

protección hidrológica, ecosistemas de bosques y atractivos turísticos como 

vestigios indígenas, cascadas, valle de las orquídeas, lagunas y otras de 

protección como las rondas de ríos, quebradas y nacimientos.101 

- PGIRS: el suelo de protección está constituido por áreas de conservación 

ambiental y protección de los recursos naturales como rondas de ríos, 

quebradas y nacimientos, áreas de bosques primarios y secundarios.102 Las 

crestas de montañas sobre la cordillera oriental hacen parte de la reserva 

forestal de la amazonia.103 

- Plan de Desarrollo Municipal Guadalupe (2011-2015): son ecosistemas 

estratégicos del municipio el corredor de transición Andino Amazónico, 

laguna de Guapotón, predios adquiridos por el municipio para la protección 

del recurso hídrico, áreas de bosque natural y secundario, así como rondas 

hídricas de quebradas, ríos.104 

 

 Florencia. 

- EOT: el municipio de Florencia en el departamento de Caquetá, presenta 

algunas áreas de aptitud ambiental como las zonas forestales de 

recuperación, bosque protector, amortiguación y protección de fauna, 

cuencas abastecedoras de acueductos.105 Se definen dos zonas 

ambientales: zonas forestales de recuperación y conservación ambiental, y 

zonas de alta importancia ambiental, entre las que se encuentran áreas de 

bosque protector, áreas de amortiguación y protección de fauna y áreas de 

cuencas abastecedoras de acueductos.106 Reconoce que el territorio hace 

parte de la reserva forestal de la Amazonía, y la zona de protección 

ambiental en el predio Nueva Jerusalén en la vereda Salado.107 

                                                 

 
100 SUAZA, CONCEJO MUNICIPAL. (junio, 2000). Esquema de ordenamiento territorial Suaza periodo 

2000-2009. p. 67. 
101 GUADALUPE, CONCEJO MUNICIPAL. (2000). Por el cual se adopta el Esquema de Ordenamiento 

Territorial para el Municipio de Guadalupe (Huila) , se definen los usos del suelo para los diferentes 

sectores de las zonas rural y urbana, se establecen las reglamentaciones urbanísticas 

correspondientes, se define la estructura ambiental y la estructura vial en las zonas urbanizables o 

zonas de expansión y se complementan y establecen los instrumentos necesarios para la gestión de 

un desarrollo urbano y rural integral, ordenado y equitativo de las zonas de expansión y 

conservación en el municipio de Guadalupe. Guadalupe, 2000. p. 15 
102 MUNICIPIO GUADALUPEPE et al. Programa nacional mejoramiento integral de la gestión de 

residuos sólidos en Colombia. Plan integral de residuos Sólidos. Guadalupe, 2005. 11 p.  
103 Ibíd. p. 47 
104 GUADALUPE, CONCEJO MUNICIPAL. Acuerdo 010. (25, mayo, 2012). Por medio del cual se adopta 

el plan de desarrollo municipal de Guadalupe 2012-2015 “unidos construyendo futuro”. p. 94 
105 FLORENCIA, CONCEJO MUNICIPAL. Acuerdo 018. (9, agosto, 2000). por el cual se adopta el plan 

de ordenamiento territorial (POT) del municipio de Florencia – Caquetá. p. 17 
106 Ibíd. p. 85-88 
107 Ibíd. p. 85 



 

 

 La Montañita. 

- Plan de Desarrollo Municipal La Montañita 2016-2019: el municipio se 

encuentra en dos áreas de reserva forestal, la Reserva de la Amazonia y el 

Complejo del Cerro Miraflores.108 Se considera como zona de Reserva 

Natural la quebrada Las Margaritas aunque no se posee título de este.109 El 

municipio hace parte de la zona de Reserva Forestal de La Amazonia y del 

Distrito de Conservación de Suelo y Aguas del Caquetá; también cuenta 

con una Reserva Natural de la Sociedad Civil llamada Reserva Natural de 

Las Moyas, hace parte del complejo de Cerros Páramo de Miraflores.Po otra 

parte se han asignado cinco áreas para la conservación del recurso hídrico: 

predio Las Ondas, predio La Reserva, predio La Planda, predio La Esperanza 

y predio Piamonte.110 

 

 El Paujil. 

- Plan de Desarrollo Municipal El Paujil (2012-2015): En este municipio se 

encuentran bosques nativos en el área de la Reserva Forestal de la 

Amazonia, ubicada a partir de los 700 msnm en la cordillera.111 

 

 El Doncello. 

- EOT: el municipio define áreas de protección ambiental a: humedales, 

rondas de 30 metros alrededor de lagunas, 100 metros alrededor de 

nacimientos y manantiales, zonas de 100 metros paralelos a cauces de ríos y 

de 30 metros paralelos a quebradas, áreas reservadas para la construcción 

de infraestructura de servicios públicos y geoformas dominantemente 

denudativas, conocidas también como filas y vigas.112 El suelo de protección 

rural con pendiente mayor al 50%, es para la preservación de los recursos 

naturales especialmente hídricos y bióticos.113 

 

La Figura 5-20 muestra las áreas de manejo especial que se encuentran dentro 

del área de estudio y algunas cercanas a la zona; las áreas especiales de orden 

municipal no se encuentran representadas dado que no se contó con la 

información georreferenciada. 

                                                 

 
108 LA MONTAÑITA, CONCEJO MUNICIPAL. Plan de Desarrollo Municipal 2016-2019 La Montañita 

visionaria. p. 20 
109 Ibíd. p. 317 
110 Ibíd. p. 318-320 
111 EL PAUJIL, CONCEJO MUNICIPAL. Plan de Desarrollo 2012-2015 El Paujil “vamos seguros a generar 

oportunidades”. P. 87 
112 El Doncello, CONCEJO MUNICIPAL. Decreto Municipal 072. (10, agosto, 2000). Por el cual se 

adopta el esquema de ordenamiento territorial del municipio de El Doncello. p. 14 
113 Ibíd. p. 19 



 

Figura 5-20. Áreas de manejo especial. 

 
Fuente de datos: Fuente de datos: IGAC114, 2008. Fuente figura: consultor, 2016. 

                                                 

 
114 IGAC. SIG-OT Sistema de Información Geográfica para la Planeación y el Ordenamiento Territorial, Mapa Biomas 2008 [en línea]. 

<http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx> [citado en 10 de diciembre de 2016]. 

http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx


 

5.2.2 BIOMAS. 

    

En este apartado encontrará: 

Biomas del área de estudio preliminar obtenidos del SIG-OT del IGAC, 

mapa de Biomas escala 1:500.000. 

    

 

Los biomas más representativos del área corresponden a helobiomas, orobiomas 

y zonobiomas.115 Los helobiomas presentan inundaciones o encharcamiento por 

largos periodos, la vegetación predominante es leñosa; los orobiomas o biomas 

de montaña en la región andina presentan nieblas y plantas adaptadas a lugares 

muy húmedos; los zonobiomas húmedos se encuentran en lugares cálidos con 

alta humedad, los zonobiomas alternohígricos presentan alta humedad 

acompañada de periodos de sequía en el que algunos árboles pierden sus hojas  

y el zonobioma subxerofítico presenta meses secos que pueden ser entre zonas 

alternohígricas y desiertos en el trópico con presencia de especies adaptadas a 

escasez de agua.116 Los biomas del área de estudio se encuentran consignados 

en la Tabla 5.24 y en la Figura 5-21. 

 
Tabla 5.24. Biomas en el área de estudio. 

TIPO DE BIOMA 
ÁREA 

(ha) 

% ÁREA 

OCUPADA 

Helobiomas de la Amazonia y Orinoquia 9398,8 9,05645077 

Orobiomas bajos de los Andes 78035,97 75,1935269 

Orobiomas medios de los Andes 10806,77 10,4131358 

Zonobioma alternohígrico y/o subxerofítico tropical del Alto 

Magdalena 
3654,8 3,52167471 

Zonobioma húmedo tropical de la Amazonia y Orinoquia 1883,83 1,8152119 

Fuente de datos: IGAC117, 2008. 

                                                 

 
115 IGAC. SIG-OT Sistema de Información Geográfica para la Planeación y el Ordenamiento 

Territorial, Mapa Biomas 2008 [en línea]. <http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx> [citado en 

10 de diciembre de 2016]. 
116 HERNÁNDEZ, Jorge. y SÁNCHEZ, Heliodoro.   Biomas terrestres de Colombia.  En: La diversidad 

biológica de Iberoamérica I. 1 ed. Xalapa: Ma. Eugenia Ramírez, Rosalinda Ramírez y Margarita 

Rebolledo, 1992. P. 105-152. 
117 IGAC. SIG-OT Sistema de Información Geográfica para la Planeación y el Ordenamiento 

Territorial, Mapa Biomas 2008 [en línea]. <http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx> [citado en 

10 de diciembre de 2016]. 
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Figura 5-21. Biomas en el área de estudio. 

 
Fuente de datos: Fuente de datos: IGAC118, 2008. Fuente figura: consultor, 2016. 

                                                 

 
118 IGAC. SIG-OT Sistema de Información Geográfica para la Planeación y el Ordenamiento Territorial, Mapa Biomas 2008 [en línea]. 

<http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx> [citado en 10 de diciembre de 2016]. 
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5.2.3 ZONAS DE VIDA. 

    

En este apartado encontrará la información sobre las zonas de vida del 

área de estudio, disponible en: 

 Los POMCA´s: 

 POMCA del río El Hacha. 

 POMCA quebrada Las Margaritas. 

 POMCA quebrada El Doncello. 

 Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Suaza. 

 Plan de Desarrollo municipal El Paujil. 

 
    

 

Para el análisis se consideró información a escala de cuencas y municipios; para 

el área de estudio se obtuvo el mapa del IGAC de biomas escala 1:500.000, el 

cual contiene información respecto a las zonas de vida  (Tabla 5.25). 

 

5.2.3.1 Zonas de vida (Cuenca) 

 

 POMCA Río Hacha. 

La cuenca del río hacha recorre el municipio de Florencia y se encuentra 

clasificada en tres zonas de vida de Holdrige bosque muy húmedo tropical, 

bosque muy húmedo premontano y bosque muy húmedo montano bajo. En las 

áreas del bosque muy húmedo tropical aún se encuentra bosque natural, 

mientras en las áreas más planas se presenta ganadería y agricultura; en cuanto 

el bosque muy húmedo premontano se encuentra parte de la reserva forestal de 

la Amazonia y presenta algunas áreas de cultivo; el bosque muy húmedo 

montano bajo presenta bosques naturales de la reserva forestal de la Amazonia 

con muy poca intervención humana.119 

 

 POMCA Quebrada Las Margaritas. 

Reportan las siguientes zonas de vida:120 

o Paramos. 

o Subpáramos. 

o Bosques andinos. 

o Bosques subandinos. 

o Bosque húmedo tropical. 

 

 POMCA Quebrada El Doncello. 

El municipio de El Doncello en Caquetá se encuentra en la cuenca identificada 

con el mismo nombre, entre los 250 - 1350msnm, dominando los bosques húmedos 

tropicales altamente intervenidos.121 

                                                 

 
119 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca del rio Hacha 2006-2025. 

2005. Caquetá .p. 65 
120 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada Las 

Margaritas (La Montañita), departamento del Caquetá. 2009. p. 58-59. 



 

 

5.2.3.2 Zonas de vida (municipal). 

 

 Suaza. 

- EOT: Está constituido por las zonas de vida:122 

o Bosque húmedo premontano. 

o Bosque húmedo montano bajo. 

o Bosque muy húmedo montano bajo. 

 

 El Paujil. 

- Plan de Desarrollo Municipal El Paujil (2012-2015): Reconoce la existencia de 

las siguientes zonas de vida:123 

o Bosque andino. 

o Bosque subandino. 

 

La zona de estudio está dominada por bosques húmedos tropicales y bosques 

secos tropicales.124 Los bosques secos tropicales son considerados ecosistemas de 

gran importancia para el país ya han sido declarados ecosistemas estratégicos 

para la conservación, sus especies se han adaptado a condiciones de estrés 

hídrico que las hacen únicas y desarrollan altos niveles de endemismo, además 

presenta servicios ecosistémicos como regulación hídrica, retención de carbono, 

especies para consumo y ornamentales.125 El bosque húmedo tropical presenta 

una alta complejidad y alta diversidad cerca del 50% de las especies descritas en 

el planeta.126 Las zonas de vida presentes en el área de estudio se listan en la 

Tabla 5.25 y en la Figura 5-22. 

 
Tabla 5.25. Zonas de vida en el área de estudio. 

CODIGO ZONA VIDA ÁREA (ha) % ÁREA OCUPADA 

bmh-PM Bosque muy húmedo premontano 3452,32 3,33 

bmh-PM-t Bosque muy húmedo premontano-tropical 17761,33 17,11 

bs-T Bosque seco tropical 4367,76 4,21 

bmh-T Bosque muy húmedo tropical 43405,22 41,82 

bp-PM Bosque pluvial premontano 11206,64 10,80 

bp-MB Bosque pluvial montano bajo 5243,74 5,05 

bh-PM Bosque húmedo premontano 13581,42 13,09 

bmh-MB Bosque muy húmedo montano bajo 4761,73 4,59 

Fuente,  consultor, 2016

                                                                                                                                                     

 
121 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada El 

Doncello (El Doncello), departamento de Caquetá. 2009. p. 55 
122 SUAZA, CONCEJO MUNICIPAL. (junio, 2000). Esquema de ordenamiento territorial Suaza periodo 

2000-2009. p. 92-93. 
123 EL PAUJIL, CONCEJO MUNICIPAL. Plan de Desarrollo 2012-2015 El Paujil “vamos seguros a generar 

oportunidades”. p. 87. 
124 IGAC. Op. Cit. 
125 IAVH. Bosques secos tropicales en Colombia [en linea]. 

<http://www.humboldt.org.co/es/investigacion/proyectos/en-desarrollo/item/158-bosques-secos-

tropicales-en-colombia> [citado en 10 de diciembre de 2016]. 
126 DUEÑAS, Ariel; BETANCUR, Julio y GALINDO, Robinson. Estructura y composición florística de un 

bosque húmedo tropical del parque nacional natural Catatumbo barí, Colombia. En: Revista 

Colombiana Forestal. Diciembre, 2007. Vol. 10, no. 20, p. 26-39.  

http://www.humboldt.org.co/es/investigacion/proyectos/en-desarrollo/item/158-bosques-secos-tropicales-en-colombia
http://www.humboldt.org.co/es/investigacion/proyectos/en-desarrollo/item/158-bosques-secos-tropicales-en-colombia


 

Figura 5-22. Zonas de vida en el área de estudio. 

 

Fuente de datos: Fuente de datos: IGAC127, 2008. Fuente figura: consultor, 2016. 

                                                 

 
127 IGAC. SIG-OT Sistema de Información Geográfica para la Planeación y el Ordenamiento Territorial, Mapa Biomas 2008 [en línea]. 

<http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/default.aspx> [citado en 10 de diciembre de 2016]. 
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5.2.4 ECOSISTEMAS/DISTRITOS BIOGEOGRÁFICOS.  

 

    

En este apartado encontrará información de los ecosistemas, disponible a 

nivel de : 

 Cuenca, la información procede de los POMCA´s los cuales se presentan 

en el siguiente orden: 

 POMCA del río El Hacha. 

 POMCA quebrada Las Margaritas. 

 POMCA quebrada El Doncello. 

 Municipal: 

 Altamira. 

 Suaza. 

 La Montañita. 

 El Paujil. 

     

 

5.2.4.1 Ecosistemas (Según información a nivel de Cuenca). 

 

 POMCA Río El Hacha. 

Se encuentra entre las regiones Andina y Amazonia128 por lo que cuenta con 

características de ambas regiones y los ecosistemas que éstas presentan. La 

vegetación es un indicador de las condiciones ambientales del ecosistema, 

sus interacciones con otros factores bióticos y abióticos brindan ciertos 

bienes y servicios ambientales.129  

 

 POMCA Quebrada El Doncello. 

La zona se encuentra influenciada por la región biogeográfica de la 

Amazonía y la región biogeográfica de la Guyana.130 

 

 POMCA Quebrada Las Margaritas. 

La cuenca se encuentra en la provincia biogeográfica de la Amazonia y la 

provincia de la Guyana.131 

En ella se reportan los siguientes ecosistemas: 

o  Bosques pluviales de llanura. 

o  Bosques montanos. 

o  Bosques alisios. 

o  Praderas arbustivas y graminoides. 

                                                 

 
128 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca del rio Hacha 2006-2025. 

2005. Caquetá .p. 186. 
129 Ibíd. p. 167. 
130 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada El 

Doncello (El Doncello), departamento de Caquetá. 2009. P. 53 
131 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada Las 

Margaritas (La Montañita), departamento del Caquetá. 2009. p. 57.  



 

5.2.4.2 Ecosistemas (Según información a nivel Municipal) 

 

 Altamira. 

- EOT: los municipios localizados en el departamento del Huila están 

influenciados por las condiciones propias del río Magdalena, el Macizo 

Colombiano y vertientes de la cordillera Oriental.132 

 

 El Paujil 

- Plan de Desarrollo Municipal El Paujil 2012-2015: hay un marcado deterioro 

de los recursos como bosques, suelos, biodiversidad y aguas.133 

 

 Suaza.  

- EOT: el municipio se encuentra influenciado por la cordillera Oriental, el 

corredor Transamazónico y Central, cuenca alta del río Magdalena, 

Macizo Colombiano. El río suaza hace parte de la gran cuenca del río 

Grande; en el macizo nacen el río Fragua afluente del río Caquetá y Suaza. 

La subcuenca se encuentra entre la cordillera oriental o corredor 

Transamazónico que posteriormente conforma la Cueva de los Guácharos 

y la cumbre Serranía de La Ceja.134 

 

 La Montañita. 

- Plan de Desarrollo Municipal La Montañita 2016-2019: hace parte de la 

cuenca del río San Pedro y el río Orteguaza, también se destacan 

quebradas como la Montañita y las Margaritas. Los territorios fueron 

altamente intervenidos para tala, quema, caza, proliferación de cultivos 

ilícitos y deforestación para ganadería.135  

 

5.2.4.1 Ecosistemas en el área de estudio (IDEAM 2010) 

 

Para el área de estudio se identificaron los Helobiomas de la Amazonia y 

Orinoquia, Orobiomas bajos de los Andes, Orobiomas medios de los Andes; 

Zonobioma alternohígrico y/o subxerofítico tropical del Alto Magdalena, y 

Zonobioma húmedo tropical de la Amazonia y Orinoquia; y asociados a estos las 

unidades de cobertura de la tierra (IDEAM 2010, Escala 1:500000) de Áreas 

urbanas, Pastos, Cultivos anuales o transitorios, Áreas agrícolas heterogéneas, 

Vegetación secundaria, Bosques naturales y Aguas continentales naturales; que 

conforman el mapa nacional de Ecosistemas continentales y costeros de 

                                                 

 
132 ALTAMIRA, CONCEJO MUNICIPAL. (2000). Por el cual se adopta el esquema de ordenamiento 

territorial para el municipio de Altamira Huila, se definen los usos del suelo, se establecen normas de 

desarrollo urbanístico y se define el programa de ejecución para el desarrollo territorial del 

municipio. p. 4. 
133 EL PAUJIL, CONCEJO MUNICIPAL. Plan de Desarrollo 2012-2015 El Paujil “vamos seguros a generar 

oportunidades”. p. 86. 
134 SUAZA, CONCEJO MUNICIPAL. (junio, 2000). Esquema de ordenamiento territorial Suaza periodo 

2000-2009. p. 19-24. 
135 LA MONTAÑITA, CONCEJO MUNICIPAL. Plan de Desarrollo Municipal 2016-2019 La Montañita 

visionaria. p. 20. 



 

Colombia 2010. En la en la Tabla 5.24 se encuentran los ecosistemas presentes en 

el área de estudio con sus porcentajes de terrenos ocupados y graficados 

posteriormente en la Figura 5-23. 

 
Tabla 5.26. Ecosistemas en el área de estudio. 

Bioma Ecosistema AREA (ha) AREA (%) 

Helobiomas de la Amazonia y 

Orinoquia 

Áreas urbanas del helobioma Amazonia y 

Orinoquia 
2032 1,95 

Bosques naturales del helobioma 

Amazonia y Orinoquia 
1572 1,51 

Pastos del helobioma Amazonia y 

Orinoquia 
4478 4,29 

Vegetación secundaria del helobioma 

Amazonia y Orinoquia 
1360 1,30 

Orobiomas bajos de los Andes 

Áreas agrícolas heterogéneas del 

orobioma bajo de los Andes 
2743 2,63 

Bosques naturales del orobioma bajo de los 

Andes 
32036 30,72 

Cultivos anuales o transitorios del orobioma 

bajo de los Andes 
1523 1,46 

Pastos del orobioma bajo de los Andes 18904 18,13 

Vegetación secundaria del orobioma bajo 

de los Andes 
23209 22,26 

Orobiomas medios de los Andes 

Bosques naturales del orobioma medio de 

los Andes 
9692 9,29 

Pastos del orobioma medio de los Andes 592 0,57 

Vegetación secundaria del orobioma 

medio de los Andes 
583 0,56 

Zonobioma alternohígrico y/o 

subxerofítico tropical del Alto 

Magdalena 

Aguas cont. naturales del zonobioma 

alterno hígrico y/o subxerofítico tropical del 

Alto Magdalena 

19 0,02 

Áreas agrícolas heterogéneas del 

zonobioma alterno hígrico y/o subxerofítico 

tropical del Alto Magdalena 

114 0,11 

Pastos del zonobioma alterno hígrico y/o 

subxerofítico tropical del Alto Magdalena 
2859 2,74 

Vegetación secundaria del zonobioma 

alterno hígrico y/o subxerofítico tropical del 

Alto Magdalena 

678 0,65 

Zonobioma húmedo tropical de 

la Amazonia y Orinoquia 

Bosques naturales del zonobioma húmedo 

tropical de la Amazonia y Orinoquia 
155 0,15 

Pastos del zonobioma húmedo tropical de 

la Amazonia y Orinoquia 
1736 1,66 

TOTAL 104285 100 

Fuente datos: IDEAM (2010). 

 

 

 

 



 

 

Figura 5-23 Ecosistemas en el área de estudio. 

  
Fuente datos: IDEAM (2010) 



 

5.2.5 COBERTURAS DE LA TIERRA. 

 

    

En este apartado encontrará información de las coberturas de la tierra, 

disponible a nivel de: 

 Cuenca, la información procede de los POMCA´s los cuales se presentan 

en el siguiente orden: 

 POMCA quebrada Las Margaritas. 

 POMCA quebrada El Doncello. 

 Municipal de suaza. 

 Área de estudio preliminar donde se presentan las coberturas de la tierra 

usando la metodología Corine Land Cover adaptada para Colombia del 

IDEAM.     

 

5.2.5.1 Coberturas (Según información a nivel de Cuenca). 

 

 POMCA Quebrada Las Margaritas. 

Se identifican diferentes coberturas de la tierra para el área de la 

cuenca:136 

o Bosques naturales. 

o Bosques secundarios. 

o Bosques de galería. 

o Relictos de bosque. 

o Rastrojos-vegetación herbácea. 

o Cuerpos de agua. 

o Cultivos. 

o Pastos. 

 

 POMCA Quebrada El Doncello. 

En la cuenca de El Doncello se encontraron pastizales, potreros y 

humedales intervenidos.137 

 

5.2.5.2 Coberturas (Según información a nivel Municipal). 

 

 Suaza. 

- EOT: se identifican cuatro áreas: 138 

o Área de uso agrícola. 

o Área de uso en praderas. 

o Área de vegetación en rastrojos y arbustos. 

o Área de uso agropecuario y/o forestal. 

 

                                                 

 
136 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada Las 

Margaritas (La Montañita), departamento del Caquetá. 2009. p. 78. 
137 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada El 

Doncello (El Doncello), departamento de Caquetá. 2009. p. 59. 
138 SUAZA, CONCEJO MUNICIPAL. (junio, 2000). Esquema de ordenamiento territorial Suaza periodo 

2000-2009. p. 94. 



 

Las coberturas de la tierra presentes en el área de estudio se encuentran en la 

Tabla 5.27 y su representación gráfica en la Figura 5-24. 

 
Tabla 5.27. Coberturas de la tierra en el área de estudio. 

TIPO DE COBERTURA ÁREA (ha) % ÁREA OCUPADA 

Áreas urbanas 2033,1 1,9 

Cultivos anuales o transitorios 1524,7 1,5 

Pastos 28591,0 27,4 

Áreas agrícolas heterogéneas 2861,0 2,7 

Bosques naturales 43472,5 41,7 

Vegetación secundaria 25855,1 24,8 

Aguas continentales naturales 19,0 0,0 
Fuente datos: IDEAM, 2010 

 



 

 

Figura 5-24 Coberturas de la Tierra en el área de estudio. 

 
Fuente datos: IDEAM, 2010139. Fuente gráfica: Consultor, 2016 

                                                 

 
139 IDEAM: información suministrada por UPME. 



 

 

5.2.6 FLORA. 

    

En este apartado encontrará información de diferentes especies de flora y 

especies amenazadas, disponible a nivel de: 

 Cuenca, la información procede de los POMCA´s los cuales se presentan 

en el siguiente orden: 

 POMCA río El Hacha. 

 POMCA quebrada Las Margaritas. 

 POMCA quebrada El Doncello. 

 Departamental: 

 Huila. 

 Caquetá. 

 Municipal de suaza. 

No se contó con información georreferenciada sobre especies, por esto no 

se realizó una representación gráfica.     

  

5.2.6.1 Flora (Según información a nivel de cuenca). 

 

 POMCA río El Hacha. 

Para la cuenca del Hacha, presente en el municipio de Florencia se 

identificó y relacionó un inventario  de 251 especies, donde 

CORPOAMAZONIA encontró que “Las Familias con mayor número de 

especies en toda la cuenca del río son: Rubiaceae con (17), Arecaceae 

(13), Moraceae (13) Euphorbiaceae (13), Melastomataceae (12) Lauraceae 

(6) Meliaceae (6) Mimosacea (6) Mirysticaceae (6), Burseraceae (6), 

Myrtaceae (5), Sapotaceae (5), Fabaceae (4) y Lecytidaceae (4)”140. La 

composición florística presente en las diferentes zonas de vida de acuerdo a 

la clasificación Cuatrecasas del área se presenta en la Tabla 5.28. Es de 

tener en cuenta que las especies van disminuyendo con la altura.141 

                                                 

 
140 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca del rio Hacha 2006-2025. 

2005. Caquetá .p. 167.  
141 Ibíd. p. 167-179. 



 

Tabla 5.28. Vegetación cuenca río El Hacha. 
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Protium sp 

Apeiba aspera tetragastris sp Tovomita sp Psidium sp 

Brosimum utile Xylopia sp Copaifera sp 
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Miconia sp 

Parkia sp Schefflera sp Poraqueiba sp Blackea sp 

Pterocarpus sp Pterocarpus sp Protium sp Aciotis sp 

Sterculia sp 
Oenocarpus 

bataua 
Psychotria sp Palicourea sp 

Vismia 

baccifera 
Guarea sp 

Rhodostemonodaphne 

sp 
Psychotria sp 

Cedrela odorata Hyeronima sp Tourulia sp Landbergia sp 

Cousopoa 

spProtium sp 
Rudgea sp Ampelozisphus sp 

Desmoncus 

macrophyla 

Virola sp Duguetia sp Brosimum utile 
Xeroxilum 

quindiensisi  

Swartzia sp Sloanea sp  Bursera sp Cyateae sp 

Ocotea sp Ocotea sp Calycophyllum sp 
Elaphoglosum 

decoratum 

Trichilia sp Cupania sp Chrysophyllum sp 
Trichomanes 

elegans 

Pouteria sp Cordia allidora Crotón lechleri 
Oreopanax 

floribundum 

Iriartea 

deltoidea 
Maytenus sp Cyathea sp lusia sp  

Socratea 

exorrhiza 
Sorocea sp Endlicheira sp Palicourea sp  

Chrysophyllum 

sp 
Tovomita sp Phytolaca sp Quercus sp  

Eschweileira sp 
Lacmellea 

lutescens 
Rudgea sp 

Hedyosum 

floribundum 

Gustavia sp Isertia sp Ocotea sp Myrcine sp  

Licania sp 
Palicourea 

guianensis 
Socratea exorrhiza 

  

Matayba sp 
Psychotria 

poeppigiania 
Unonopsis sp 

Fuente: CORPOAMAZONIA142, 2005. 

                                                 

 
142 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca del rio Hacha 2006-2025. 

2005. Caquetá .p. 167-179. 



 

 POMCA Quebrada El Doncello. 

En la región de Caquetá se han encontrado diversas formaciones vegetales 

como bosques pluviales de llanura, bosques montanos, bosques Alisios, 

praderas arbustivas y bosques húmedos tropicales; en la Tabla 5.29 se 

presentan diferentes especies vegetales asociadas.143 

 
Tabla 5.29. Vegetación cuenca quebrada El Doncello. 

ESPECIES VEGETALES 

ENTIDAD QUE LO REPORTA COMENTARIO ESPECIE COMENTARIO ESPECIE 

Plan de ordenamiento y 

manejo de la cuenca de la 

quebrada El Doncello (El 

Doncello), departamento de 

Caquetá 

Asociadas a 

paramo 

Podocarpus sp 

 bosque andino 

Ilex 

Salix 

humboldtiana 
Oreopana 

Cinchona 

pubescens 

asociada a 

bosque 

subandino 

Quercus 

granatensis 

Tabebuina sp 
Juglans 

Columbiensis 

asociadas a 

subparamo 

Escallonia Podocarpus sp 

Rapanea Hylaea 

Weinmannia 

asociada a 

bosque húmedo 

tropical 

Bambusa sp 

Miconia Heliconia sp 

Gynoxis Calathela sp 

asociadas a 

bosque andino 

Weinmania 
Erythrina 

poeppingiana 

Brunellia 
Spondias 

Bombin 

Clusia Scheelea sp 

Befaria Erythrina fusca 

Eugenia Inga sp 

Fuente: CORPOAMAZONIA144, 2009. 

 

 POMCA Quebrada Las Margaritas. 

Las especies que se encuentran asociadas a las diferentes formaciones 

boscosas montanas se presentan en la Tabla 5.30. 

                                                 

 
143 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada El 

Doncello (El Doncello), departamento de Caquetá. 2009. p. 54. 
144 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada El 

Doncello (El Doncello), departamento de Caquetá. 2009. p. 55. 



 

Tabla 5.30. Vegetación cuenca quebrada Las Margaritas. 

ESPECIES VEGETALES 

ENTIDAD QUE LO 

REPORTA 
ESPECIE ESPECIE 

Plan de ordenamiento 

y manejo de la 

cuenca de la 

quebrada Las 

Margaritas (La 

Montañita) 

Hylaea occidental Ilex sp. 

Hylaea Noroccidental. Oreopana sp. 

Polylepis sp. Quercus granatensis. 

Espeletia sp. Juglans columbiensis 

Podocarpus sp.  Podocarpus sp. 

Salix humboldtiana. Bambusa sp. 

Cinchona pubescens. Heliconia sp. 

Tabebuia sp. Calathela sp. 

Escallonia sp. Erythrina poeppingiana. 

Rapanea sp.  Ceiba pentandra. 

Weinmannia sp. Spondias Bombin. 

Miconia sp. Ficus glabratta 

Gynoxis sp. Luchea seemaniik. 

Brunellia sp. Copaiferna officinalis. 

Clusia sp. Scheelea sp. 

Befaria sp. Erythrina fusca. 

Eugenia sp. Inga sp. 

Fuente: CORPOAMAZONIA145, 2009. 

 

5.2.6.2 Especies amenazadas de orden departamental. 

 

Los libros rojos de especies amenazadas son un insumo útil para la identificación 

de los diferentes grados de amenaza en los que se encuentran las especies, es 

importante que estas especies sean consideradas en todos los proyectos que 

puedan tener algún tipo de intervención en su nicho. En la Tabla 5.31 se listan las 

especies vegetales agrupadas en Fanerógamas146, especies maderables147, 

Magnoliáceas, miristicáceas y podocarpáceas148, orquídeas149, palmas, frailejones 

y zamias.150  

                                                 

 
145 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada Las 

Margaritas (La Montañita), departamento del Caquetá. 2009. p. 58. 
146 Instituto Alexander Von Humboldt, Universidad Nacional de Colombia y Ministerio del Medio 

Ambiente. Libro Rojo de Plantas Fanerógamas de Colombia. La serie de Libros Rojos de Especies 

Amenazadas de Colombia. Bogotá: Calderón, E., Galeón, G y García, N. 2002. ISBN: 958-8151-09-0. 
147 Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas SINCHI y Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial. Libro rojo de plantas de Colombia. Volumen 4. Especies maderables 

amenazadas: primera parte. La serie de Libros Rojos de Especies Amenazadas de Colombia. 

Bogotá: Cárdenas L., D y N.R. Salinas. 2007. 232 pp. 
148 Instituto Alexander Von Humboldt, et al. Libro Rojo de Plantas de Colombia. Volumen 5: Las 

magnoliáceas, las miristicáceas y las podocarpáceas. La serie de Libros Rojos de Especies 

Amenazadas de Colombia. Bogotá: García, N. 2007. 236 pp. 



 

Tabla 5.31. Especies vegetales amenazadas en los departamentos de Caquetá y Huila. 

DEPARTAMENTO TIPO ESPECIE CATEGORÍA AMENAZA NACIONAL 

Caquetá 

Fanerógamas 
Licania undulata Vulnerable 

Gustavia gentryi Vulnerable 

Maderables 

Ocotea quixos En Peligro 

Cedrela odorata En Peligro 

Juglans neotropica En Peligro 

Caryocar amygdaliferum Vulnerable 

Ceiba samauma Vulnerable 

Magnolias Iryanthera sagotiana Datos deficientes 

Orquídeas 

Cattleya schroederae Vulnerable 

Coryanthes bruchmuelleri Casi Amenazada 

Coryanthes leucocorys Casi Amenazada 

Cattleya luteola Datos deficientes 

Psychopsis versteegiana Datos deficientes 

Cattleya violacea Preocupación Menor 

Masdevallia amanda Preocupación Menor 

Rodrigueza venusta Preocupación Menor 

Huila 

  

Palma Ceroxylon quindiuense En Peligro 

Frailejón Espeletia idroboi En Peligro 

Maderables 
Aniba perutilis En Peligro Crítico 

Quercus humboldtii Vulnerable 

 
Colombobalanus excelsa Vulnerable 

Magnolias 
Magnolia colombiana En Peligro 

Magnolia henaoi En Peligro 

Podocarpáceas 
Podocarpus oleifolius Vulnerable 

Prumnopitys montana Vulnerable 

Orquídeas 

Cattleya trianae En Peligro 

Masdevallia assurgens Vulnerable 

Masdevallia virgo-cuencae Vulnerable 

Masdevallia pumila Casi Amenazada 

Masdevallia bercules Datos deficientes 

Odontoglossum compactum Preocupación Menor 

Restrepia brachypus Preocupación Menor 

Fuente: IAvH, SINCHI, Universidad Nacional, Ministerio de Medio Ambiente. Elaborado a partir de  151 152 153 154 155. 

                                                                                                                                                     

 
149 Instituto Alexander Von Humboldt y Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Libro 

Rojo de Plantas de Colombia. Volumen 3: Orquídeas, Primera Parte. La serie de Libros Rojos de 

Especies Amenazadas de Colombia. Bogotá: Calderón-Sáenz E. 2006. 828 pp. 
150 Instituto Alexander Von Humboldt, Universidad Nacional de Colombia y Ministerio del Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial. Libro Rojo de Plantas de Colombia. Volumen 2: Palmas, Frailejones y 

Zamias. La serie de Libros Rojos de Especies Amenazadas de Colombia. Bogotá: Calderón, E., 

Galeón, G y García, N. 2005. 454 pp. 
151 Instituto Alexander Von Humboldt, Universidad Nacional de Colombia y Ministerio del Medio 

Ambiente. Libro Rojo de Plantas Fanerógamas de Colombia. La serie de Libros Rojos de Especies 

Amenazadas de Colombia. Bogotá: Calderón, E., Galeón, G y García, N. 2002. ISBN: 958-8151-09-0. 
152 Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas SINCHI y Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial. Libro rojo de plantas de Colombia. Volumen 4. Especies maderables 

amenazadas: primera parte. La serie de Libros Rojos de Especies Amenazadas de Colombia. 

Bogotá: Cárdenas L., D y N.R. Salinas. 2007. 232 pp. 
153 Instituto Alexander Von Humboldt, et al. Libro Rojo de Plantas de Colombia. Volumen 5: Las 

magnoliáceas, las miristicáceas y las podocarpáceas. La serie de Libros Rojos de Especies 

Amenazadas de Colombia. Bogotá: García, N. 2007. 236 pp. 



 

 

En cuanto a la región biogeográfica conocida como la Amazonia, se presentan 

algunas especies reportadas por el SINCHI con algún grado de amenaza. Al igual 

que las especies reportadas por las series de libros rojos, no presentan una 

ubicación que pueda ser georreferenciada en mapas.  

 

5.2.6.3 Flora orden municipal. 

 

 Suaza. 

- EOT: han reportado la presencia de vegetación asociada a los diferentes 

tipos de cobertura existente, las especies se presentan en la Tabla 5.32. 156 

 
Tabla 5.32. Vegetación Municipio Suaza. 

ESPECIES VEGETALES 

ENTIDAD QUE 

LO REPORTA 
COMENTARIO ESPECIE COMENTARIO ESPECIE 

EOT Municipio 

Suaza 

Asociado a 

bosques de 

galería 

Carbonero 

Asociado a 

bosque 

húmedo 

premontano 

Calliandra lehmanni 

Cachimbos Trichantera gigantea 

Bilibil Clidenia octona 

Caucho Didimopanax morototoni 

Acacias Ficus sp 

Asociados a 

bosques 

naturales 

Roble Inga desiflora 

Cedro Negro Nectandra sp 

Cedro Amarilla Ochroma pyramidale 

Arrayán Ladenbergia magnifolia 

Chachafruto Raponea guianensis 

Sauce Macho  Heliocarpus Popayanensis 

Yarumo Blanco Clusia sp 

Fuente: Municipio Suaza (2000).157 

 

                                                                                                                                                     

 
154 Instituto Alexander Von Humboldt y Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Libro 

Rojo de Plantas de Colombia. Volumen 3: Orquídeas, Primera Parte. La serie de Libros Rojos de 

Especies Amenazadas de Colombia. Bogotá: Calderón-Sáenz E. 2006. 828 pp. 
155 Instituto Alexander Von Humboldt, Universidad Nacional de Colombia y Ministerio del Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial. Libro Rojo de Plantas de Colombia. Volumen 2: Palmas, Frailejones y 

Zamias. La serie de Libros Rojos de Especies Amenazadas de Colombia. Bogotá: Calderón, E., 

Galeón, G y García, N. 2005. 454 pp. 
156 SUAZA, CONCEJO MUNICIPAL. (junio, 2000). Esquema de ordenamiento territorial Suaza periodo 

2000-2009. p. 92. 
157 ibíd. p. 92. 



 

5.2.7 FAUNA. 

    

En este apartado encontrará información de diferentes especies de fauna 

y especies amenazadas, disponible a nivel de: 

 Cuenca, la información procede de los POMCA´s los cuales se presentan 

en el siguiente orden: 

 POMCA río El Hacha. 

 POMCA quebrada Las Margaritas. 

 POMCA quebrada El Doncello. 

 Departamental: 

 Huila. 

 Caquetá. 

 Municipal: 

 Suaza. 

 Guadalupe. 

 

No se contó con información georreferenciada sobre especies, por esto no 

se realizó una representación gráfica.     

 

Las especies animales son parte importante de los ecosistemas, en muchas 

ocasiones pueden ser utilizadas por las poblaciones.158 Debido a la perdida de 

hábitat se ha producido un declive e incluso la extinción de algunas especies.159 

Aun se presenta un gran desconocimiento en la información sobre estos grupos.160 

La región amazónica presenta una gran diversidad con influencia de la Guyana, 

los grupos más representativos son aves, anfibios, reptiles, mamíferos y peces.161 

 

5.2.7.1 Fauna (Según información a nivel de Cuenca). 

 

 POMCA Quebrada Las Margaritas. 

Reporta la disminución de especies principalmente de gran tamaño como 

mamíferos, reptiles y aves, algunas especies se encuentran catalogadas con 

algún tipo de amenaza.162 En cuanto al uso de la fauna la caza ha sido 

común en la zona para productos de consumo, con algunas connotaciones 

religiosas y culturales.163 

 

 Aves. 

 POMCA Río El Hacha. 

Para la región del Caquetá en el área correspondiente al municipio de 

Florencia se reportaron 327 especies de aves, pertenecientes a 52 familias, se 

encontró gran cantidad de paseriformes. La mayor riqueza de especies se 

                                                 

 
158 CORPOAMAZONIA, et al. POMCA quebrada El Doncello. 2009. p. 68. 
159 CORPOAMAZONIA, et al. POMCA rio Hacha. 2005. Caquetá .p. 186. 
160 Ibíd. p. 193. 
161 CORPOAMAZONIA El Doncello. Op. Cit., p. 66. 
162 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada Las 

Margaritas (La Montañita), departamento del Caquetá. 2009. p. 70. 
163 Ibíd. p. 73. 



 

identifica en alturas menores a 500 msnm, a mayores alturas las especies 

disminuyen. En cuanto a la estructura trófica hay mayor cantidad de 

especies insectívoras, seguidas por fruto-semilleros e insecto-fruteras.164  

 

 POMCA Quebrada El Doncello.  

En el área de la cuenca Quebrada El Doncello, al menos 20 especies son 

incluidas en alguna categoría de amenaza.165 Las familias más 

representativas para la región son Tyrannidae, Thraupidae y Psittacidae.166 

 

 Mamíferos. 

 POMCA Río El Hacha. 

Según la Tabla 5.33, en el departamento de Caquetá se encontraron 98 

especies las cuales representan 27 familias, dentro de estas se resaltan los 

murciélagos con 52 especies, también se destacan los roedores y 

carnívoros.167 Cerca del 40% de las especies son reportadas en alguna 

categoría de amenaza.168 

 
Tabla 5.33. Mamíferos cuenca quebrada El Doncello. 

MAMÍFEROS 

ENTIDAD QUE LO REPORTA ESPECIE ESPECIE 

Plan de ordenamiento 

y manejo de la 

cuenca de la 

quebrada El Doncello 

(El Doncello), 

departamento de 

Caquetá) 

Hydrochaeris hidrochaeris Cyclope didactylus 

Mazama americana Alouatta seniculus 

Agouti paca Aotus sp 

Marmosa sp Cebus albifrons 

Didelphis marsupialis Cebus apella 

Sciurus spadiceus Saguinus sp 

Sciurus igniventris Saimiri sciureus 

Sylvillagus brasilensis Tapirus terrestres aeningmaticus 

Cabassous unicinctus Tayassu tajacu 

Dasypus kappleri Tayassu pecari 

Choloepus hoffmanni Lagothrix lagothricha 

Tamandua tetradáctila Ateles belzebuth 

Fuente: CORPOAMAZONIA 2009 169 170. 

 

 

 

 

                                                 

 
164 CORPOAMAZONIA El Doncello. Op. Cit., p. 187-189. 
165 CORPOAMAZONIA rio Hacha. Op. Cit., p. 192. 
166 CORPOAMAZONIA El Doncello. Op. Cit., p. 67. 
167 CORPOAMAZONIA rio Hacha. Op. Cit., p. 187-189. 
168 Ibíd. p. 192. 
169 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada El 

Doncello (El Doncello), departamento de Caquetá. 2009. p. 67 
170 Ibíd. p. 69 



 

 Peces. 

 POMCA Río El Hacha. 

La cuenca El hacha en la que se encuentra el municipio de Florencia presta 

bienes y servicios para su población, como el aprovechamiento de diversas 

especies para consumo humano, también se encuentran otras especies de 

tipo ornamental (Tabla 5.34).171 

 
Tabla 5.34. Peces cuenca quebrada El Doncello y río Hacha.  

PECES 

ENTIDAD QUE LO REPORTA ESPECIE ESPECIE 

Planes de ordenamiento y 

manejo de las cuencas de la 

quebrada El Doncello(El 

Doncello) y el río Hacha, 

departamento de Caquetá 

Brachyplatystoma fasciatum Osteoglossum bicirrhosum 

Brachyplatystoma filamentosum  Corydoras spp 

Pseudoplatystoma fasciatum  Agamyxis spp 

Pseudoplatystoma tigrinum  Pterophyllum spp 

Prochilodus nigricans  Geophagus spp 

Colossoma macroponum Hoplosternum spp 

Piaractus brachypomus Myleus spp 

Brycon melanopterus Brycon cephalus Potamotrygon sp 

Ciprinodontiphormes  Lectrophorus electricus 

Pimelodus pictus Poecilia sp 

Camegiella sp   

Fuente: CORPOAMAZONIA 2005 172 173. 

 Anfibios. 

 POMCA Río El Hacha. 

En el municipio de Florencia se encontraron hasta 56 especies de anfibios.174 

Muchas de las especies hacen parte de la mitología indígena de estas 

zonas. Entre los usos asociados a la fauna se tiene: extracción de venenos 

para la fabricación de medicamentos y fines investigativos.175  

 

 POMCA Quebrada El Doncello. 

En la región de Caquetá se han reportado hasta 82 especies de anfibios.176 

(Ver Tabla 5.35). 

 

 

 

 

                                                 

 
171 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca del rio Hacha 2006-2025. 

2005. Caquetá .p. 193-195. 
172 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca del rio Hacha 2006-2025. 

2005. Caquetá .p. 193-195. 
173CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada El 

Doncello (El Doncello), departamento de Caquetá. 2009. p. 68. 
174 CORPOAMAZONIA rio Hacha. Op. Cit., p. 196. 
175 Ibíd. p. 201-202 
176 CORPOAMAZONIA El Doncello. Op. Cit., p. 67. 



 

Tabla 5.35. Anfibios cuenca quebrada El Doncello y río Hacha. 

HERPETOFAUNA 

ENTIDAD QUE LO 

REPORTA 
ESPECIE ESPECIE 

Planes de 

ordenamiento y 

manejo de las cuencas 

de la quebrada El 

Doncello(El Doncello) y 

el rio Hacha, 

departamento de 

Caquetá 

Bufo marinus Eleutherodactylus altamazonicus 

Bufo granulosus Eleutherodactylus medemi 

Leptodactylus mystaceus Eleuterodactylus sp. 

Scinax ruber Boa constrictor 

Epipedobates hahneli Bothrops sp 

Dendrofinuscus minutus Bothrops atrox 

Bufo thyphonius Corallus caninus 

Leptodactylus columbiensis Dipsas varriegata 

Hyla punctata Bothriopsis bilineata 

Hyla triangulum Erytrolamprus sp 

Hyla lanciformi s Micrurus sp 

Hyla granosa Iguana iguana 

Hyla mathiasson Podocnemis sp 

Hyla parviceps Caiman crocodilus 

Scinax garbei  Melanosuchus niger 

Prhynohyas venulosa   
Fuente: CORPOAMAZONIA 177 178, 2005 y 2009. 

 

5.2.7.2 Especies amenazadas de orden departamental. 

 

La serie de libros rojos de especies amenazadas de Colombia presenta diferentes 

grupos taxonómicos amenazados asociados a los diferentes departamentos del 

país. En la Tabla 5.36 se encuentran las especies con algún tipo de amenaza para 

los departamentos de Huila y Caquetá, agrupadas por reptiles179, aves180, 

anfibios181 y peces.182 

 

                                                 

 
177 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca del rio Hacha 2006-2025. 

2005. Caquetá .p. 196. 
178 CORPOAMAZONIA, et al. Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca de la quebrada El 

Doncello (El Doncello), departamento de Caquetá. 2009. p. 68. 
179 INSTITUTO ALEXANDER VON HUMBOLDT Y UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA. Libro rojo de reptiles de 

Colombia. Bogotá: Morales-Betancourt, M.A., Lasso, C. A., Páez, V. P y Bock, B. C. 2015. 258 pp. 
180 INSTITUTO ALEXANDER VON HUMBOLDT Y MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE. Libro rojo de aves de 

Colombia. Serie Libros Rojos de Especies Amenazadas de Colombia. Bogotá: Renjifo, L.M., Franco-

Maya A. M., Amaya-Espinel, J. D., Kattan, G.H y López-Lanús, B. 2002. 
181 CONSERVACIÓN INTERNACIONAL COLOMBIA, UNIVERSIDAD NACIONAL, MINISTERIO DE MEDIO 

AMBIENTE. Libro Rojo de los Anfibios de Colombia. Serie Libros Rojos de Especies Amenazadas de 

Colombia. Bogotá: Rueda-Almonacid, J. V., Lynch, J.D. y Amézquita, A. 2004. 384 pp. 
182 INSTITUTO ALEXANDER VON HUMBOLDT, UNIVERSIDAD NACIONAL, WWF COLOMBIA Y UNIVERSIDAD 

DE MANIZALES. Libro rojo de peces dulceacuícolas de Colombia. Bogotá: Mojica, J. I; Usma, J. S.; 

Álvarez-León, R. y Lasso, C.A. 2012. 319 pp. 



 

Tabla 5.36. Especies de fauna amenazadas en los departamentos de Caquetá y Huila. 

DEPARTAMENTO GRUPO ESPECIE CATEGORÍA AMENAZA NACIONAL 

Huila 

R
e

p
ti
le

s 

Atractus orcesi Vulnerable 

Crocodylus acutus En Peligro 

Caquetá 

Podocnemis expansa En Peligro Crítico 

Podocnemis unifilis En Peligro 

Chelonoidis carbonarius Vulnerable 

Huila 

A
v

e
s 

Tinamus osgoodi En Peligro 

Crypturellus saltuarius En Peligro Crítico 

Podiceps occipitalis En Peligro 

vultur gryphus En Peligro 

Anas cyanoptera En Peligro 

Harpyhaliaetus solitarius En Peligro 

Oroaetus isidori En Peligro 

Crax alberti En Peligro Crítico 

Leptotila conoveri En Peligro 

Leptosittaca branickii Vulnerable 

Ognorhynchus icterotis En Peligro Crítico 

Ara militaris Vulnerable 

Bolborhynchus ferrugineifrons Vulnerable 

Hapalopsittaca amazonina Vulnerable 

Anthocephala floriceps Vulnerable 

Galbula pastazae Vulnerable 

Andigena hypoglauca Vulnerable 

Grallaria gigantea En Peligro 

Grallaria rufocinerea Vulnerable 

Pseudocolopteryx acutipennis Vulnerable 

Doliornis remseni En Peligro 

Pipreola chlorolepidota Vulnerable 

Dacnis hartlaubi Vulnerable 

Diglossa gloriosissima En Peligro 

Atlapetes fuscoolivaceus Vulnerable 

Atlapetes flaviceps En Peligro 

Saltator cinctus Vulnerable 

Hypopyrrhus pyronhypogaster En Peligro 

Odontophorus hyperythrus Casi Amenazada 

Eriocnemis derbyi Casi Amenazada 

Campylorhamphus pucheranii Casi Amenazada 

Cacicus uropygialis Casi Amenazada 

Falco deiroleucus Datos deficientes 

Caquetá Tinamus osgoodi En Peligro 



 

DEPARTAMENTO GRUPO ESPECIE CATEGORÍA AMENAZA NACIONAL 

Podiceps occipitalis En Peligro 

Netta erythrophthalma En Peligro Crítico 

Harpyhaliaetus solitarius En Peligro 

Oroaetus isidori En Peligro 

Crax globulosa En Peligro Crítico 

Leptosittaca branickii Vulnerable 

Ara militaris Vulnerable 

Grallaria alleni En Peligro 

Pipreola chlorolepidota Vulnerable 

Hypopyrrhus pyronhypogaster En Peligro 

Coturnicops notata Datos deficientes 

Huila 

A
n

fi
b

io
s 

Hemiphractus johnsoni En Peligro 

Atelopus pedimarmoratus En Peligro 

Atelopus marinkellei En Peligro Crítico 

Caquetá 

Ameerega ingeri En Peligro Crítico 

Atelopus spumarius Vulnerable 

Epipedobates ingeri Vulnerable 

Hemiphractus johnsoni En Peligro 

Huila 

P
e

c
e

s 

Ichthyoelephas longirostris En Peligro 

Microgenys minuta Casi Amenazada 

Potamotrygon magdalenae Casi Amenazada 

Caquetá 

Arapaima gigas Vulnerable 

Brachyplatystoma filamentosum Vulnerable 

Brachyplatystoma juruense Vulnerable 

Brachyplatystoma platynemum Vulnerable 

Brachyplatystoma rousseauxii Vulnerable 

Brachyplatystoma vaillantii Vulnerable 

Osteoglossum bicirrhosum Vulnerable 

Pseudoplatystoma punctifer Vulnerable 

Pseudoplatystoma tigrinum Vulnerable 

Zungaro zungaro Vulnerable 

Colossoma macropomum Casi Amenazada 

Sorubim lima Casi Amenazada 

Sorubimichthys planiceps Casi Amenazada 

Fuente: INSTITUTO ALEXANDER VON HUMBOLDT, et al. Elaborado a partir de 183 184 185 186. 

                                                 

 
183 INSTITUTO ALEXANDER VON HUMBOLDT Y UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA. Libro rojo de reptiles de 

Colombia. Bogotá: Morales-Betancourt, M.A., Lasso, C. A., Páez, V. P y Bock, B. C. 2015. 258 pp. 
184 INSTITUTO ALEXANDER VON HUMBOLDT Y MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE. Libro rojo de aves de 

Colombia. Serie Libros Rojos de Especies Amenazadas de Colombia. Bogotá: Renjifo, L.M., Franco-

Maya A. M., Amaya-Espinel, J. D., Kattan, G.H y López-Lanús, B. 2002. 



 

 

 

Tabla 5.37. Especies amenazadas en la región de la Amazonia Colombiana. 

REGIÓN GRUPO ESPECIE CATEGORÍA AMENAZA NACIONAL 
A

m
a

zo
n

ia
 C

o
lo

m
b

ia
n

a
 

R
e

p
ti
le

s 

Crocodylus intermedius Graves En Peligro Crítico 

Melanosuchus niger Spix En Peligro 

Podocnemis expansa En Peligro 

Podocnemis unifilis En Peligro 

Geochelone denticulata Vulnerable 

Podocnemis erythrocephala  Vulnerable 

Rhinemys rufipes Vulnerable 

Chelus fimbriatus  Casi Amenazada 

Peltocephalus dumerilianus  Casi Amenazada 

Caiman crocodilus  Preocupacón Menor 

Paleosuchus palpebrosus  Preocupacón Menor 

Paleosuchus trigonatus  Preocupacón Menor 

Eunectes murinus Datos deficientes 

Podocnemis sextuberculata  Datos deficientes 

A
ve

s 

Buteogallus solitarius En Peligro Crítico 

Netta erythrophthalma En Peligro Crítico 

Crax globulosa En Peligro Crítico 

Harpyhaliaetus solitarius En Peligro 

Spizaetus isidori En Peligro 

Anas cyanoptera En Peligro 

Anas georgica En Peligro 

Oxyura jamaicensis En Peligro 

Doliornis remseni En Peligro 

Neomorphus radiolosus En Peligro 

Grallaria alleni En Peligro 

Odontophorus melanonotus En Peligro 

Podiceps occipitalis En Peligro 

  

Ognorhynchus icterotis En Peligro 

Andigena laminirostris En Peligro 

Tinamus osgoodi En Peligro 

Pipreola chlorolepidota Vulnerable 

Ampelion rufaxilla Vulnerable 

                                                                                                                                                     

 
185 CONSERVACIÓN INTERNACIONAL COLOMBIA, UNIVERSIDAD NACIONAL, MINISTERIO DE MEDIO 

AMBIENTE. Libro Rojo de los Anfibios de Colombia. Serie Libros Rojos de Especies Amenazadas de 

Colombia. Bogotá: Rueda-Almonacid, J. V., Lynch, J.D. y Amézquita, A. 2004. 384 pp. 
186 INSTITUTO ALEXANDER VON HUMBOLDT, UNIVERSIDAD NACIONAL, WWF COLOMBIA Y UNIVERSIDAD 

DE MANIZALES. Libro rojo de peces dulceacuícolas de Colombia. Bogotá: Mojica, J. I; Usma, J. S.; 

Álvarez-León, R. y Lasso, C.A. 2012. 319 pp. 



 

REGIÓN GRUPO ESPECIE CATEGORÍA AMENAZA NACIONAL 

Pyroderus scutatus Vulnerable 

Henicorhina negreti Vulnerable 

Penelope ortoni Vulnerable 

Grallaria rufocinerea Vulnerable 

Grallaricula lineifrons Vulnerable 

Galbula pastazae Vulnerable 

Hypopyrrhus pyrohypogaster Vulnerable 

Dendroica cerulea Vulnerable 

Touit stictopterus Vulnerable 

Ara militaris Vulnerable 

Leptosittaca branickii Vulnerable 

Hapalopsittaca amazonina Vulnerable 

Andigena hypoglauca Vulnerable 

Scytalopus rodriguezi Vulnerable 

Glaucidium nubicola Vulnerable 

Dacnis hartlaubi Vulnerable 

Creurgops verticalis Vulnerable 

Buthraupis wetmorei Vulnerable 

A
n

fi
b

io
s 

Atelopus ignescens En Peligro Crítico 

Pristimantis repens En Peligro 

Gastrotheca espeletia En Peligro 

gastrotheca ruizi En Peligro 

Ameerega ingeri Vulnerable 

Hemiphractus johsoni Vulnerable 

P
ec

es
 

Osteoglossum ferreirai En Peligro 

Arapaima gigas Vulnerable 

Pterophyllum altum Vulnerable 

Osteoglossum bicirrhosum Vulnerable 

 Brachyplatystoma rousseauxii Vulnerable 

Zungaro zungaro Vulnerable 

 Brachyplatystoma filamentosum Vulnerable 

Brachyplatystoma juruense Vulnerable 

Brachyplatystoma platynemum Vulnerable 

Brachyplatystoma vaillantii Vulnerable 

Pseudoplatystoma punctifer Vulnerable 

Pseudoplatystoma orinocoense Vulnerable 

Pseudoplatystoma metaense Vulnerable 

Pseudoplatystoma tigrinum Vulnerable 

Paratrygon aiereba Vulnerable 

Potamotrygon motoro Vulnerable 



 

REGIÓN GRUPO ESPECIE CATEGORÍA AMENAZA NACIONAL 

Potamotrygon schroederi Vulnerable 

potamotrygon orbignyi Casi Amenazada 

lepidosiren paradoxa Casi Amenazada 

Sorubimichthys planiceps Casi Amenazada 

Sorubim lima Casi Amenazada 

Colossoma macropomum Casi Amenazada 

M
am

íf
er

o
s 

Tapirus terrestris En Peligro Crítico 

Priodontes maximus En Peligro 

Prteronura brasiliensis En Peligro 

Mustela felipei En Peligro 

Tapirus pinchaque En Peligro 

Trichechus inunguis En Peligro 

Aotus brumbacki Vulnerable 

Aotus lemurinus Vulnerable 

Lagothrix lagothricha lugens Vulnerable 

Lagothrix lagothricha lugens Vulnerable 

Callimico goeldii Vulnerable 

Sotalia fluviatilis Vulnerable 

Dinomys branickii Vulnerable 

Leopardus tigrinus pardinoides Vulnerable 

Lontra longicaudis Vulnerable 

Myrmecophaga tridactyla artata Vulnerable 

Callicebus cupreus discolor Vulnerable 

Pithecia milleri Vulnerable 

Inia geoffrensis Vulnerable 

Tremarctos ornatus Vulnerable 

Fuente datos: SIAT-AC187. 

 

5.2.7.3 Aves migratorias orden departamental. 

 

Colombia es uno de los países más megadiversos del mundo, en cuanto a aves 

contiene la mayor cantidad de especies. Para las especies migratorias es un 

punto de confluencia entre diferentes latitudes. Se encontraron reportes de las 

aves migratorias en los departamentos de Huila y Caquetá presentes en las Figura 

5-25 y Figura 5-26 respectivamente. En el Anexo 1. Metodología se encuentran los 

mecanismos migratorios más comunes en el país.  

                                                 

 
187 SIAT-AC. Especies Amenazadas [en línea]. 

<http://siatac.co/web/guest/productos/especiesamenazadas> [consultado el 13 de diciembre de 

2016]. 

http://siatac.co/web/guest/productos/especiesamenazadas


 

Figura 5-25. Aves migratorias reportadas para el departamento de Huila. 

  
Fuente datos: WWF y Ministerio de Ambiente188. 

                                                 

 
188 WWF COLOMBIA y MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 2012. Guía de las Especies Migratorias de la Biodiversidad en Colombia. 

Aves. Vol. 1. Bogotá, D.C: Naranjo, L. G., J. D. Amaya, D. Eusse-González y Y. Cifuentes-Sarmiento. 708 p. 



 

Figura 5-26. Aves migratorias reportadas para el departamento de Caquetá. 

  
Fuente datos: WWF y Ministerio de Ambiente189. 

 

                                                 

 
189 WWF COLOMBIA y MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 2012. Guía de las Especies Migratorias de la Biodiversidad en Colombia. 

Aves. Vol. 1. Bogotá, D.C: Naranjo, L. G., J. D. Amaya, D. Eusse-González y Y. Cifuentes-Sarmiento. 708 p. 



 

5.2.7.4 Fauna orden municipal. 

 

 Suaza. 

- EOT: El municipio reconoce la existencia de especies como Danta Conga 

(Tapirus pinchoque), Armadillo (Priodontes armadiyensis), Pavas Salvajes 

(Penelopes argirostis), Loros y Pericos. Destacan la posibilidad de encontrar 

Osos de Anteojos y Cóndor de los Andes en lugares menos intervenidos. 

También se encuentran aves como Palomas, Torcazas, Guacharacas, 

Perdices, Gavilanes, Gorriones y Azulejos, especialmente en las riberas del 

río Suaza.190 

 

 Guadalupe. 

- PGIRS: Alta diversidad de insectos, mamíferos y aves que transitan por la 

zona entre la cueva de los Guacharos y el piedemonte Caqueteño.191 

5.2.8 RIESGO A INCENDIOS. 

 

    

En este aparatado encontrará un mapa del área de estudio con la 

susceptibilidad a incendios de acuerdo a las coberturas vegetales. 
    

 

Para el área de estudio preliminar, se siguió el Protocolo para la realización de 

mapas de zonificación de riesgos a incendios de la cobertura vegetal - Escala 

1:100.000 propuesta por el IDEAM (2011), cuyos resultados pueden verse en la 

Tabla 5-38, su representación gráfica se encuentra en la Figura 5-27. 

 
Tabla 5-38 Riesgo a Incendios en el área de estudio preliminar 

COBERTURA SUCEPTIBILDIAD A INCENDIOS 

Áreas agrícolas heterogéneas Alta 

Zonas Urbanizadas Baja 

Zonas Pantanosas Baja 

Aguas continentales Baja 

Vegetación secundaria Moderada 

Cultivos permanentes Moderada 

Bosques Moderada 

Fuente datos: elaborado a partir de IDEAM,192  2011. Consultor, 2016. 

 

5.2.9 COMPENSACIÓN POR PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD. 

 

    

En este aparatado encontrará un mapa del área de estudio con algunos 

factores preliminares para la compensación por pérdida de biodiversidad. 
    

                                                 

 
190 SUAZA, CONCEJO MUNICIPAL. (junio, 2000). Esquema de ordenamiento territorial Suaza periodo 

2000-2009. p. 91. 
191 MUNICIPIO GUADALUPEPE et al. Programa nacional mejoramiento integral de la gestión de 

residuos sólidos en Colombia. Plan integral de residuos Sólidos. Guadalupe, 2005. 47 p. 
192 IDEAM, Protocolo para la realización de mapas de zonificación de riesgos a incendios de la 

cobertura vegetal - Escala 1:100.000 Bogotá, D. C., 2011. 109 pág. 



 

 

El mapa de compensación por pérdida de biodiversidad se basa en la 

metodología propuesta por el Ministerio de Ambiente (la cual se encuentra en el 

Anexo 1. Metodología); los factores de compensación aquí presentados se 

asocian a los diferentes ecosistemas que se encuentran en el área de estudio,  

 

La información aquí consignada solo es de referencia. 



 

Figura 5-27. Riesgo a incendios en el área de estudio. 

 
Fuente datos: elaborado a partir de IDEAM,193  2011. Consultor, 2016 

                                                 

 
193 IDEAM, Protocolo para la realización de mapas de zonificación de riesgos a incendios de la cobertura vegetal - Escala 1:100.000 Bogotá, D. C., 

2011. 109 pág. 



 

Figura 5-28. Compensación por pérdida de biodiversidad. 

 
Fuente datos: elaborado a partir de IDEAM194,  2011.  

 

                                                 

 
194 IDEAM, Protocolo para la realización de mapas de zonificación de riesgos a incendios de la cobertura vegetal - Escala 1:100.000 Bogotá, D. C., 

2011. 109 pág. 



 

5.2.9.1 Prioridades de Conservación 

 

Las áreas prioritarias de conservación fueron definidas bajo procesos de 

integración de las áreas prioritarias de conservación de las categorías de 

urgencia, importancia y oportunidad de los territorios para la conservación in situ 

de la biodiversidad, desde la perspectiva de representatividad de paisaje- 

ecosistemas, entendiendo estos criterios como la demanda y oferta de la 

conservación. Una vez identificadas las áreas de acuerdo a estos criterios se 

incorporó al análisis el condicionante de naturalidad de los ecosistemas (naturales 

o seminaturales) con el objeto de asignar categorías y objetivos de manejo a las 

áreas a declarar. 

 

Los biomas (del mapa de ecosistemas), diferenciados biogeográficamente, a 

partir de las aproximaciones del Mono Hernández (1998), de Olsens (1998) y de 

van der Hammen (2004), se constituyen en la mejor unidad de análisis en la 

medida que incorporan esos elementos de potencialidad ecosistémica, que 

permiten identificar aquellas áreas que, aunque han sido transformadas tienen la 

potencialidad, mediante procesos de restauración ecológica, para alcanzar 

metas de conservación. Las particularidades de este proceso de 

“Biogeografización” del mapa de ecosistemas, pueden ser mejor entendidas en 

el documento aún inédito “Diversidad biogeográfica, versión 2.0, Borrador, 

(Andrade & Corzo, 2008)195. 

 

Producto de la integración de los criterios mencionados anteriormente, se 

definieron a nivel nacional ocho tipos de áreas prioritarias que se pueden 

observar en la Tabla 5-39: 

 
Tabla 5-39 Clasificación de las áreas prioritarias de conservación in situ de la 

biodiversidad. 

NOMBRE 
TIPO DE 

PRIORIDAD 
DESCRIPCIÓN 

a 

Omisiones, 

urgentes, 

naturales y 

oportunas 

Se refiere a áreas sin representatividad ecosistémica dentro del 

sistema de áreas protegidas actual y se constituyen en aquellas 

unidades de análisis que no tienen áreas protegidas en su interior. 

El criterio de prioridad urgente de estas áreas hace referencia a 

aquellas unidades ecosistémicas con connotaciones 

biogeográficas que, aunque no han sido considerados como 

urgencias de conservación, si pertenecen a los tipos de 

ecosistemas con connotaciones biogeográficas, considerados 

como tales, es decir aquellos territorios sobre los cuales se 

posibilitarían las acciones de compensación ambiental, por 

afectación de proyectos de desarrollo. También debe tenerse en 

cuenta que estas áreas son aquellas que en razón a su 

designación sea por directrices o regionales o locales pueden 

considerarse que, aunque no son áreas protegidas, poseen 

cualidades en el ordenamiento del territorio que permiten suponer 

“oportunidades de conservación”. Se constituyen en áreas de 

                                                 

 
195 Corzo G. 2008. Áreas prioritarias para la conservación “in situ” de la Biodiversidad continental en colombia. Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales. 



 

NOMBRE 
TIPO DE 

PRIORIDAD 
DESCRIPCIÓN 

origen natural con poca o nula intervención antrópica. 

b 

Omisiones, 

urgentes, 

naturales y 

sin 

oportunidad 

Se refiere a áreas sin representatividad ecosistémica dentro del 

sistema de áreas protegidas actual y se constituyen en aquellas 

unidades de análisis que no tienen áreas protegidas en su interior. 

El criterio de prioridad urgente de estas áreas hace referencia a 

aquellas unidades ecosistémicas con connotaciones 

biogeográficas que, aunque no han sido considerados como 

urgencias de conservación, si pertenecen a los tipos de 

ecosistemas con connotaciones biogeográficas, considerados 

como tales, es decir aquellos territorios sobre los cuales se 

posibilitarían las acciones de compensación ambiental, por 

afectación de proyectos de desarrollo. Sin embargo, son áreas sin 

oportunidad de conservación. Se constituyen en áreas de origen 

natural con poca o nula intervención antrópica 

c 

Omisiones, 

urgentes y 

seminaturales 

Se refiere a áreas sin representatividad ecosistémica dentro del 

sistema de áreas protegidas actual y se constituyen en aquellas 

unidades de análisis que no tienen áreas protegidas en su interior. 

El criterio de prioridad urgente de estas áreas hace referencia a 

aquellas unidades ecosistémicas con connotaciones 

biogeográficas que, aunque no han sido considerados como 

urgencias de conservación, si pertenecen a los tipos de 

ecosistemas con connotaciones biogeográficas, considerados 

como tales, es decir aquellos territorios sobre los cuales se 

posibilitarían las acciones de compensación ambiental, por 

afectación de proyectos de desarrollo. Se constituyen en áreas 

seminaturales en donde existe algún grado de intervención 

antrópica. 

d 
Omisiones sin 

urgencia 

Se refiere a áreas sin representatividad ecosistémica dentro del 

sistema de áreas protegidas actual y se constituyen en aquellas 

unidades de análisis que no tienen áreas protegidas en su interior. 

Su prioridad no es urgente. 

e 

Alta 

insuficiencia 

y urgentes 

Se refiere a aquellas unidades que apenas alcanzan una 

representatividad menor o igual al 10% de la Meta de 

Conservación. El criterio de prioridad urgente de estas áreas hace 

referencia a aquellas unidades ecosistémicas con connotaciones 

biogeográficas que, aunque no han sido considerados como 

urgencias de conservación, si pertenecen a los tipos de 

ecosistemas con connotaciones biogeográficas, considerados 

como tales, es decir aquellos territorios sobre los cuales se 

posibilitarían las acciones de compensación ambiental, por 

afectación de proyectos de desarrollo. 

f 

Alta 

insuficiencia 

y no urgentes 

Se refiere a aquellas unidades que apenas alcanzan una 

representatividad menor o igual al 10% de la Meta de 

Conservación. Su prioridad no es urgente. 

g 

Baja 

insuficiencia 

y urgentes 

Se refiere a aquellas unidades en las que la representatividad, 

aunque superan el 10% de la meta de conservación no la 

alcanzan. El criterio de prioridad urgente de estas áreas hace 

referencia a aquellas unidades ecosistémicas con connotaciones 

biogeográficas que, aunque no han sido considerados como 

urgencias de conservación, si pertenecen a los tipos de 

ecosistemas con connotaciones biogeográficas, considerados 

como tales, es decir aquellos territorios sobre los cuales se 

posibilitarían las acciones de compensación ambiental, por 

afectación de proyectos de desarrollo. 



 

NOMBRE 
TIPO DE 

PRIORIDAD 
DESCRIPCIÓN 

h 

Baja 

insuficiencia 

y no urgentes 

Se refiere a aquellas unidades en las que la representatividad, 

aunque superan el 10% de la meta de conservación no la 

alcanzan. Su prioridad no es urgente. 
Fuente: Adaptado de Corzo G., 2008. 

 

Para el área de estudio prelomonar se identificaron como zonas prioritarias de 

conservación aquellas con representación y prioridad de Alta Insuficiencia Sin 

Urgencia (Figura 5-29) En la Tabla 5-40 se relacionan las áreas de prioridad que se 

encuentran inmersas en la zona de estudio. 

 

 

 

 



 

 

Figura 5-29. Áreas Prioritarias de Conservación dentro del área de estudio preliminar. 

 
Fuente: IAvH, 2012. 

 



 

Tabla 5-40 Áreas Prioritarias de Conservación Nacional CONPES 3680 de 2010 dentro del 

área de estudio preliminar. 

PRIORIDAD ECOSISTEMA 

Alta insuficiencia y 

urgente 

Vegetación secundaria del zonobioma alterno 

hígrico y/o subxerofítico tropical del Alto 

Magdalena. 

Vegetación secundaria del orobioma bajo de 

los Andes. 

Aguas cont. naturales del zonobioma alterno 

hígrico y/o subxerofítico tropical del Alto 

Magdalena. 

Baja insuficiencia y 

urgente 

Vegetación secundaria del orobioma bajo de 

los Andes. 

Bosques naturales del orobioma medio de los 

Andes. 

Vegetación secundaria del zonobioma alterno 

hígrico y/o subxerofítico tropical del Alto 

Magdalena. 
Fuente: Unidad de Parques Nacionales Naturales de Colombia - PNN, 2016; UPME, 2015. 

 

 

    

 

ALERTAS IDENTIFICADAS. 

1. En el polígono de estudio se encontraron áreas de manejo especial 

como la Reserva Forestal de la Ley 2da y la Reserva de la Biosfera 

“Cinturón Andino”, así como bosques secos tropicales y humedales; 

estos lugares son de interés para la nación. 

2. Biomas, ecosistemas y zonas de vida dan información sobre los 

componentes de biodiversidad del lugar. Algunos ecosistemas como 

el Bosque seco tropical está catalogado como prioridad para la 

conservación. 

3. Se encuentran diferentes tipos de coberturas de la tierra. Las 

predominantes corresponden a: Bosques, Áreas agrícolas 

heterogéneas y Pastos. 

4. Las especies reportadas son tentativas de encontrarse en el área de 

estudio, por tanto se considera importante consultar a las 

Autoridades Ambientales Regionales por las especies vedadas dentro 

de su jurisdicción. 

5. Se encuentra una mayor susceptibilidad a incendios en lugares con 

coberturas de pastos, cobertura que en el área de estudio tiene una 

representación del 22,24%. 

6. La compensación por pérdida de biodiversidad se realiza en aquellas 

etapas de los proyectos donde se conoce con certeza el área a 

intervenir, por esto sólo se presenta una aproximación inicial de los 

factores a considerar para los diferentes ecosistemas presentes en el 

área de estudio.      



 

5.3 MEDIO SOCIOECONÓMICO 

    

En el siguiente Capítulo encontrará: 

 

 Análisis dimensión Espacio- Demográfica en donde se presentará 

una ficha municipal con las características demográficas y 

económicas más relevantes y los elementos espaciales 

estructurantes a la organización del territorio, con elementos 

culturales, patrimoniales y/o arqueológicos.  

 

 Identificación de comunidades étnicas, en donde se relaciona la 

presencia de los diferentes grupos de comunidades dentro del 

área de estudio preliminar del proyecto y zonas aledañas.  

 

 Análisis del conflicto sociopolítico, en términos de los diferentes 

hechos violentos y presencia de grupos al margen de la ley.  

 

 Análisis por sinergia o acumulación con proyectos de 

infraestructura, proyectos viales, oleoductos y gasoductos, líneas 

de transmisión, hidrocarburos y títulos mineros.  

    

 

5.3.1 INTRODUCCIÓN 

 

El componente socioeconómico abarca una serie de variables que caracterizan 

las poblaciones dentro de sus generalidades y particularidades. Es importante 

definir de esta gran bolsa de variables, cuáles analizar para tomar una radiografía 

precisa del territorio en estudio y que la toma de decisiones sea acertada y 

actual. La información disponible en muchos casos no es siempre de vanguardia 

y dependiendo del número de departamentos y municipios involucrados, la 

heterogeneidad entre las fuentes y escalas de información será más grande. Aquí 

radica entonces la importancia de estandarizar la forma en cómo se presenta la 

información.  

 

Para el caso de las presentes alertas tempranas, se recurrió en primera instancia a 

consultar los planes y esquemas de ordenamiento territorial disponibles, así como  

los planes de desarrollo, información base para la identificación de la dimensión 

Espacio- Demográfica, en la cual se hizo especial énfasis en los hitos culturales, 

patrimoniales o arqueológicos de los municipios de análisis. Adicionalmente, se 

presenta una ficha económica municipal en donde se puede esbozar un 

panorama financiero de los territorios en estudio.  

 



 

Pasando al siguiente numeral, se entrará en detalle sobre la presencia de 

comunidades étnicas identificadas dentro del área de estudio del Proyecto y su 

espacialización; dicha información se tomó principalmente del Ministerio del 

Interior, del ICANH e IGAC.  

 

Por otra parte, se continuará con el análisis por municipio del conflicto 

sociopolítico de acuerdo a la ocurrencia de hechos violentos y como se han 

clasificado, en concordancia con la información brindada por el Ministerio de 

Defensa al año 2016.  

 

Para finalizar, se especifican los cruces o cercanías con proyectos de diferente 

índole, que presenten sinergia o relación con el desarrollo del proyecto; la fuente 

de información de este numeral, corresponde a la ANH, ANI, INVIAS, ANT, y 

alcaldías y gobernaciones.  

 

De esta manera se caracterizará la totalidad del componente socioeconómico y 

al final del capítulo se presentarán las Alertas Identificadas.  

Nota Importante: Para conocer y profundizar más sobre los diferentes temas del 

proyecto tratados dentro de este capítulo, remitirse al Anexo 1_Metodología, en 

donde se encuentran unas definiciones claves y aspectos metodológicos 

centrales. 

    

LOGOS EN FIGURAS Y MAPAS 

 

   
Bienes de Interés 

Cultural 

Comunidad Palenquera Secuestro 

  
 

Conflicto Armado Hallazgo Arqueológico Homicidios 

   
Comunidad Indígena Comunidad RROM Extorsión 

   
 

    



 

5.3.2 DIMENSIÓN ESPACIO- DEMOGRÁFICA  

 

    

En el siguiente numeral encontrará: 

 

El análisis de la dimensión Espacio- Demográfica en donde se presenta una 

ficha municipal con las características demográficas y económicas más 

relevantes y los elementos espaciales estructurantes para la organización del 

territorio, con elementos culturales, patrimoniales y/o arqueológicos.  

 

La estructura de la información va de la siguiente manera: 

A. Ficha Económica Municipal y/o departamental 

B. Aspectos Culturales 

C. Aspectos Patrimoniales 

D. Aspectos Arqueológicos 

     

 

A. Ficha Económica Municipal y/o departamental 

 

Las fichas de caracterización municipal, son un compendio de análisis 

estadístico de datos, elaboradas por el Departamento Nacional de 

Planeación (DNP) y por el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE). Las características generales que presenta esta ficha, hace 

referencia a la categoría municipal, la extensión, la densidad poblacional y 

rangos por edad. Con respecto a población, provee datos sobre población 

étnica e indígena. La ficha contiene el estado de la base de datos del sisbén, 

el comportamiento del puntaje por zona y potenciales beneficiarios de 

programas sociales. Con respecto a la información socioeconómica de la 

ficha, se pueden ver datos sobre el valor agregado y per cápita, calidad de 

vida y cobertura de diferentes ítems como educación, salud y servicios 

públicos. Se complementa además con información ambiental y 

agropecuaria, conflicto armado y seguridad del municipio. Para finalizar, se 

presentan datos sobre el sistema general de regalías y cifras de desarrollo 

territorial.  La Figura 5-30, representa el análisis de la dimensión espacio 

demográfica. 

 

Dichos datos se pueden apreciar por municipio en los siguientes Anexos: 

 

 Anexo_1_Ficha Municipal DDTS - DNP_Altamira 

 Anexo_2_Ficha Municipal DDTS - DNP_Suaza 

 Anexo_3_ Ficha Municipal DDTS - DNP_Guadalupe 

 Anexo_4_Ficha Municipal DDTS - DNP_Florencia 

 Anexo_5_Ficha Municipal DDTS - DNP_LaMontañita 

 Anexo_6_Ficha Municipal DDTS - DNP_El Paujil 

 Anexo_7_Ficha Municipal DDTS - DNP_El Doncello 

 

 

 

 



 

B. Aspectos Culturales 

 

En el área de estudio del proyecto, se encontró dentro de la cartografía existente 

y espacializable, un Bien de Interés Cultural en el municipio de Florencia en el 

Departamento de Caquetá. Este corresponde al Edificio Curiplaya, ubicado en la 

Carrera 11 con Calle 13 (Fotografía 5-1). Según el Ministerio de Comercio, Industria 

y Cultura, “La estructura fue sede de la agencia cauchera La Perdiz en 1902 y 

luego sirvió de matadero municipal, de hotel y de alcaldía. Allí también funcionó 

la emisora 'La Voz del Caquetá'. Fue declarado Bien Nacional de Carácter 

Cultural en 2000 y alberga eventos como El Colono de Oro de la Amazonia”.196  

 
Fotografía 5-1 Edificio Curiplaya. 

 
Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2016. 

  

C. Aspectos Patrimoniales 

 

En el anterior numeral se señaló el Edificio Curiplaya como un bien de interés 

cultural, pero también éste tiene connotaciones de patrimonio cultural inmueble 

del municipio. Según el arquitecto Adolfo Cabrera Silva, presidente de la 

Sociedad Colombiana de Arquitectos, el nombre del edificio viene de La voz 

Curiplaya que significa Playa Dorada, el cual tenía como propósito de la 

administración comisarial rendir homenaje a la etnia Uitoto, radicada en el bajo 

Caquetá (el río más importante de la región). Actualmente, es el Palacio de la 

Cultura y las Artes de la Amazonia, sede del Instituto Departamental de Cultura, 

decretado por la administración en 1995. Según Resolución No. 1752 del 6 de 

diciembre de 2000, la Dirección de Patrimonio del Ministerio de Cultura declaró al 

                                                 

 
196http://www.colombia.travel/es/a-donde-ir/amazonia/florencia/actividades/ve-al-edificio-

curiplaya 



 

Palacio de Bellas Artes de la Amazonia o Edificio Curiplaya como “bien de interés 

cultural de carácter nacional”197, el cual debe preservarse. 

 

D. Aspectos Arqueológicos 

 

Dentro del área de estudio se identificaron 5 puntos de hallazgos Arqueológicos, 

los cuales pertenecen en su totalidad al Municipio de Florencia en el 

Departamento de Caquetá, registrados a Nombre de la Señora Paloma 

Leguizamón, tramitados con el ICANH el 13/12/2010 y relacionados a la 

Resolución 19250. Es de tener en cuenta que, fuera del área de estudio, se 

encuentra una serie de hallazgos arqueológicos a considerar en el caso que se 

planee explorar áreas alternas. 

 

A continuación se relaciona alguno de los hallazgos arqueológicos: 

 

 Hallazgo Arqueológico “El Encanto”, ubicado en el municipio de Florencia, 

a nombre de la Señora Paloma Leguizamón, tramitado con el ICANH, 

fecha del 03/01/2011 y Resolución 19250. 

 Hallazgos Arqueológicos “Torre 163”, ubicados en el municipio de Altamira, 

a nombre de Luzed Adriana Moreno Casallas, tramitados con la 

Universidad Externado de Colombia, con fechas de registro de 04/10/2010 

y Resolución 10615.  

 Hallazgo Arqueológico “T1”, ubicado en el municipio de Altamira, a 

nombre de la Señora Paola Andrea Olivera Niño, tramitado con la 

Universidad Externado de Colombia, con fecha del 19/10/2010 y Resolución 

816.  

 Hallazgo Arqueológico “Torre198”, ubicado en el municipio de Altamira, a 

nombre de la Señora Luzed Adriana Moreno Casallas, tramitado con la 

Universidad Externado de Colombia, con fecha de registro de 04/08/2010 y 

Resolución 816.  

 Hallazgo Arqueológico “Conta”, ubicado en el municipio de Altamira, a 

nombre de la Señora Luzed Adriana Moreno Casallas, tramitado con la 

Universidad Externado de Colombia, con fecha de registro de 04/10/2010 y 

Resolución 816. 

                                                 

 
197 Cabrera S. Gustavo Adolfo. PATRIMONIO CULTURAL INMUEBLE DE LA CIUDAD DE FLORENCIA. 27 de 

septiembre de 2012. Disponible en: https://prezi.com/rezubfrp_egc/patrimonio-cultural-inmueble-de-

la-ciudad-de-florencia/ 



 

Figura 5-30 Bienes de interés cultural y hallazgos arqueológicos. 

 
Fuente: UPME, Consultor 2016. 



 

5.3.3 COMUNIDADES ÉTNICAS 

 

    

En el siguiente numeral encontrará la identificación o no de Comunidades 

étnicas.  

 

La estructura de la información va de la siguiente manera, de acuerdo a la 

existencia o no de comunidades dentro del área de estudio: 

A. Resguardos Indígenas/Comunidad Indígena 

B. Comunidad Afrodescendiente 

C. Comunidad Palenquera 

D. Comunidad Raizal 

E. Comunidad RROM/Gitana 

     

Al realizar la verificación de la información antes mencionada con información 

georreferenciada del Ministerio del Interior año 2016 y Certificación No. 0990 del 

22 de septiembre de 2017, se pudo confirmar que en dentro del área de estudio 

preliminar NO existen comunidades Indígenas, Afrodescendiente, Palenquera, 

Raizal o RROM/Gitana; no obstante se recomienda al inversionista realizar la 

validación y actualización de esta información, ante las entidades 

correspondientes. 

 

5.3.4 CONFLICTO SOCIOPOLÍTICO 

 

 
  

En el siguiente numeral encontrará: 

 

Análisis del conflicto sociopolítico, en términos de los diferentes hechos violentos 

y presencia de grupos al margen de la ley. La estructura de la información va 

de la siguiente manera: 

 Homicidios- Secuestro- Extorción- Terrorismo- Acciones Subversivas- 

Voladura de Infraestructura (Vías, Puentes, Ductos, Líneas).  
 

Adicionalmente, se mostrará a nivel general, un pequeño apartado para el 

tema de restitución de tierras.      

 

 Hechos violentos  

 

Los actos delictivos aquí caracterizados corresponden a promedios por categoría 

entre los años 2010-2016 y es información actualizada al 2016 proporcionada por 

el Ministerio de Defensa Nacional.  

 

Como se puede apreciar en las siguientes ilustraciones, de los municipios del área 

de estudio en el tema de homicidios, se tienen los mayores valores registrados en 

Florencia con 61 eventos, seguido de La Montañita con 22.  

 



 

Para el tema de Secuestros, aquellos municipios que registraron mayores 

ocurrencias de estos eventos fueron Florencia y La Montañita con 2 y 1 

respectivamente.  

 

Frente a Extorciones, el municipio que tiene una diferencia significativa con 

respecto al resto de municipios es Florencia con 30 eventos extorsivos en el 

periodo de estudio.  

 

En general, para todos los municipios se tienen reportes de eventos de Terrorismo 

entre 2 y 4, pero el único que presenta eventos de acciones subversivas es La 

Montañita con 2 de éstos.  

 

Respecto al tema de Voladuras de Infraestructura (Entiéndase como Vías, 

Puentes, Ductos, Líneas) ningun municipio que hace parte del área de estudio 

presenta este tipo de eventos.  

 

La mencionada información se presenta  en forma individual y porcentual en la 

siguiente Gráfica 5.18.  



 

Gráfica 5.18 Estadísticas de los Hechos Violentos en los municipios que hacen parte del área de estudio. 

  

  
 



 

 
 

  
 

Fuente: Consultor, Adaptado de MinDefensa, 2016. 



 

5.3.5 RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

 

La Ley 1448 de 2011, conocida como Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, en 

su título IV capítulo II, crea un procedimiento legal para restituir y formalizar la 

tierra de las víctimas del despojo y abandono forzoso que se hubieren presentado 

desde el 1 de enero de 1991 con ocasión del conflicto armado interno (UAEGRTD 

2017). 

 

Para lograr la restitución jurídica y material de las tierras despojadas, la Ley crea la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 

entidad Adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, como instancia 

administrativa cuyo objetivo central es "servir de órgano administrativo del 

Gobierno Nacional para la restitución de tierras de los despojados" a que se 

refiere la Ley 1448 de 2011 y llevar el Registro Único de Tierras Despojadas. Esto 

significa que la Unidad será la encargada de diseñar y administrar el Registro de 

Tierras Despojadas y Abandonadas, en donde además del predio, se inscribirán 

las personas sujeto de restitución, su relación jurídica con la tierra y su núcleo 

familiar. 

 

La restitución no es una tarea fácil, ya que es una medida de solucionar una 

problemática muy antigua en un proceso de postconflicto. Para esta labor la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 

ha venido recibiendo y organizando las solicitudes de restitución de tierras en dos 

grandes grupos; 

 

a) Zonas macrofocalizadas: o macrozonas, son áreas determinadas por el 

Consejo Nacional de Seguridad, que definen el área de intervención de la 

UAEGRTD.  

b) Zonas microfocalizadas: o microzonas, son áreas determinadas por la 

UAEGRTD  al interior de las macrozonas, estas últimas se establecen 

teniendo en cuenta los criterios de gradualidad y progresividad para la 

implementación del registro de conformidad con la situación de seguridad, 

la densidad histórica del despojo y la existencia de condiciones para el 

retorno198. 

 

En la Figura 5-31, Figura 5-32 y Tabla 5.41 se puede apreciar las solicitudes de 

restitución de tierras realizadas en el área de estudio preliminar. 

 
Tabla 5.41  Solicitudes de restitución de tierras en el área de estudio preliminar. 

Departamento Nombre Municipio 
Numero de solicitudes 

Zonas NO microfocalizadas Zonas Microfocalziadas 

Caquetá 
Florencia 327 81 

Montañita 118 80 

                                                 

 
198 Para el efecto, dicha normativa prevé que la medida de restitución se rige por los principios de gradualidad y 

progresividad en la implementación del registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, 

anunciados desde los artículos 17 y 18 de la ley 1448. 



 

Departamento Nombre Municipio 
Numero de solicitudes 

Zonas NO microfocalizadas Zonas Microfocalziadas 

El Paujil 25 54 

El Doncello 57 40 

Huila 

Suaza 19 0 

Altamira 0 3 

Guadalupe 6 0 
Fuente: UAEGRTD 2017. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
Figura 5-31. Solicitud de restitución de tierras en zonas microfocalizadas. 

 
Fuente: UAEGRTD 2017. 



 

 
Figura 5-32. Solicitud de restitución de tierras en zonas NO microfocalizadas. 

 
Fuente: UAEGRTD 2017. 



 

5.3.6 MUNICIPIOS ZOMAC 

 

Las ZOMAC se definen como las zonas más afectadas por el conflicto armado; y 

estas se encuentran constituidas por el conjunto de municipios que sean 

considerados como más afectados por el conflicto, definidos para el efecto por 

el Ministerio de Hacienda, el Departamento Nacional de Planeación y la Agencia 

de Renovación del Territorio (ART) (Ley 1819 de 2016). 

 

Las ZOMAC tienen como objeto fomentar temporalmente el desarrollo 

económico-social, el empleo y las formas organizadas de los campesinos, 

comunidades indígenas, afrodescendientes, raizales, palenqueras y productores 

rurales, buscando cerrar la brecha económica y social existente entre ellas y el 

resto del país. 

 

En la Tabla 5.42 y Figura 5-33, se pueden apreciar los municipios ZOMAC 

identificados para el área de estudio preliminar. 

 
Tabla 5.42  Municipios ZOMAC en el área de estudio preliminar. 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

CAQUETÁ 

El doncello 

Florencia 

Montañita 

El paujil 

Fuente: Decreto 1650 del 09 de octubre de 2017. 

 

 

 



 

 
Figura 5-33. Municipios ZOMAC en el área de estudio preliinar. 

 
Fuente: Decreto 1650 del 09 de octubre de 2017. 

 



 

 

 

 

5.3.7 ACCIÓN INTEGRAL CONTRA MINAS ANTIPERSONAL 

 

La Dirección para la Acción Integral contra Minas Antipersonal - Descontamina 

Colombia es una dependencia del Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República, coordinada por el Despacho del Alto Consejero 

Presidencial para el Posconflicto. 

 

De acuerdo con la estructura y funciones establecidas en la Ley 759 de 2002 y en 

los Decretos 3750 de 2011 (art.6), 007 de 2014 y 672 de 2017 (art. 14) la Dirección 

es responsable, entre otras funciones, de: Formular el Direccionamiento 

Estratégico y coadyuvar con la política pública en Acción Integral contra Minas 

Antipersonal (AICMA), establecer lineamientos técnicos y mecanismos de 

regulación de actores de la AICMA, coordinar y monitorear las actividades 

AICMA, elaborar y coordinar la Estrategia Nacional de la AICMA, de formular y 

coordinar los planes, programas y proyectos de la AICMA, elaborar y adoptar los 

Estándares Nacionales en AICMA, integrar la Comisión Intersectorial Nacional 

para la Acción Integral contra Minas Antipersonal - CINAMAP. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Dirección para la Acción Integral contra Minas 

Antipersonal - Descontamina Colombia, recopila, actualiza y reporta la 

información referente a las operaciones para descontaminación del territorio, la 

situación de desminado humanitario en Colombia, el histórico de víctimas, 

eventos, accidentes, etc., de minas antipersonal y municiones sin explosionar, 

entre otras funciones. Información que puede ser consultada a travéz de  la 

siguiente ruta: http://www.accioncontraminas.gov.co. 

 

Para el caso del presente documento, se utilizó la información disponible con 

corte al 31 de enero de 2018. Por lo cual se sugiere a los inversionistas realizar las 

respectivas validaciones y actualizaciones de la información presentada. 

 

5.3.7.1 Eventos por minas antipersonal y municiones sin explotar 

 

De acuerdo con la información reportada por Descontamina Colombia a travéz 

de su enlace: 

 http://www.accioncontraminas.gov.co/estadisticas/Documents/1712-Base-

Victimas-por-minas.zip, en el área de estudio preliminar ocurrieron hechos 

relacionados con: accidente por MUSE, accidente por MAP, Desminado militar en 

operaciones, incautaciones y producción de minas (Fábrica), (Ver Tabla 5.43 y 

Figura 5-34). 

 

 

 

 

http://www.accioncontraminas.gov.co/
http://www.accioncontraminas.gov.co/estadisticas/Documents/1712-Base-Victimas-por-minas.zip
http://www.accioncontraminas.gov.co/estadisticas/Documents/1712-Base-Victimas-por-minas.zip


 

Tabla 5.43  Eventos por minas antipersonal y municiones sin explotar en el área de estudio 

preliminar. 
Departamento Municipio Tipo de Evento Evento 

CAQUETA 

EL DONCELLO 

Accidente por MAP Accidente 

Desminado militar en operaciones Incidente 

Incautaciones Incidente 

EL PAUJIL Desminado militar en operaciones Incidente 

FLORENCIA 

Accidente por MAP Accidente 

Accidente por MUSE Accidente 

Desminado militar en operaciones Incidente 

Incautaciones Incidente 

Producción de Minas (Fábrica) Incidente 

MONTAÑITA Desminado militar en operaciones Incidente 

HUILA ALTAMIRA Desminado militar en operaciones Incidente 

HUILA GUADALUPE Desminado militar en operaciones Incidente 
Fuente: http://www.accioncontraminas.gov.co. 

 

 

http://www.accioncontraminas.gov.co/


 

Figura 5-34. Eventos por minas antipersonal y municiones sin explotar en el área de estudio preliminar. 

 
Fuente: http://www.accioncontraminas.gov.co.  

 

http://www.accioncontraminas.gov.co/


 

 

 

 

5.3.7.1 Avance desminado humanitario 

 

De acuerdo con la información contenida en el siguiente enlace, 

http://www.accioncontraminas.gov.co/estadisticas/Paginas/Operaciones-de-

Desminado-Humanitario.aspx se tiene que: 

 

“Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, 

Colombia tiene una división geopolítica de 1101 municipios, 20 áreas no 

municipalizadas y la Isla de San Andrés, que suman 1122 entidades político-

administrativas, que para efectos del Plan Estratégico 2016-2021, se 

convierten en 1122 municipios, los cuales, a la fecha de corte, están 

divididos así: 

 

 591 municipios sin sospecha de minas (sin sospecha de 

MAP/MUSE/AEI registrada históricamente y liberados mediante 

operaciones de Descontaminación del Territorio). 

 242 municipios en intervención (asignados a operadores de 

Desminado Humanitario y en proceso de realización de Consejos de 

Seguridad). 

 289 municipios por intervenir (con alguna afectación por 

MAP/MUSE/AEI registrada). 

 

Para los municipios con algún registro de eventos por MAP/MUSE/AEI 

(accidentes o incidentes), las operaciones de descontaminación del 

territorio, según el nivel de contaminación, son: 

 

 Operaciones de Desminado Humanitario realizadas por la 

capacidad nacional (Ejército y Armada Nacional) y las 

organizaciones de Desminado Humanitario acreditadas, 

monitoreadas por la Organización de Estados Americanos (OEA). 

 Consejos de seguridad municipal (integrados por los alcaldes 

municipales, representantes de la Fuerza Pública, autoridades 

locales y comunidad) en municipios con reportes de eventos entre 

1990 y 2010, para determinar en conjunto si dichos eventos 

representan un riesgo para la comunidad.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, Descontamina Colombia, pone a disposición el 

“Mapa interactivo de avance de las operaciones”, mediante el cual se pudo 

reconocer el estado del desminado humanitario en los municipios del área de 

estudio preliminar. 

 

 

 

 

 

http://www.accioncontraminas.gov.co/estadisticas/Paginas/Operaciones-de-Desminado-Humanitario.aspx
http://www.accioncontraminas.gov.co/estadisticas/Paginas/Operaciones-de-Desminado-Humanitario.aspx


 

Tabla 5.44  Avance desminado humanitario en el área de estudio preliminar. 

Departamento Municipio Avance Desminado Humanitario 

CAQUETÁ 

El Doncello En intervencion 

Florencia En intervencion 

Montañita En intervencion 

El Paujil Pendientes por intervenir 

HUILA 

Guadalupe Sin sospecha 

Altamira Sin sospecha 

Suaza Pendientes por intervenir 

Fuente: http://www.accioncontraminas.gov.co 

 

 
 

http://www.accioncontraminas.gov.co/


 

Figura 5-35. Avance desminado humanitario en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: http://www.accioncontraminas.gov.co  
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5.3.8 SINERGIA CON PROYECTOS  

 

    

En el siguiente numeral encontrará: 

 

La identificación de proyectos de desarrollo en el área de estudio. La 

estructura de la información va de la siguiente manera: 

A. Líneas de Alta tensión/torres de Energía 

B. Pozos para hidrocarburos 

C. Gasoductos/Oleoducto 

D. Infraestructura vial 

E. Títulos mineros 

     

 

A. Líneas de Alta tensión/torres de Energía 

Dentro del área de estudio del proyecto se identificó una Línea de Transmisión a 

230 kV doble circuito BETANIA-ALTAMIRA-MOCOA-PASTO (S/E Jamondino) 

Frontera y Obras Complementarias. Este proyecto corresponde a la convocatoria 

de la UPME 01 de 2005; tiene licencia ambiental con expediente LAM3323 y 

Resolución 2268 del 22 de noviembre de 2006 y pertenece al Grupo de Energía de 

Bogotá GEB S.A E.S.P. (antes EEB).  

B. Pozos para hidrocarburos 

Dentro del área de estudio no se identificaron pozos o concesiones de 

explotación para proyectos relacionados con Hidrocarburos.   

C. Gasoductos/Oleoductos 

Dentro del área de estudio del proyecto se identificó el Gasoducto NEIVA-

PITALITO con extensión de 165.90 km de longitud (no se cuenta con más 

información disponible).  

D. Infraestructura vial 

Dentro del área de estudio del proyecto se identificaron los proyectos: i) Carretera 

Florencia-Altamira, sector Juntas-Depresión el Vergel.  

E. Títulos Mineros                             

En la Tabla 5.45, se enuncian los títulos mineros presentes en el área de estudio. Los 

primeros 8 de la tabla corresponden a etapas de explotación, mientras que los 

restantes, hacen referencia a títulos en etapa de exploración.  

 



 

Tabla 5.45  Información Sobre Títulos Mineros en el área de estudio. 

CODIGO FECHA MODALIDAD MINERALES TITULARES DIRECCION MUNICIPIOS 

FJM-

101 

13/04/20

05 

AUTORIZACIO

N TEMPORAL 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCION 

(8000957282) 

INSTITUTO 

MUNICIPAL DE 

OBRAS CIVILES 

MUNICIPI DE 

FLORENCIA 

(CAQUETA) 

(CRA 12 CALLE 

15 ESQUINA), 

FLORENCIA

-CAQUETA 

II5-

14151 

25/03/20

09 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

(L 685) 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCION 

(40773616) 

MARNOROY SILVA 

ARTUNDUAGA\ 

(40077910) 

FLORISIS SILVA 

ARTUNDUAGA\ 

(16185594) 

CARLOS ALBERTO 

SILVA MONTAÑO\ 

(40778699) MIRIAM 

SILVA 

ARTUNDUAGA 

(AVENIDA 6 

CIRCUNVALAR 

Nª 10-21), \ 

(AVENIDA 6 

CIRCUNVALAR 

Nª 10-21), \ 

(AVENIDA 6 

CIRCUNVALAR 

Nª 10-21), \ 

(AVENIDA 6 

CIRCUNVALAR 

Nª 10-21), 

FLORENCIA

-CAQUETA 

ECC-

082 

31/05/20

06 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

(D 2655) 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCION 

(4953207) JULIO 

ARTUNDUAGA 

ARTUNDUAGA 

(CALLE 16 N? 

12-27), 

FLORENCIA

-CAQUETA 

HIF-

08021 

08/06/20

07 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

(L 685) 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCION 

(9004591416) 

SOCIEDAD 

PETREOS DEL 

CAQUETA S.A.S. 

(CARRERA 70 

C Nº 62B - 05 

SUR, AVDA 

VILLAVICENCI

O), \ 

(SIN_DEFINIR), 

FLORENCIA

-CAQUETA 

KHC-

16141 

26/03/20

10 

AUTORIZACIO

N TEMPORAL 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN 

(8911801779) 

MUNICPIO DE 

GUADALUPE HUILA 

(CRA 4 NO 2 - 

16), \ (CRA 4 

NO 2 - 16), 

GUADALUP

E-HUILA\ 

ALTAMIRA-

HUILA 

OEL-

11131 

03/09/20

13 

AUTORIZACIO

N TEMPORAL 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN 

(8911801779) 

MUNICPIO DE 

GUADALUPE HUILA 

(CARRERA 4 N° 

2-16), \ (CRA 4 

NO 2 - 16), 

GUADALUP

E-HUILA 

NG3-

09471 

20/11/20

12 

AUTORIZACIO

N TEMPORAL 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN 

(9002922121) 

CONSORCIO 

METROCORREDOR

ES 3\ (9005202249) 

CONSORCIO 

METROVIAS SELVA 

(CARRERA 11B 

NUMERO 99 54 

OFICINA 501), 

\ (CRR 11B 99 

54 - OF 702), \ 

(CALLE 72 #12-

65 OF 901), \ 

(CRA 86 51-66 

OFICINA 204), 

EL 

DONCELLO

-CAQUETA 

NI4-

09561 

07/02/20

13 

AUTORIZACIO

N TEMPORAL 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN 

(9005202249) 

CONSORCIO 

METROVIAS SELVA 

(CALLE 72 #12-

65 OFICINA 

901), \ (CALLE 

72 NO.12-65 

OFICINA 901), 

\ (CALLE 72 

#12-65 OF 

901), \ (CRA 86 

51-66 OFICINA 

204), 

FLORENCIA

-CAQUETA 

FLE-151 
08/11/20

12 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

(L 685) 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCION 

(9000093143) 

ASOCIACION DE 

VOLQUETEROS Y 

EXTRACTORES DE 

(DIAGONAL 10 

E Nº 6-30 

BARRIO 

CIRCASIA), 

FLORENCIA

-CAQUETA 



 

CODIGO FECHA MODALIDAD MINERALES TITULARES DIRECCION MUNICIPIOS 

MATERIAL DE 

ARRASTRE 

ASOVOLEXMA 

FLH-081 
08/11/20

12 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

(L 685) 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN 

(9000093143) 

ASOCIACION DE 

VOLQUETEROS Y 

EXTRACTORES DE 

MATERIAL DE 

ARRASTRE 

ASOVOLEXMA 

(CARRERA 4 

NO 4-70 

CENTRO), \ 

(DIAGONAL 10 

E Nº 6-30 

BARRIO 

CIRCASIA), 

FLORENCIA

-CAQUETA 

II5-

14121 

21/12/20

12 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

(L 685) 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN 

(17651973) 

ALBERTO RENE 

SILVA 

ARTUNDUAGA\ 

(4959839) ALBERTO 

SILVA ALVAREZ 

(AVENIDA 6 

CIRCUNVALAR 

Nª 10-21), \ 

(AVENIDA 6 

CIRCUNVALAR 

Nª 10-21), 

FLORENCIA

-CAQUETA 

FKP-122 
08/11/20

12 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

(L 685) 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN 

(9000093143) 

ASOCIACION DE 

VOLQUETEROS Y 

EXTRACTORES DE 

MATERIAL DE 

ARRASTRE 

ASOVOLEXMA 

(CARRERA 4 

NO 4-70 

CENTRO), \ 

(DIAGONAL 10 

E Nº 6-30 

BARRIO 

CIRCASIA), 

FLORENCIA

-CAQUETA 

FLE-152 
08/11/20

12 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

(L 685) 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN 

(9000093143) 

ASOCIACION DE 

VOLQUETEROS Y 

EXTRACTORES DE 

MATERIAL DE 

ARRASTRE 

ASOVOLEXMA 

(CARRERA 4 

NO 4-70 

CENTRO), \ 

(DIAGONAL 10 

E Nº 6-30 

BARRIO 

CIRCASIA), 

FLORENCIA

-CAQUETA 

KIN-

08181 

04/06/20

10 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

(L 685) 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN 

(80874240) 

MARCO ANTONIO 

BUSTOS SERRANO 

(CARRERA 10 # 

9-69 BARRIO EL 

PRADO), \ 

(Carrera 13 A 

No 101-43 

Apartamento 

402 Bogotá), 

FLORENCIA

-CAQUETA 

JBF-

11091 

17/12/20

09 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

(L 685) 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCION 

(3042789) 

ALFREDO RUIZ 

BUSTOS 

(CARRERA 70 

C Nº 62B - 05 

SUR, AVDA 

VILLAVICENCI

O), 

FLORENCIA

-CAQUETA 

JE2-

11412X 

17/12/20

09 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

(L 685) 

DEMAS_CONCESIBLE

S\ MATERIALES DE 

CONSTRUCCION 

(8000451992) 

CONSTRUDISEÑOS 

AGROEQUIPOS 

COMERCIAL 

CONACOM LTDA 

Sin 

Información 

FLORENCIA

-CAQUETA 

KCH-

08551 

28/07/20

10 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

(L 685) 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN 

(9000093143) 

ASOCIACION DE 

VOLQUETEROS Y 

EXTRACTORES DE 

MATERIAL DE 

ARRASTRE 

ASOVOLEXMA 

(DIAGONAL 

10E Nº 6-30 

BARRIO 

CIRCASIA), \ 

(DIAGONAL 10 

E Nº 6-30 

BARRIO 

CIRCASIA), 

FLORENCIA

-CAQUETA 

JGG-

10241 

13/05/20

10 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

(L 685) 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN 

(6458533) CARLOS 

ALBERTO BELTRAN 

HERRERA 

(CARRERA56A 

# 137A-35 INT 8 

APTO 101), 

FLORENCIA

-CAQUETA 



 

CODIGO FECHA MODALIDAD MINERALES TITULARES DIRECCION MUNICIPIOS 

JDU-

08021 

28/10/20

09 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

(L 685) 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCION 

(9000093143) 

ASOCIACION DE 

VOLQUETEROS Y 

EXTRACTORES DE 

MATERIAL DE 

ARRASTRE 

ASOVOLEXMA 

(DIAGONAL 10 

E Nº 6-30 

BARRIO 

CIRCASIA), 

FLORENCIA

-CAQUETA 

Fuente: Consultor, adaptado de ANM, SIAC, 2016. 
 

En la Figura 5-36, se presentan los proyectos identificados en el área de estudio 

preliminar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Figura 5-36. Proyectos en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: http://www.accioncontraminas.gov.co  

http://www.accioncontraminas.gov.co/


 

 

 

 
    

ALERTAS IDENTIFICADAS: 

 

 Análisis dimensión Espacio- Demográfica:  

[1] Bien de Interés Cultural/Patrimonial. 

[5] Hallazgos Arqueológicos. 

 

 Análisis de comunidades étnicas: 

Se identifica la No presencia de comunidades 

étnicas. 

 

 Análisis del conflicto sociopolítico:  

Identificados actos de Homicidios. 

Identificados actos de secuestros. 

Identificados actos extorsivos. 

Identificados actos de terrorismo.  

Solicitudes de restitución de tierras. 

Áreas ZOMAC. 

Eventos por minas antipersonal y municiones sin 

explotar. 

Desminado humanitario. 

 

 Análisis por sinergia o acumulación con proyectos:  

Identificado [1] proyecto de Línea de transmisión. 

Identificado [1] proyecto Gasoducto. 

Identificado [2] proyectos viales. 

Identificados [19] títulos mineros. 
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6. ZONIFICACIÓN AMBIENTAL DEL ÁREA DE ESTUDIO 

PRELIMINAR 

La zonificación ambiental permite definir sensibilidades del entorno frente a 

factores externos a éste, que puedan influir positiva o negativamente en el 

ambiente natural o humano, teniendo como base las condiciones actuales del 

mismo; esto favorece la realización de una proyección de los efectos sobre las 

condiciones del medio físico, biótico y socioeconómico una vez se ejecute el 

proyecto. 

 

Es importante señalar que, en el marco de la Agenda Ambiental Interministerial 

de Energía (Ministerio de Minas y Energía - MME y Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible - MADS), en el año 2014 se desarrolló la metodología de 

zonificación ambiental informativa que viene siendo utilizada en los documentos 

de “Análisis de Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas” para los proyectos 

de transmisión. Dicho trabajo lo logró consolidar la UPME con la participación de 

la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos y la Unidad de 

Parques Nacionales Naturales de Colombia del MADS, la Subdirección de 

Instrumentos Permisos y Trámites Ambientales de la ANLA y la Oficina de Asuntos 

Ambientales y Sociales del MME. Es de aclarar que en la aplicación de la 

metodología no se incluye información de campo, ni de escala detallada. De 

cualquier manera, el inversionista aplicará la metodología que mejor considere en 

el proceso de elaboración de los estudios ambientales que requiera la autoridad 

ambiental. 

 

La metodología corresponde a una adaptación de la planteada por Félix 

Delgado (Zonificación ambiental de áreas de interés petrolero), la cual consiste 

en una selección y ponderación de variables de los medios físico, biótico y 

socioeconómico, y la superposición de unas áreas relevantes por medio, que 

incluyen áreas de exclusión, áreas de muy alta y de alta sensibilidad (Ver Anexo 

1). 

6.1 ZONIFICACIÓN AMBIENTAL DEL MEDIO FÍSICO. 

6.1.1 SENSIBILIDAD DEL MEDIO FÍSICO 

 

La sensibilidad ambiental del medio físico se obtuvo a partir de la ponderación de 

las variables: clases agrológicas, amenaza de movimientos en masa, amenaza 

por sismicidad y amenaza de inundación. Como se ve en la Tabla 6.1 a cada 

variable se le asignó un valor según su grado de importancia relativa en relación 

al área de estudio preliminar. 

 

 

 

 

 



 

Tabla 6.1. Ponderación de variables del componente físico. 

VARIABLES DE ZONIFICACIÓN 

VARIABLE % PONDERACIÓN VARIABLE GRADO DE SENSIBILIDAD 

Clases agrológicas 30% Ver descripción de variables 

Amenaza por movimientos en masa 40% Ver descripción de variables 

Amenaza por sismicidad 20% Ver descripción de variables 

Amenaza por inundación 10% 3 

Fuente: consultor, 2016. 

 

A partir del análisis de la caracterización del Medio Físico, se determina los grados 

de sensibilidad de los elementos evaluados. En la Tabla 6-2, se presenta la 

calificación y descripción de la sensibilidad ambiental de estos elementos. 

 
Tabla 6-2 Caracterización de variables del medio físico. 

UNIDAD DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

CLASES AGROLÓGICAS 

Baja 

Esta unidad incluye las zonas urbanas, que han perdido 

toda capacidad agrícola, y por tanto su sensibilidad es 

muy baja. 

1 

Moderada 

Corresponde a las clases agrologicas IV y V, que varían de 

suelos planos, ligeramente planos, casi planos, a suelos 

fuertemente inclinados a fuertemente ondulados. Sin 

embargo sus pendientes varían de un 3 al 25%. En estas 

unidades pueden encontrarse zonas de erosión 

moderada-ligera, a zonas de muy poca o sin erosión. 

Drenaje moderado, pedregocidad moderada. Su 

vocación varía de zonas ganaderas, agrícolas y 

agroforestales. 

2 

Alta 

Suelos asociados a la clase agrologica VI, que se 

caracteriza por un relieve escarpado o fuertemente 

quebrado, con pendientes del 25 al 50%. La erosión es 

ligera hasta el 60% del área, moderada hasta el 30% y 

severa hasta el 20%. La profundidad efectiva es muy 

superficial a muy profunda. Presenta pedregosidad y 

rocosidad de nula a excesiva. La salinidad es hasta de un 

60% para suelos salinos y salinos sódicos Por la limitación o 

limitaciones tan severas, las medidas de conservación y 

manejo deben ser especiales y muy cuidadosas. 

3 

Muy Alta 

Esta unidad abarca las clases agrologicas VII y VIII, las 

cuales albergan tierras muy escarpadas, con pendientes 

mayores al 50%, la erosión es severa hasta el 100% del 

área para la clase agrológica VIII; por su parte en la clase 

VII la erocion pudede variar de ligera hasta el 100%, 

moderada hasta el 70% y severa hasta el 50%. 

Esta unidad alberga también los cuerpos de agua natural. 

4 

AMENAZA POR MOVIMIENTOS EN MASA 

Moderada 

Zona donde existe una probabilidad entre el 26% y 35 % a 

presentar un fenómeno de remoción en masa, con factor 

de seguridad mayor o igual a 1.1 y menor de 1.9, en un 

periodo de 10 años, ya sea por causas naturales o por 

intervención antrópica no intencional, sin evidencia de 

procesos activos. 

2 

Alta 

Zona donde existe una probabilidad mayor del 44 % que 

se presente un fenómeno de remoción en masa, con 

factor de seguridad menor de 1.1, en un periodo de 10 

3 



 

UNIDAD DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

años, ya sea por causas naturales o por intervención 

antrópica no intencional y con evidencia de procesos 

activos. 

Muy Alta 

Corresponde a aquellas zonas donde debido a las 

características de las unidades geomorfológicas 

(escarpes y vertientes de fuerte pendiente), a sus procesos 

asociados y a los registros de ocurrencia de movimientos 

en masa con afectaciones considerables, existe una muy 

alta probabilidad de ocurrencia de fenómenos de 

remoción o movimientos en masa de magnitudes 

importantes. 

4 

AMENAZA SÍSMICA 

Moderada 

Regiones donde existe la probabilidad de alcanzar valores 

de aceleración pico efectivas mayores de 0.10 g. y 

menores o igual de 0.20 g. Alrededor del 22% del territorio 

se encuentra incluido en esta zona. 

2 

Alta 

Aquellas regiones donde se esperan temblores muy 

fuertes con valores de aceleración pico efectiva, mayores 

de 0.20 g. Aproximadamente el 23%  del territorio 

Colombiano queda  incluido en la zona de amenaza 

símica Alta. 

3 

AMENAZA DE INUNDACIÓN 

Zonas inundables Áreas susceptibles de inundación (IDEAM 2015).  3 
Fuente: UPME, 2016. 

 

De acuerdo a la integración espacial de las variables consideradas (Algebra de 

mapas) en la Tabla 6-2 se genera la sensibilidad física, la cual se distribuye en 4 

clases (tipos de sensibilidad), a partir de los valores máximos y mínimos hallados, 

como puede verse en la Tabla 6-3 y Tabla 6-4; 

 
Tabla 6-3. Resultados distribución de Sensibilidad Física 

LIMITES HALLADOS 

VARIABLE Valor 

Numero de clases 4 

Límite inferior (Sensibilidad baja) 0,3 

Límite superior (Sensibilidad Muy alta) 3,4 

Rango 3,1 

Amplitud de clase 0,775 

Fuente: UPME, 2016. 

 
Tabla 6-4. Niveles de sensibilidad Física. 

SENSIBILIDAD FÍSICA 

LÍMITE INFERIOR LÍMITE SUPERIOR  GRADO DE SENSIBILIDAD 

0,30 1,08 Baja 1 

1,08 1,85 Moderada 2 

1,85 2,63 Alta 3 

2,63 3,40 Muy Alta 4 
Fuente: UPME, 2016. 

 

La distribución de la sensibilidad a lo largo del área de estudio preliminar puede 

apreciarse en la Figura 6-1. 

 

 

 



 

 
Figura 6-1 Sensibilidad ambiental para el medio físico. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 



 

6.1.1 VARIABLES RELEVANTES DEL MEDIO FÍSICO Y ZONIFICACIÓN FINAL 

 

Para el medio físico se identificó como variable relevante el riesgo por fallamiento, 

en la Tabla 6-5, se presenta la caracterización de la misma; y en la Figura 6-2 

Figura 6-2 su distribución en el área de estudio preliminar. 

 
Tabla 6-5 Caracterización de variables relevantes del medio físico. 

UNIDAD DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

RIESGO POR FALLAMIENTO 

Alta 

El riesgo por fallamiento, agrupa todas las fallas 

geológicas en el área de estudio y establece un buffer 

preventivo de 100 metros. 

3 

Fuente: UPME, 2016. 

 

 

 



 

 

Figura 6-2 variables relevantes del medio físico 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

 



 

Al realizar la integración espacial de las variables relevantes con las unidades de 

sensibilidad identificadas, se obtiene la zonificación final para el medio, teniendo 

en cuenta que el valor final corresponderá al máximo valor resultante de dicho 

cruce. Como resultado de la interacción de las variables físicas se obtiene los 

resultados que se presentan en la  Tabla 6-6 y la Gráfica 6-1. 

 
Tabla 6-6 Relación porcentual de zonificación del medio físico. 

GRADO DE 

SENSIBILIDAD 
ÁREA (ha) % DE ÁREA 

Muy Alta 71560,26 68,85% 

Alta 30736,84 29,57% 

Media 1640,14 1,58% 

Baja 0,49 0,00% 

 
Gráfica 6-1 Relación porcentual de zonificación del medio físico. 

 
Fuente: UPME, 2018. 

 

Para el medio físico, la sensibilidad muy alta alcanza el 68,85% del área de estudio 

preliminar, esta sensibilidad está definida principalmente por las clases agrícolas 

VII, VIII, los cuerpos de agua natural, así mismo las zonas que presentan amenaza 

por remoción en masa muy alta. En segundo lugar se encuentran las áreas de 

sensibilidad alta, que cobija principalmente las clases agrícolas IV y V,  amenaza 

por remoción en masa alta y moderada, sismicidad alta y moderada, zonas 

susceptibles de inundación, y la presencia de riesgo por fallamiento. Finalmente 

las áreas de sensibilidad moderada suman el 1,58% del área de estudio. En la 

Figura 6-3 se puede apreciar la zonificación del medio físico con relación al área 

de estudio. 

 

 

 

 

 

 
 



 

 
Figura 6-3 Zonificacion final para el medio físico. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 



 

6.2 ZONIFICACIÓN AMBIENTAL DEL MEDIO BIÓTICO. 

6.2.1 SENSIBILIDAD DEL MEDIO BIÓTICO 

 

La sensibilidad ambiental del medio biótico, es el resultado de la integración 

espacial de las capas: Cobertura de la tierra y susceptibilidad a incendios; a 

cada variable a integrar se le asignó un peso como se ve en la Tabla 6.7. 

 
Tabla 6.7. Ponderación de variables del componente Biótico. 

VARIABLES DE ZONIFICACIÓN 

VARIABLE % PONDERACIÓN VARIABLE GRADO DE SENSIBILIDAD 

Cobertura de la Tierra 60% Ver descripción de variables 

Riesgo por incendios forestales 40% Ver descripción de variables 

Fuente: consultor, 2016. 

 

A partir del análisis de la caracterización del Medio Biótico, se determina los 

grados de sensibilidad de los elementos evaluados. En la Tabla 6-8, se presenta la 

calificación y descripción de la sensibilidad ambiental de estos elementos. 

 
Tabla 6-8 Caracterización de variables del medio Biótico. 

UNIDAD DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

COBERTURA DE LA TIERRA 

Baja 

Unidades de cobertura de la tierra con baja sensibilidad 

biótica, su estructura y función al ser de origen antrópico 

ofrecen poca oferta de bienes y servicios ambientales. 

1 

Moderada 

Unidades de cobertura de origen antrópico, con 

vocación productiva agrícola y/o pecuaria, como lo son 

cultivos y territorios agrícolas heterogéneos. 

2 

Alta 

Áreas en proceso de recuperación, donde se desarrollan 

principalmente coberturas transicionales como la 

vegetación secundaria alta o baja. 

3 

Muy Alta 

Coberturas de origen natural, con una alta sensibilidad 

biótica, y que albergan la mayor oferta de bienes y 

servicios ecosistemicos. 

4 

RIESGO A INCENDIOS FORESTALES 

Baja 

Unidades de cobertura de la tierra con baja 

susceptibilidad a incendios (Zonas Urbanizadas, Zonas 

Pantanosas, Aguas continentales). 

1 

Moderada 

Unidades de cobertura que cuentan con un gran 

volumen de material combustible (Biomasa), pero que 

gracias a su estructura reflejan contenidos de humedad 

mayor que retrasan el inicio de un incendio (Vegetación 

secundaria, Cultivos permanentes, Bosques). 

2 

Alta 

Áreas con alta probabilidad de ocurrencia de un incendio 

forestal, su biomasa guarda contenidos bajos a 

moderados de humedad (Áreas agrícolas heterogéneas).  

3 

Muy Alta 

Coberturas con contenidos de biomasa bajos a 

moderados, que por su estructura y composición 

albergan bajos contenidos de humedad en periodos 

secos, por lo cual presentan un muy alto riesgo de 

incendio forestales (Pastos, Áreas con vegetación 

herbácea y/o arbustiva). 

4 

Fuente: UPME, 2016. 



 

 

De acuerdo con la integración espacial de las variables consideradas (Algebra 

de mapas) en la Tabla 6-8, se genera la sensibilidad biótica, la cual se distribuye 

en 4 clases (tipos de sensibilidad), a partir de los valores máximos y mínimos 

hallados, como puede verse en la Tabla 6-3 y Tabla 6-4; 

 
Tabla 6-9. Resultados distribución de Sensibilidad Biótico. 

LIMITES HALLADOS 

VARIABLE Valor 

Numero de clases 4 

Límite inferior (Sensibilidad baja) 1 

Límite superior (Sensibilidad Muy alta) 4 

Rango 3 

Amplitud de clase 0,75 
Fuente: UPME, 2016. 

 
Tabla 6-10. Niveles de sensibilidad Biótica. 

SENSIBILIDAD FÍSICA 

LÍMITE INFERIOR LÍMITE SUPERIOR  GRADO DE SENSIBILIDAD 

1,00 1,75 Baja 1 

1,75 2,50 Moderada 2 

2,50 3,25 Alta 3 

3,25 4,00 Muy Alta 4 
Fuente: UPME, 2016. 

 

La distribución de la sensibilidad a lo largo del área de estudio preliminar puede 

apreciarse en la Figura 6-4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Figura 6-4 Sensibilidad ambiental para el medio biótico. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 



 

 

6.2.1 VARIABLES RELEVANTES DEL MEDIO BIÓTICO Y ZONIFICACIÓN FINAL 

 

Para el medio biótico se identificaron como variables relevantes: Humedales, 

Rondas Hídricas, Reserva de la Biosfera, Distritos de conservación de suelos, Áreas 

prioritarias de Conservación  y Áreas de reserva de ley 2da. En la Tabla 6-11, se 

presenta la caracterización de la misma (Figura 6-5).  

 
Tabla 6-11 Caracterización de variables relevantes del medio Biótico. 

UNIDAD DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

VARIABLES RELEVANTES DEL MEDIO BIÓTICO 

Humedales 

De acuerdo con el mapa de ecosistemas continentales y 

costeros de Colombia (IDEAM 2010), en el área de 

estudio, se encuentra el ecosistema de “Aguas 

continentales naturales del zonobioma alterno hígrico y/o 

subxerofítico tropical del Alto Magdalena”. 

MUY ALTA (4) 

Reserva de la 

biosfera 

El área de estudio preliminar se interseca parcialmente 

sobre la reserva de la biosfera “Cinturón Andino” la cual 

está conformado por tres parques nacionales naturales 

como área núcleo (PNN Cueva de los Guacharos, PNN 

Nevado del Huila, Y PNN Puracé) y sus zonas de 

amortiguación. Es necesario precisar que el área 

sobrepuesta corresponde a la zona de amortiguación de 

las zonas núcleo. 

MUY ALTA (4) 

Rondas hídricas 

Gracias a la base cartográfica IGAC se identificaron los 

drenajes que surcan el área de estudio preliminar; y a 

estos se les estableció una franja de protección de 30 

metros. 

MUY ALTA (4) 

Distritos de 

conservación de 

suelos* 

El área de estudio preliminar se intersecta parcialmente 

sobre el Distrito de Conservación de Suelos y Aguas del 

departamento del Caquetá, declarado mediante 

Acuerdo 20 del 23 de septiembre de 1974 del INDERENA. 

Es importante resaltar que para la UPME las áreas inmersas 

en las Categorias RUNAP, se consideran de sensibilidad 

Muy Alta, sin embargo al verificar el listado de áreas 

RUNAP no se encontró esta área, por lo cual se toma su 

calificación de sensibilidad al mismo nivel de las áreas de 

reserva de Ley 2da del 59. 

ALTA (3) 

Áreas prioritarias 

de Conservación 

El área de estudio alberga las siguientes áreas prioritarias 

de conservación (CONPES 3680): 

 

PRIORIDAD PROVINCIA DISTRITO ECOSISTEMA 

Baja 
insuficienci
a y urgente 

Norandina 

Montano 
Valle 
Magdalena 

Bosques naturales del 
orobioma medio de los 
Andes 

Vegetación secundaria 
del orobioma bajo de 
los Andes 

Vegetación secundaria 
del zonobioma alterno 
hígrico y/o 
subxerofítico tropical 
del Alto Magdalena 

Alta 
insuficienci
a y urgente 

Valle 
Magdalena 

Vegetación secundaria 
del orobioma bajo de 
los Andes 

ALTA (3) 



 

UNIDAD DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

VARIABLES RELEVANTES DEL MEDIO BIÓTICO 
Vegetación secundaria 
del zonobioma alterno 
hígrico y/o 
subxerofítico tropical 
del Alto Magdalena 

Aguas cont. naturales 
del zonobioma alterno 
hígrico y/o 
subxerofítico tropical 
del Alto Magdalena 

 

Áreas de reserva 

de ley 2da del 59 

El área de estudio se sobrepone parcialmente sobre la 

Zona de Reserva Forestal de la Amazonia, creada 

mediante la Ley 2ª de 1959. 

ALTA (3) 

Fuente: UPME, 2016. 

 

 

 

 
 



 

Figura 6-5 Variables relevantes del medio biótico. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

 



 

Al realizar la integración espacial de las variables relevantes con las unidades de 

sensibilidad identificadas, se obtiene la zonificación final para el medio, teniendo 

en cuenta que el valor final corresponderá al máximo valor resultante de dicho 

cruce. Como resultado de la interacción de las variables bióticas se obtienen los 

resultados que se presentan en la Tabla 6-12 y la Gráfica 6-2. 

 
Tabla 6-12 Relación porcentual de zonificación del medio biótico. 

GRADO DE 

SENSIBILIDAD 
ÁREA (ha) % DE ÁREA 

Muy Alta 16126,95 15,54% 

Alta 87134,74 83,96% 

Media 94,54 0,09% 

Baja 424,88 0,41% 

 
Gráfica 6-2 Relación porcentual de zonificación del medio biótico. 

 
Fuente: UPME, 2018. 

 

El medio biótico, en el área de estudio presenta una sensibilidad alta que abarca 

el 83,96% de su extencion, este grado de sensibilidad esta dado por la presencia 

de las coberturas de origen natural, con una alta sensibilidad biótica, mayor 

oferta de bienes y servicios ecosistemicos, áreas de manejo especial como el 

Distrito de Conservación de Suelos y Aguas del departamento del Caquetá, 

declarado mediante Acuerdo 20 del 23 de septiembre de 1974 del INDERENA,  la 

Zona de Reserva Forestal de la Amazonia, creada mediante la Ley 2ª de 1959 y las 

áreas prioritarias de conservación determinadas en el CONPES 3680. 

 

Las zonas de sensibildiad biótica Muy Alta, reflejan las unidades de cobertura con 

riesgo de incendio forestal Muy Alto; de igual manera los ecosistemas de “Aguas 

continentales naturales del zonobioma alterno hígrico y/o subxerofítico tropical 

del Alto Magdalena”, la reserva de la biosfera “Cinturón Andino” y las rondas de 

proteccion de los drenajes que surcan el área de estudio preliminar. Finalmente 

las sensibilidades moderada y baja solo alcanzan en conjunto el 0,50% del área 

de estudio preliminar. En la Figura 6-6 se puede apreciar la zonificación del medio 

biótico en relación al área de estudio. 

 



 

Figura 6-6 Zonificacion final para el medio biótico. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 



 

 

6.3 ZONIFICACIÓN AMBIENTAL DEL MEDIO SOCIECONOMICO. 

6.3.1 SENSIBILIDAD EL MEDIO SOCIECONÓMICO 

 

La caracterización y valoración del uso del suelo, y el conflicto derivado de éste 

se constituye en la base para definir la sensibilidad del medio socioeconómico; 

para lo cual se definen las categorías de conflicto de uso del suelo; y a partir de 

éstas su grado de sensibilidad como puede apreciarse en la Tabla 6-13. 

 
Tabla 6-13 Caracterización de variables del medio socieconomico. 

UNIDAD DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

CONFLICTO DE USO DEL SUELO 

Usos adecuados o 

sin conflicto 

Tierras de Uso adecuados o sin conflicto, a subutilización 

ligera, cuyo uso actual es muy cercano al uso principal, por 

ende a los usos compatibles. 

Este grado de sensibilidad incluye también otros tipos de 

conflicto como: Conflictos urbanos y Otras coberturas 

artificializadas, y zonas sin información por prescencia de 

nubes. 

ALTA (1) 

Subutilización ligera 

Conflictos urbanos 

Zonas sin 

información 

Otras coberturas 

artificializadas 

(urbanas y 

suburbanas) 

Baja 

Subutilización 

moderada 

Tierras cuyo uso actual está por debajo, en dos niveles de la 

clase de vocación de uso principal recomendada, según la 

capacidad de producción de las tierras. 

MODERADA 

(2) 

Sobreutilización 

ligera 

Tierras cuyo uso actual está muy por debajo, en tres o más 

niveles de la clase de vocación de uso principal 

recomendada. 

Tierras cuyo uso actual está cercano al uso principal, pero 

que se ha evaluado con un nivel de intensidad mayor al 

recomendado y por ende al de los usos compatibles. 

ALTA (3) 

Subutilización severa 

Sobreutilización 

severa 

Tierras en las cuales el uso actual supera en dos o más 

niveles la clase de vocación de uso principal 

recomendado. Es frecuente encontrar en estas zonas, 

rasgos visibles de deterioro de los recursos, en especial la 

presencia de procesos erosivos activos y el subsecuente 

deterioro de la base material para la actividad 

agropecuaria, incluyendo disminución marcada de la 

productividad de las tierras, procesos de salinización, entre 

otros. 

MUY ALTA (4) 
Sobreutilización 

moderada 

Fuente: UPME, 2016. 

 

Teniendo en cuenta que se trata de una única variable categorica, que define 

las áreas de sensibilidad socieconómica, ésta no requiere ser ponderada; es así 

como en la Figura 6-7 puede apreciarse su distribución a lo largo del área de 

estudio preliminar. 

 

 

 



 

Figura 6-7 Sensibilidad ambiental para el medio socieconómico. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 



 

 

6.3.2 VARIABLES RELEVANTES DEL MEDIO SOCIOECONÓMICO Y 

ZONIFICACIÓN FINAL 

 

Para el medio socieconómico se identificaron tres categorías de variables 

relevantes; asociadas a las áreas urbanas intermedias y de origen-destino, bienes 

de interés cultural y hallazgos arqueológicos, estos últimos espacializados 

mediante un buffer preventivo de 100 metros, que proyecta la alerta temprana y 

permite su consolidación en la integracion de la zonificación socieconómica final 

(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). 

 

Otras variables relevantes corresponden a temas de conflicto armado, 

específicamente al avance logrado a 2018 en cuanto a desminado humanitario y 

al reporte de eventos con minas antipersonal; éstas se presentan de foma grafíca 

para que el inversionista haga su análisis respectivo y a su vez se comunique con 

las entidades encaragdas para validar y actualizar dicha información; sin 

embargo estas no se consolidan en la zonificación final, ya que su grado de 

sensibilidad podría perderse o alterar otras variables categóricas. 

 
Tabla 6-14 Caracterización de variables relevantes del medio socieconómico a zonificar. 

UNIDAD DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

VARIABLES SOCIECONÓMICAS 

Áreas Urbanos 

Áreas Urbanas y de expansión urbana intermedias. EXCLUYENTE 

Áreas Urbanas y de expansión urbana de origen y destino 

de las subestaciones. 
MUY ALTA (3) 

Hallazgos 

Arqueológicos 

Los hallazgos arqueológicos reportados cuentan con un 

buffer preventivo de 100 metros. 
ALTA (3) 

Bienes de interés 

cultural 

Bienes de interés cultural reportados cuentan con un buffer 

preventivo de 100 metros. 
ALTA (3) 

Fuente: UPME, 2016. 

 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente descrito, en la Figura 6-8 se presentan las 

variables relevantes a zonificar y en la Figura 6-9 se presenta de forma grafica la 

base de eventos por minas antipersonal y avance de desminado humanitario 

(Descontamina Colombia, Corte 31/12/2017). 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Figura 6-8 Variables relevantes del medio socioeconómicoa zonificar. 

 
Fuente: Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012.



 

 

Figura 6-9 Variables relevantes del medios socieconómico por conflicto armado. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 



 

 

De acuerdo con la información, reportada por Descontamina Colombia a travéz 

de su enlace: 

 http://www.accioncontraminas.gov.co/estadisticas/Documents/1712-Base-

Victimas-por-minas.zip, en el área de estudio preliminar ocurrieron hechos 

relacionados con accidente por MUSE, accidente por MAP, Desminado militar en 

operaciones, incautaciones y producción de minas (Fábrica), (Ver Tabla 5.43) 

 
Tabla 6.15  Eventos por minas antipersonal y municiones sin explotar en el área de estudio 

preliminar. 
Departamento Municipio Tipo de Evento Evento 

CAQUETA 

EL DONCELLO 

Accidente por MAP Accidente 

Desminado militar en operaciones Incidente 

Incautaciones Incidente 

EL PAUJIL Desminado militar en operaciones Incidente 

FLORENCIA 

Accidente por MAP Accidente 

Accidente por MUSE Accidente 

Desminado militar en operaciones Incidente 

Incautaciones Incidente 

Producción de Minas (Fábrica) Incidente 

MONTAÑITA Desminado militar en operaciones Incidente 

HUILA ALTAMIRA Desminado militar en operaciones Incidente 

HUILA GUADALUPE Desminado militar en operaciones Incidente 
Fuente: http://www.accioncontraminas.gov.co 

 

Por su parte lo reportado en el “Mapa interactivo de avance de las operaciones 

de desminado humanitario puede apreciarse en la siguiente tabla. 

 
Tabla 6.16  Avance desminado humanitario en el área de estudio preliminar. 

Departamento Municipio Avance Desminado Humanitario 

CAQUETÁ 

El doncello En intervencion 

Florencia En intervencion 

Montañita En intervencion 

El paujil Pendientes por intervenir 

HUILA 

Guadalupe Sin sospecha 

Altamira Sin sospecha 

Suaza Pendientes por intervenir 

Fuente: http://www.accioncontraminas.gov.co. 

 

Al realizar la integracion espacial de las variables relevantes (Tabla 6-14) con las 

unidades de sensibildiad identificadas, se obtiene la zonificación final para el 

medio, teniendo en cuenta que el valor final corresponderá al máximo valor 

resultante de dicho cruce. Como resultado de la interacción de las variables 

socieconómicas se obtiene los resultados que se presentan en la Tabla 6-17 y la 

Gráfica 6-3. 

 

 

http://www.accioncontraminas.gov.co/estadisticas/Documents/1712-Base-Victimas-por-minas.zip
http://www.accioncontraminas.gov.co/estadisticas/Documents/1712-Base-Victimas-por-minas.zip
http://www.accioncontraminas.gov.co/
http://www.accioncontraminas.gov.co/


 

 

 
Tabla 6-17 Relación porcentual de zonificación del medio socieconómico. 

GRADO DE 

SENSIBILIDAD 
ÁREA (ha) % DE ÁREA 

Exclusión 96,74 0,1% 

Muy Alta 31691,94 30,5% 

Alta 8401,48 8,1% 

Media 2016,93 1,9% 

Baja 61587,36 59,3% 

 
Gráfica 6-3 Relación porcentual de zonificación del medio socieconómico. 

 
Fuente: UPME, 2018 

 

Para el medio socieconómico, dominan las áreas de sensibilidad socieconómica 

baja con un 59,3%, seguidas de la sensibilidad muy alta que alcanza el 30,5% del 

área de estudio preliminar, caracterizada por zonas con conflictos de uso por 

sobreutilización severa, permitiendo la presencia de procesos erosivos activos y el 

subsecuente deterioro de la base material para la actividad agropecuaria; así 

mismo esta unidad alberga las áreas urbanas y de expansión urbana de origen y 

destino de las subestaciones, espeficamente los cascos urbanos de los municipios 

de Altamira, departamento del Huila, y El Doncello y Florencia en el 

departamento de Caquetá. 

 

Las áreas de sensibilidad alta involucran Los hallazgos arqueológicos y bienes de 

interés cultural reportados, y zonas con conflictos moderados por sobre y 

subutilizcion del suelo; esta unidad involucra el 8,1% del área de estudio preliminar; 

finalmente se identificaron áreas de sensibilidad moderada (1,9%) y áreas de 

exclusión (0,1%), estas ultimas asociadas a las zonas urbanas de Guadalupe, y 

Resina en el Municipio de Guadalupe, el casco urbano del Municipio de Suaza y 

la zona urbana de San Antonio de Atenas en el municipio de Florencia. 

 



 

Figura 6-10 Zonificacion final para el medio socieconómico. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE  2015 



 

 

7. CONCLUSIONES 

 La alta sensibilidad por fallamiento se debe a un sistema de estructuras de 

carácter regional con dirección N20-50E pertenecientes a la cordillera Oriental 

y Piedemonte Andino. 

  

 Cabe resaltar que, aunque no se cuenta con información georreferenciada 

sobre inundaciones, se tiene información que en el municipio el Doncello se 

presentan inundaciones provocadas por los ríos Anaya y Doncello que afectan 

la cabecera municipal. 

 

 Es de gran importancia la protección de la franja adyacente a las corrientes, 

ciénagas, lagos y lagunas, con un margen o ancho hasta de 30 metros 

paralelo a la línea de mareas máximas o a la del cauce en cada orilla de 

corrientes y lagos, lo anterior con base en el Decreto 2811 de 1974, por el cual 

se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección 

al Medio Ambiente.  

 

 Dentro del área de de estudio preliminar, se identificaron doz zonas 

susceptibles a inundación, en proximidades del casco urbano de Florencia y El 

Doncello. 

 

 En la subestación Doncello 115 kV, la entrada a la misma no se encuentra 

pavimentada en un tramo de 150 m, lo que dificultaría el transporte de 

equipos. Se han presentado conflictos con respecto al acceso a la subestación 

con los habitantes del barrio Primero de Octubre. 

 

 El Decreto 3600 de 2007, que regula sobre los determinantes para el 

ordenamiento del suelo rural, en su artículo 4 señala que las rondas hidráulicas 

hacen parte de la categoría de Áreas de Conservación y Protección 

Ambiental, en tanto áreas de especial importancia ecosistémica. 

 

 En el área de estudio se encuentra la Reserva Forestal del Amazonas, el 

Cinturón Andino, Bosques Seco Tropicales y Humedales, que son áreas 

especiales. 

 

 Las coberturas de la tierra asociadas a bosques y aguas continentales son 

relevantes ya que aportan bienes y servicios para las poblaciones. 

 

 Los nichos en los que se encuentran las especies amenazadas deben conservar 

condiciones casi iguales a las naturales, ya que estos son el sustento de estas 

especies las cuales son más sensibles a cambios. 

 



 

 Los pastos presentes en el área de estudio representan una mayor 

susceptibilidad a incendios ya que pueden llegar a ser más combustibles que 

otro tipo de coberturas. 

 

 Los bosques naturales y áreas con vegetación secundaria al ser intervenidos 

deben ser compensados, la compensación en los bosques es mayor ya que 

conserva mayor cantidad de bienes y servicios ambientales. 

 

 En el área de estudio del proyecto se encontraron bienes de interés cultural y 

patrimonial, por lo cual se aconseja tenerlos muy presentes a la hora de 

implementar las construcciones y adecuaciones que lleve lugar el proyecto.  

 

 De acuerdo con la certificación No. 0990 del 22 de septiembre de 2017 

expedida por el Ministerio del Interior, dentro del área de estudio preliminar NO 

se registra la presencia de comunidades indígenas, minorías, ROM, 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales, ni palenqueras. 

 

 Se encontraron proyectos viales, y de energía (líneas de trasmisión) dentro del 

área de estudio, además de títulos mineros, dicho hallazgo debe ser tenido en 

cuenta en caso de la posible coexistencia del proyecto con otra actividad 

lienciada. 

 

 En el área de estudio preliminar, se han elavado solicitudes de restitución de 

rierras en los municipios de Florencia, Montañita, El Paujill y El Doncello en el 

Departamento de Caquetá y Suaza, Altamira y Guadalupe en el 

departamento del Huila. 

 

 Para el área de estudio preliminar se identificaron los municipios de El doncello, 

Florencia, Montañita y El Paujil como municipios ZOMAC. Por su parte la 

Dirección para la Acción Integral contra Minas Antipersonal, indica que se han 

reportado enventos de minas antipersonal en el Doncello, El Paujil, Florencia, y 

Montañita en el departamento de Caqueta y Altamira y Guadalupe en el 

departamento del Huila. 

 

 Con respecto al avance del desminado humanitario, reportado por la 

Dirección para la Acción Integral contra Minas Antipersonal, se encuentra que 

a la fecha de consulta los municipios de El doncello, Florencia y Montañita se 

encuentran En intervención, El Paujil y Suaza Pendientes por intervenir y 

finalmete sin sospecha Guadalupe y Altamira. 

 

 Se encontraron actos delictivos dentro del área de estudio con valores 

promedio entre 2010 y 2016 por municipio, sin embargo, dicha información no 

es posible espacializarla y dado su carácter social es posible que varíe de lugar 

y coordenadas.  

 

 



 

 

Conclusiones de la visita en las subestaciones Doncello, Florencia y Altamira y sus 

alrededores.  

 
 El hecho de que las subestaciones se encuentren bordeadas por zonas de 

pastizales, de ganadería intensiva, con poca cobertura vegetal incluso en 

las cercanías a los cuerpos de agua, y un agrietamiento en los suelos,  

propicia el grado de erosión que se da en la zona.  

 

 Las subestaciones Altamira y Doncello son especialmente vulnerables ya 

que se encuentran en los piedemontes, donde el efecto hidrológico y 

climático intensifica aún más el proceso.  

 

 En el caso de la Subestación Altamira la erosión se da por carvacamiento 

justo en un drenaje intermitente a menos de 2 metros de una de las 

estructuras en H de una línea de transmisión; en el caso de Doncello, la 

erosión se da por socavamiento lateral del cauce del río Doncello, 

pudiendo afectar una estructura en H, en pocos años, al encontrarse a 5 

metros del borde actual del río. En un mediano plazo, se debe intervenir la 

zona para prevenir un daño en estas estructuras.  

 

 Se encuentra una sensibilidad muy alta al fallamiento, con estructuras 

orientadas en dirección N20-50E, asociados al sistema de fallas de la 

cordillera oriental y piedemonte andino. 

 

 El hecho de que la subestación El Doncello no posea un acceso 

pavimentado puede ser una gran limitante en el transporte de equipos a la 

subestación.  

 

 La Línea Florencia Doncello, se encuentra bajo una zona de susceptibilidad 

alta a proceso de remoción en masa, por lo cual, si se desea realizar una 

nueva línea, se recomienda que se evalúen las zonas con menor amenaza, 

para evitar gastos en obras de contención futuras.  

 



 

 

8. RECOMENDACIONES 

 Para la elaboración de los estudios definitivos deberán tenerse en cuenta 

todos los permisos asociados susceptibles de ser necesarios, tales como 

levantamiento de veda, aprovechamiento forestal, concesiones de agua, 

ocupaciones de cauce, vertimientos, emisiones atmosféricas, entre otros. 

 

 A corto plazo posiblemente se requiera intervenir las inmediaciones de la 

subestación Altamira, ya que los suelos sobre los cuales se encuentra, están 

siendo severamente afectados por erosión en cárcavas y surcos. El proceso 

activo se encuentra distribuido a unos cuantos metros de la entrada de la 

línea Betania- Altamira.  

 

 Para diseños de tramos de nuevas líneas se recomienda  generar trazados 

en la parte baja del piedemonte y evitar las zonas montañosas, ya que la 

mayoría de esas zonas poseen altas y muy altas sensibilidades a 

movimiento en masa y bajo potencial en el uso del suelo. 

 

 En el documento solo se da una aproximación inicial a compensación por 

pérdida de biodiversidad, para realizar compensación es necesario 

conocer el área total a intervenir. 

 

 Se recomienda realizar consultas de información en cuanto a 

comunidades étnicas en las secretarias de Cultura Municipales y 

Departamentales y al Ministerio del Interior.  

 

 Se recomienda realizar consultas de información en cuanto a Hallazgos 

arqueológicos al ICANH con el fin de conocer con mejor amplitud la 

existencia de elementos arqueológicos que puedan ser de gran 

importancia para el proyecto.  

 

 Se recomienda realizar consultas de información en cuanto a conflicto 

sociopolítico al Ministerio de Defensa, Descontamina Colombia y ahondar 

un poco más sobre la restitución de tierras y como será esta dinámica en 

años venideros.  

 

 Se recomienda realizar consultas de información en cuanto a la 

infraestructura de los diversos municipios y departamentos, para el tema de 

vías, aeropuertos, centros de interés, etc. Que le puedan dar al inversionista 

un mejor panorama frente a los elementos estructurantes de los 

ordenamientos territoriales dentro de los municipios involucrados en el 

proyecto.  



 

 Con respecto a la superposición de proyectos, es de tener en cuenta el 

artículo 2.2.2.3.6.4. del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 “Por medio 

del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible”, el cual indica que en el caso de identificar 

proyectos cuyas áreas se superpongan con proyectos licenciados, el 

responsable del proyecto a licenciar tendrá que demostrar la coexistencia 

de las obras e identificar el manejo y responsabilidad individual de los 

impactos ambientales causados en las áreas superpuestas; además de 

informar tal situación a la autoridad ambiental. 

 

 En el anexo de Normatividad, se deja un compendio importante de 

normatividad de tipo ambiental, que sirve de referencia; no obstante, se 

sugiere que ésta sea ajustada dependiendo de las características e 

implicaciones de las obras a realizar.  
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